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Ir r:tonuccr e::. 

CL : "I ICirJ l ua::E u· El 

EST«::o ;,[ r~EXICD y LA lffO.IViJ\ 

:u~ICIFAL j( 1903. 

Ln torno al r.iunidrio, ~xistc un r:n:ircodo Cesconocirnionto d1~ tan cl.e

mcntol nt;cleo de vido comunit~rin, dabioo o c:ue suo testimonios, ºE

cri to::; y clort<ls idooG 110 h.:i.n a~c.:rnzar.io verdadera oficncia hi~tórico. 

íor lo antoricr, mi inquietud en los zub~iguianteG notas, e~-

1~ ce contrii:uir aunque oon on ~1inima porto, a lo racopilnci~n de ta 
da cquol la 11 ten atura quo vcroe sobro ln insti tuciÓn dol í.:unicipio, -

paro intcnt:J!' cJpnostr<:!r q!JC •..:! 'jcrccho f:ur.i:..:ip.::l tienu Utli':l ir.rns:m y

unn fl1nci6n propiQs. :.o 0n el sentiuo do una indopnnuencia ciontíf!

cu, Jin~ r.i.:Í::; bien, legi3l::itiva y dir1~ciico. 

Sin er.ib.J!CO .Jl rc5í"--'clo> :olr_;uno:..> jLi¡j.;,t....:.::. :~ . .; nu..:...;t..ru 11t..:l.in,in;"iercn

quc ~l e~tuCio .:ui ~.u~icipio $ol6 cG uno p~rte ~el cor1ocii1icnto jurf 

Cico, ci.;~·c c:tui:.!io L'cbc (!cjurs1.! :..iurrnciÍt.-.r:o ~ conúicicn:::00 ul krocho 

Adrnir)i::.tr~tivo ~ ~l Cor13titucionul • 

. ..:.nto ocr;-.eju.nte::. Ct/". :.lionur..icntos, ol p!·o:.,l:nta L!·.::ili<'.ljo oc ¡;;nfP. 

ca en cinco cap{tu;o3 ~olJro el runicipio Libre cr1 el Eotado tJe r-6xl
co y la ·:afcn1a f unic:ipal de 19P3. tlsÍ la inv~utigoción r;;; fundame!:!_

t<.!lrJcnte cio:..;cri;-;tiv.J, sobrB ol c:~\SO concreta del i."u1;ici.pio en el E§._

tzido de ! Óxico, cun:rncucntc:nentP.; en ül capítulo I, trató do descri

bir y diferenciar los car~cturos hi~t6ricos que deD~a ln ontiguedQd

sc hon venido JU1°m1Llo h~::>ta conformBr ln fiaura actÚnl dEll i:"unicipio 
corno in::.ti tución y quo ;:oc..er,cs con3totor Gil e 1 nrt.Ícul.o l :3 do la -

Constituci6n General de l~ :lep~tlicn, por cierto, reformado por la -

6ltimn refo1ra n.unicipal quG oqu! ca~ontaGo~. 

íl rn~tir del cnp!tu_o I:, mLl pur~it~ Getcilor al origcin 

evolución dt! los p.rir~ci;·io:; oenerulc::> y p.:!rtículuros r:cl m;:irco juri

dico de la org~nizaci6n rotítico-ad~inistrutiv~ ¿el Estnc!o ¿u r6xico, 

considaren~o el sistcnn fcde:~l Gc::iccno, ~u~ prir1ci~ins y los f~cu! 

todos con~i~nndas pera :os distintos 5mbitos rlc sobierno, así como -

le tr~yo~toria l1i~t6rico ~el [stcdc de r~~ico un µ~rt!cul~r. 

::-ne! capítulo IJl, se <!ílolizo e.!. r:-::uco ju:-ÍcJico dul :unic.J.

pio Libre visl6 atrnueD LO la Con:tituci6n (st~tal LOl [st2cio ce t~-



xico ~, de la Ley c.rgánicn r.:unicipnl respectiva, cstudi1Y1os 

tambien su hncienda pÚtlica r·unicipal. 

En el capítu'o J~, ~e refiere a la c~tructura y organizaci6n col 

a~·untnmionto, funcione~ do sus inteurantes 1 de acuerdo n la Co;i3t.!,

tuci6n ~o!Ítica del Estado Libru y Soberano de ~~xico. 

Y, finalmente en el capítulo V, so an<Jlizan los tipos de r:i!.

nicipios con caráctcristicas propias de su organización y admini~-

traci6n municipal, citcndo ulgunos on brovus monografías. 



fRASES CELEOílES. 

11 [1 primor gobernanta de una sociedad no debe tenor mos

bandera que la Ley¡ ln felicidad común debo ser su norte, 

e iguales hambres ante su presonciu, como lo son ante la 

Ley¡ sólo debo distinguir nl mérito y a la virtud purn -

recompansnrlos¡ al vicio y al crimen para procurar su -

castigo11. 

ílENITO JUAflEZ. 

En el IV Congreso Intorümericc.no do f1.unir;ipios, efectuado 

en ~ontevideo el 18 de febrero de 1953, so rocomionda que 

se inscriba en ol FRO~TIS do leda~ la~ odificius donde 

rodiquo el gobierno municipal, lu siguionta froae do -

n.ART1: 11 Esa es ln raiz y 6sa ea la nal de la libertad: El 

(f.unicipio ". 

11 Toluca es la provincia y la provincia ea la petria 1
'. 

''Aquí la justicia es normn y el trabajo Ley". 

HCRACIC zu1 IGA. 



CAIJTULC J 

a) cct;SJ >EilAClGl,ES GENE.\ALES S0B.1E EL reuqcJPIO. 

Por dispo~ic!Ón cons~itucionol, el municipio os la base do nuestra -

organizaci6n política y administrativa, exprus~mente ~sí lo refierc

e l primer r~rrufo oel ar~Ículo llS de la Constituci¿n General du la
.lsp~blic~, ol decir que el l~nicipio Libro es la baso t!o la divisi6n 

territorio! y co la organización política y adn1inistrntivn ce los -

Eotoi..Jos. 

Ahora biÓn, o.través c,o le ovolucién ;, proyocciÓn Gel régimon munic,J;

pal en ~~xico, nos han pcr~itiuo considerarlo como una in9tituci6n-

que amorita un ostu~io que nos permita conocerlo en 9U dimcnsi6n jy
r.Ídica. Por lo que 09 prociso invocar al [;crecho r:.unicipiJl, 11 dÍ:Jci-

plina que tieno todos las $isnos distintivo$ qua lo convierten, Oe~

de el punto d.~ vísta didáctico :: norm~tivo, c::n una ruma autónoma, tQ 

nicndo corno portícular objeto de conocirniento, el ente t1unicípol 11.(1) 

nl respecto es noccsario advortir que precisom~r1ta sl objoto t:c con2 

cimiento, lo o~ ul ~u1,ici~io como instituci¿n jurídica en eDtricto--

rigor. Y que p...:ra su e:;tudio, c1 jorocho íiHlicipol tiene un<i interrs., 

lcción con lo teoria del (!;t;::i.do,cl ..;crcctio Político, el .... orecha Adr.ii 

nistrütivo, el Constituc.ionn.l,etc., pué~ de estos ha ido con~iderando 

conceptos y principios para confi~urar su propia estructura. 

1'En este orden de idaa$ es posible ofirmar que el Dorecho ~~nicipal

no pertenece o 3upedíta su existoncin nl Derecho Político; Yo quo el 

rr.u~.icipio no es ol[;rnonto Gel Est<)da, sino un nivol de 9obicrno 11 .(2) 

Efoctivementc en toda lD lop~blica Woxicono se distingue ~~to nivel, 

do los otros do~ existantos; el astiltnl y fodcral. 

IJo.:viendo soUre la. disciµl.:nu que se ocupn ool \),tJllit.;.¡:.io, ::nbr> indJ.

car que aunque las fucntl3s dol dtnucho ticnün caráctor gonerrd,purti 

cularizondo; "El iJerecho ffl.micipal tiono como fuentes principales en

primcr orden¡ Lu Con::>titución Genert1l t.o la ,\epullica, las Con:;;tit.!-J.-

(l). '.!andón Huertn Uurrar1:: Tc:-1".'!sl.ta.- Derecho i"unicipol,Ed.Porrúa,1!11os.

(2). ~~~~~np~~~rta Bor~ara Terositc, Gb.Cit.~~-5. 
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cienes partfculo.res do la~ entidades federntivast l~s luyas -

org~nico.s mur1icipeles, lec reglamentos, b~ndo::. do pol!cia y Lucn g2-

bierno,01 oenanz<.is, decreto~ y ccw.Ós leyes rnunicipalos, lo jurisprQ-

dcncia, la doctrina de lo::. trotndistas de derecho municipol~ lfl co~-

tur.1bro, e 1 da rocho común, los convenio~ mun icipo.les, e:. ¿erccho cor.. E.~ 

rado y los princi~ios genar~lcs da! durocho''(3). 

3obro el portÍcul<.:r 1 e::. ciurto cL:I.? indcpcndiontc111cmte tk quu 1.1::. f~

entes do! ~erecho tengan car~ctor general, l~s qua se enuncian acc~

co. Lol úorccho fiunicip;:ll, lo impu.:si..:n dentro do} orrfon constituci,2_-

nal Úticondolc como un eutontico ~erocho. 

Algunos trntodistas de divers~ corrionto lo defir1en de la siguionto -

manara: 

(3). 

(4). 

(o J. 
16). 

nafael Biolso. se1'lala quo 11 Es muy distinto suponer un ·~arec!io füJmini~ 

ti-u.tivo r'unicipnl, Ge so~ tanor un ~rnrocho r.~unicipal. El Derecho Admi 

nistrotivo Gunicipal no os 5Íno el conjunto do prac~~tc~ o ~rinci- -

pios de t.Jarecho Adminiatrotivo Gcnorol aplicables en la cr.fera r:iuni

c{pnl. t:o so trato, por oso, de norrnns ospoc!ficas que conGtÍtuyen-
un derecho autónomo con caráctercs propÍos y diforencialcs,sina,rcpá_ 

to, do principios generales, y a lo sumo con r.1ado.lidados c!otermin~-

daa por la aplicaci~n especial do ellos a un orgenisro e!Joncialmentc 

o.dr..inistrativo, en gcnor;Jl autarquÍco y no autonórr.0 11 (/1). 

n[l )erocho r:.unicipal os el conjunte do principios legolos 

de juris~rudencia referidos a la intcgrncicin, organizaci6n 

namicnto de lo~ gotiernos localen 11 (5). 

normas-

funciE,-

Por su porte Lui!.i 1. Longhi. bico, 11 El ~erocho rr.unicipal estudie l<l• 

org~nización institucional uu 2u:.; ¡;,uni.=if1j ns, bnjo los elcr.iontos - -

constitutivos dol 6rgano primario del Est~do y regula sus ralacionoo 

con los po~eres dnl Estodo provincial y del t:acionnl'1 (G). 

~end6n l~uerta Dnrrera Toresita-- Derocho Lunicipal,Ed.~orr~e,tlnos.-
1~65.p.~. 
r:iolsa .lafncl.- ¡:...rinCÍ\ ioo dol ré9ir en 1;1unicip~l,D.: f.nlr.ia,~~5-1-,iros, 
1939,p.116. 
Green Alcides.- Derecho y Cioncie de la l\dr.iinistr~ción r.-unicip::il, 
Universidad J.uc. del Litoral, Snnta Fé, 1~4::, p.2B. 
~~S&~i,Luia ~.-Génesis do! ieracho Constituciono.l, Cs. Aires,lf46, 
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Según Antonia do Lorenzo Lato, 11 Es el cJerecho peculinr do las coloct,i

v!dades descantralizadas en un dotorminado grado de ardan jurÍdiccf(?) 

Del análisis, do los dofinicionos en torno a la naturaloz.a del [Jer~-

cho r.unicipal ~o desprende, que os un ordonamiento jurídico tócnico-
por oxcolencie con dispociones vigontos,quc normon la, orgenizeci6n,

estructura y ojorcicio de la Administrncí6n P~blica do los municipio~ 
objeto del prasanto estudio. 

Es notable tamb!on, que algunos o.utoroo encuadran ol Dorocho l:unici,-

pal dentro del Jorecho Público, otro5 lo con9ideran como ramo Col ~s

recho Administrativo. SÍn ombnrgo,contrnriamonto a lo qua oonticncn,
ol Derecho ffunicipal os unn rar:ia autónoma del üorocho .. 

Se trata do uno aut6ncmia, quo respetara :os nivelas do competoncia -

en qua so divide la ostructura jurídico do un ostndo soberano. ~sto -
os quo, dentro de su nivel ol f'~unicipio ai podrn darse lüs !oyes quo
doseo. 

Conaecuentcment~ ln autónomia del r1.unicipio, o~ de carácter admini.E,-

trntivo dentro de su propia esfera do gerarQuÍa. 

•fago la advertencia, que ol trabajo quo comenzamos se avocn sobre el

r.'.unícipio, más, que ul Derecho f(unicÍpul, por lo que, antes de incli

nar la investigación sobre otro temu, 05 precioo ofrecer una tórmin~

logia y connotocidn, pern tal afecto cabe mencionar algunas hip6tesis 

relacionadas con el origén del ID.Jnicipio. 

11 san diversas las hip6tosi~, que van dosdo aquellas que planteon al -

f,XJnicipio como algo n<Jlurul, o.;:,p011tiJnco c. divino, hw.ctc. le~ que lo 'J.E_ 

;nlan como una consccuencía do las formas da or9anización que adopta el 

Esto.do en su régimen de derecho, discusiones e hipótesis quo do nÍ.Q,-

guna forma son ociosas o in~tiles si consideramos sus derivaciones ~·

consecuenciasj pués de aquí partirá la detorrninación de la sustantivi 

da!;! jurídico del r1'unicÍpio './ con olla el al.canco cJc: su:; funcionas y-

competencia11(6). 

(?). DELORErlZO tlETO Antonio.- Problomas LOl .Jsrecho r·unicipol,Rovista,--
1~54,,p.45. . 1 E, f ' 1o8 r. 

(El). g~~~~n Huerta Barrera Tercsita..- Derecho ¡·uniclpa , t:i. 'arrue, - :),-



o 
(lÓ 

- 4 -

Al respecto el hintoriador portugués Alexandro tlerculono señaln que; ... 

"(1 estudio del r.unicipio en sus orígenes, on sus modif icacionas como 
elemento político, Cobe tener para la ganerociÓn actúal un alto vale~ 

histórico, y mucho más lo tendrá olgún día, cuando la experiencia - • 

haya demostrado la nocesidod da restaurar oue olvido, do tan inciispen 
sable elemonto de toda organizaci6n social'1 (9). 

Nas dico Alexia de Toquovillo que ''La comuna es la ~nica asociaci~n-
que so encuentra de tal modo en la naturaleza, quo por dondequieru -
que hay hombres reunidos, se forma por ~í mioma una camuna 11

• 

Continua diciendo quo "La sociedad comunal e>tisto en todos lo9 pu~- -

bles cualesquiera que sean ous usos y sus leyos;ol hombro eo qui6n -

forma los reinos y eren las rapÚblicao; lo comuna parece salir diros

te.mcntc de las manos cie Dios 11
• 

Aloxis do Toquevillo en su obra la Democracia en Am8ríca le J~ al --
f unicipio una connotación do orig8n divino. 

ªEl rrunicipio, emerge aún antes de lo configurnción dol Estado-nación 

y sus orígenes occidentales enraízan en ln cultura greco-romana. mas
aún, el municipio contomporoneo encuentra su~ inicio3 en las institg

ciones jurídicas y políticos clásicas; toma olementos de la culture -

germanica; responde a privílogios do las ciúdado3 burguesas y encueu

tra sus cimjontos en les prerrogativas do los ciudades aspe.1olas"(l0) 

Confirmando el razonamiento anterior, on realidad este institución -

surge en el contexto histPrico,inicialmente on Grecia y posteríorrneu

te en Roma, de donde so dariva su estructura y los principios que ca~ 

solidan su exlstancia. 
Voernos, la. not:!Ón del r:unicipio an ntcnas aun cuando rrn fue propiar.io.!2 

te jurídica debe considerarse en su dimen~ión política ~ administrati 

vu; ya que le formuciÓn democrática de los ctoniensos confirió al - -

demos una decisiva intervención en loa asuntos concsrnientos a la OL
genización y competencia do loo érgonos y suo titulares; esa r-rimig~

nia manifestación del r:-unicipio, sería acogida, t.ransforr.;i:ldo y perfo.s

cionada más tarde por los romcnos • 

• Harculano Alexandre.- Historio de Portue•ltp.26. 
• ~~~Fú~ª-~~~~~l~A 3 ~~ ~~~!~ca.- r\1uevo Deroc o onsti tucional f:texicano, Ed. 
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::ingún pueblo en la historia de la humanidüd ha teniUo mayor traE_- -

cendencia e influencia en al de9arrollo de la ciencia del Derecha- -

como 1oma: de esta cu!tura provionon casi toda~ las instituciones ju 

r!dicos vigentes on el mundo occidental. 

Aqu! por primoro vez nas oncontraromos con lo figura dal Dunicipio -
como inotitución jurídico. 

t:a todos los r,'unicipios romano!l tcr.Í<'.n iguo) jerarquía, sino que se -

ost~blecÍon entre ellos clase5 a cotogor!e5 en roz6n de los darocho5. 

Los l!abÍa qua nuffro.gio;o soa 1 ul que tenía el dorocho Ce ciudoclaní.:·1 

Co'.':\;ileto,Óptimo jure; el qua sólo tenía parte dr. Ól; el que conaerV.2, 

ba su propia legislación; el que adoptaba la do ~ama, haci~ndose do
lo condici6n do 103 fundi fQcti;los hub6 con rlcrect1os a los honoras; 

y con derechos n los frutos p~blicoa. 

Loo elomentos del runicipio fueron perfectamente difaronciados Ge la 

siguiente manara: ~n Territorium, Un papulus que GO menifcatnba en -

la onamblen general, un r-odcr organizado o sen lo curio, cuerpo cal! 
beranta con ous mugistraturn:;i y como Último elemento unu legislación 

propia o igue~ a le de Roma Ciúdad, dependiendo Uel tipo d~ munici-
pio. 
Entre otras peculiaridades del pueblo romano anot.:lmos; ln .::el cullo

especiul de sus dioses; la configuración propia de unu purGonalidad; 

su urganización derivoda. do l<l Lex Julio t'unicipa.lis y do la Lex R!!,

bria, en las cuelas se astoblecía quo cada municipio debía tener su

Concejo, su Curia, sus comicioG y sus mngistrado~;estnblecieron la -

institución municipal como solución al problema do equilibrio poli-

tico, antro su~ comuni~ilduu loc~lo~. 
Leyes qua en mi opinión constituyen, l<:.s r;rimer3s ordenanz:;o rr.unici

pales con fundamentos, oólidos y dctor~inatcs ~el pueblo romano. 

"Jel reinado de Tarquina ul Soberbio uólo puede ogradacersc el !1ccho 
da que dispusiarn, por primorü vez en l~ hi8tÓria, que se coleccion2 

ran la3 ordcnanzcs municipales, cose que ejecutó ~apyrio por el ruio-

550.A,.da c. En ofocto, l~s primeras leyes que rigieran a loo munic! 

pios, no habían siC..:o oscri ta~ 1• se conservaban por tradición oral y

fue en la epoca de Tarquina, c~ando por su orcJon real So:<to f-apyrio-
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-las colecciono en un Código, que fue designado con el nombre da - -

papyriono y quo se dividio en doa partos, correspondiendo la primera 

a loa prescripcionoa de cnróctor religioso y la sogunda a la!i de - -

ardan político y p~blico"(ll), 

El rnunicipio,adquir!Ó con su propia lcgi::ilación un carectar diforen.

te al del Estado a que portonecin, os docir, quo diatínguio ~us pr~

pias funciones, apoaar de roconocor y acatar las loyos gonerales dol 
Estada. 

[n consocuencin, el Oorecho rrunic!pal; surgió on Roma, en el siglo-

VI .A.do c., con ol CÓdigo Papyriano. 

"Otro ortienamionto fuo lo Lay du 11rn Xll Tulilns dol uño 300 .P. da c., 
que 5Urge durante ln evolución del f.'unicipio :1omano, Lay fundamental 

on Homu de\:ido a =iUO tambien ootobloció cuc tionos de carácter munJ:.

cÍpol y rogulo por primara vez !os casos do voci11doa, doto~minonda-

de ocuordo al origon do lo. fomilin, la actividud Ó labor a desempciíor 

se regulo odem5s ol couso do lau uguaa pluv{alcs, l~ circulaci6n do

vahfculoc, lo rocolecciÓn de frutos, la tnln do loe; arboloa qua limi, 

taban los terrenos, lo r.;és importante do o:tn Lay. es que roprmrnnt~ 

be la voluntad Jol pueblo y eatableciá la iqueldad lag~l antro loa -

patricio!' y plobeyo{:ie Por oso las XII T2blu.o ciccio.n; 11Lo que los S!!,

frogios dal pueblo han ordenado en ~ltimg lugnr, uso 03 loy 11 {12). 

fue uno Lay fundamental del Estado, que rant6 prorrogativas al patOL 

familia3, puós introdujo innovacionas ir.1portante.s como; lu implont!!

ci6n do funcionnrioo típieos do la organizaci6n municÍpal entre loor 

que daateca.n; El pretor con funciones juriodicciono.les 1 el edil .. -

quién tcn!o encomendadus lo:; funcione~ de vic-j loncin administra.tiva

y do polÍcia, sinndo dos insti tucion,1s considerada a como la:J. máa rE,

motas del ayuntamiento. 

(11).0choa Campos f1oises.- El r.:unicipio,Su ovolución Institucional. Coles 
ción de Culturo r.';Unicipal, 1~81. p.53. 

(12),0choo Campeo rr:oisos.- Ob.Cit,,p,56. 
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Los Et.:ictos Protorianos fuüror;, 11 Ca::il;:\ciones d1J suntoncias que 1 tog_i! 

ron a ner la bose del úerocho romano, así como tos adictos adllicioa 

dictndo3 por ~os odÍlos Giendo uno por ende conturio ó sua cion hab.f. 

tontos quo lo iorr::abun, con:.:ddur; .. r~os como vi;rdadoros repro:rnntontos -

del pueblo r-or olla el ccricajo e.Jo ed!los se considorn como ol nntocE_ 

dento m~s remota do los 11yuntoraicntos n1odcrnos 11 (t3). 

El Concujo do uncinnos ~onstítuiu e! ccilE!brc Senado roniano intaarado 

por trocicnto9 ciudndanos clu los ~~s prudcnte9 ~ cx¡ierimontados. 

Su ~olido:. su cornpotencin pct{tica, :;11 lJnid.Jí.l y patriotismo, :;.u 

fuerza y ~u inrJo;;10.ble vu :ar h1'::ier1_n •. el Seriado ro1:1onu cd cuo1 pe p2-

l{tico 1~6~ importante quq l1oyn oxisti~a jam5s. 

Cnracter!~ticDs Principnlras: 

Como todo instituciÓh, así tum1J.w11 el 1nunicipio rom~no lns tuvó y -

non 1.::.s que si9uun; 11 rua ur1 r:;unicÍpin esencielmonLu urbano, es ri<:>cir, 

su orgoniz~ci6n munic!¡1nl si: canc~ntro on las c{vitr1s rornanas 1 - --

b) adquirio doble porsono.io:rn 1 c•.:otl, es, u;!~.: f':Íl:lic;·, con 1-: cue jS,

puso su poder do imperio y otra pG1·sonnlidod cama pernona jurfdico ~ 

afecto ae coo1·d!n~r~u o coritrator c0r1 otra~ eutoridadeu ~o su tio~pq 

e) fue dei;.ocrático ¡:ar que ~us :Jutoridode~; fueron tfo elección, ~' - -

d) fue autónomo dcbidc e qua suf;; ordananZ::\:J r.1unicÍpnlc~ :w 1.-:~s diü-

así mi~mo ntravc~ de sus norrne.;; _'.,· or9or10:.., GÍn que .:o rlcj;:·.rí\n de cu~

plir atrae dG c~r5ctor genor~l pera totlos los ciL1dadenoo 11 (14). 

¿ Quo Dignifica el t(rmino [~nicinio? 

Scg~11 manuul ~. Dioz, •1[1 concepto da Gunici¡1io rlubc distinguir~a -

dol do r,:unicipalidnd. Cl ri:unicÍpio d~ ln idoo cio territorio, d1: P,.9.-

blo.ción. Se ho. definido en su ospt~cto sociolÚgico como al núc::luo s2-

ciol de vida hur.mna total, dütorrr:iniJ.dO o c·cfiniCu nüturalmente ,.or -

lu~ nocesicada~ Jü l~ v~~ind1·~ 1•r1s)e 

[! térr.dno ffunicÍpiu vieno c~el lat{n ¡·,unicÍ¡iiu1:, ~, si¡3r1i:"!c~ e~ dc~Hl,'.2 

pcílo de una funci6n qu3 ~e nsunc ¡1or s1 ~rup1e y ~e complomenta corno 

institución. 

(l'.!). 

(14). 
(15). 

::;u uva~ución 

"" 
Ocboa Campos roi~cg.-El r·~inicipio 
cion de culturu u1u11ici~~l, 1~81., 
Dchoa Compos CoiDeg.- Ob. Cit.,p~ ~. 
Diez ffia11uol ~aria.- !Jerecho R~r:iin 3lr~Livo, 
p. 170, 

Oe pnlma euenc~ Aires, 
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EtimolÓgicamontc, otro3 autores dicon qua el municÍpio oncucntra su 

sianificado del vocablo latin manus-que quiore Jocir;c~rgo,oficiot

misión. Y tiol vocablo Cupio-qul; quL::.:-e cH~cir¡ lor.;ar,Gpodcrorse <;1. la 

fucrzn. 

TÓrminon que imrlican ln ido3 doi dencmpeílo rJa una funcién flUS !.1C -

asuma o ~ue 80 reciDo da otro que ~e alui~n modo lo von{o ejorciondo, 

concepto que tar.ibion .<;;:u duriv;~ del 11ocr::blo 11 l~anun,incipÍ0 11 que qui_g 

ro decir; comienzo col ojerciciu d&l c~r90. 

i'.\hara biun veo1:00G como el supuasto ;.rn inlúlJl'flCiÓn sociul 1fol quo 50 

porto en primer lugor, Hfl compllm~ntu con lo. organización jurÍdico

polÍticc que hoy $0 la da al municipio. 

Por au purto De la Gnrzc indico que; 11El 1·~r1icípia os uno comunidod

nntural"( 16). 

Seroio rroncinco de lo Gorzn .::d rut'Ll::i;:io ill l';unicÍpin, lo h3ce cou 

siderondo su nspeclo Dociológico. 

Par u l. oisÓs Ochoü Campo::;, "El i:·unicÍ¡Jio u~ una. forr.10 !>ccinl, o ses
un ostadÍa de ogrupaci6n 3ociol que so da en la comunidad 11 (17). 

finalmente pnru Eollvor, "El ffiunicÍpio ao una porsona moro jurldico 

formarla por la a:::ocinciÓn do individuo:::; con r.u3 bienes e intorosos, 

modianto la convivonciD aentro du un tu:ritorio"(lB)~ 

(16). Da la Garze Sergio FrnnciDca.- El iu~icí;·io n~turolezo y yobiorno, 

Editorial Iti5, .. 6xico.1947, p.52. 
(17). Oct103 Campos ~ois6s.- La ílefarmo ~unicipnl, Unam [6>.ico 1955, ,p.2L 

(16). (lcllvor Antonio.- Tcoria Gel r:unicÍpio, Ed. Juon !;·,antilla, Arjr:ina, 

1924, .p.:rn. 
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b) EL rru1nqrrn E11 1.c·qco. 

En t6rnir1os qancrnlas podorJo~ c.ccir que, do ln conquiatn n nucstros

dÍac, el f1~unicÍpia on l11ÓY.ico tiene deo grorh.•u5 rJtnpas: 

La primer~ ~e identiffca con la dopondoncia municípal que comenz6 

poco Ucspué~ da l.:i conquista, cuundo se trnnsplantó cm r.:é"ico el ír!:!_

nicÍpio c~rni"iol centrnlizodo por ol:rn y gracir. tlc le derrota comun_E!

norc de villalnr. 

Ln segunda ~u caneco como la de lo nutonomía o libertad municÍpnlt-

consngrada constitucion~lmonto por primera vez on nuestra hi~toria-

en ln Carta ~auno de 1917, pero quo ost5 en vías do rcoliznci6n ntr~ 

vóz de loo rostul~dos do un foderolismo dÍne~1ica, <1.p licado ,,ar los -

gobiernos de la rovoluci6n. 

"Estos dos grandos otapas contienen, cndu uno, nu~crc9us voria11to~.-

Por olla, ol tinolizar los factore~1 lJUll liiin :;.oldouLio L.1 hi~tori.'.'.!. de 

la municipalidad moxicana, po~ría formarso, poro compcndinr, el s!-

guiente cuadro csquom6tico, dc~do la fundoci6n del Imperio aztuco -

hasta ol siglo XX: 
J. i!asto principios ocl siglo XVI, intoDr:..:ción e.Jo la comunidad indJ.

gema on el calpulli, que ore Ja formo do. organización vocinol-ug.E_i 

colo de lon barrios de Tenoct1titlon. 
11.Dv 1519 n 1521 1 inLroducción Llol Jistc:mu ~unicipul ca~;tellano, d.!::, 

rivado del .romuno-visigÓtico,moiJificr~do, haGtn cierto punto,Guro!!. 

te la dominación árobe y robustecido en la rocanquiato ccn un O.!!:!.

plio alienta de libortod. 
III.,Del aiglo XVI al siglo XVII,orgonizeción colonial del l:'ur1icipio 1 

con la coexistonciü de municipios indfgona::> y úGpci'\oles .. Centro 1-i 
zución c1ucicí.to con !2. vent.n rl11 le.<> rHr¡idurÍ;;is. 

IV.En el siglo XVJII,surgimineto dol t~unicipio cas·tiz.o,re:_.itla en par, 

to por l~s pr.Jcticns y cootur.ibrcs aquí nacidos, al gr:..ido de quo -

al darccho indiano, con carcícter supletoriot gí1nÓ muchas npelaci2. 

nes ante lüs Corteo ospn:1old.~. Influonciu cio lo:J criolloG en el -

control de los uyunta~ientoG. 
v. fines del siglo XVIII y a todo lo ldrgo d~l ~is!o XIX,influencia

francosa, concrotado ccn l. ~ dispocioncs da 23 de julio do 1813 -
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en la instrucción rara e2 Gobierno Econór.iico-rol!tico du les Provir!,-

cias, que señaló 5U esfera de ncción a lo~ jefes rolÍticos. 

VI.Siglo XX, tipificnción jurÍdicn del f,"'.unicipio do la Revolución, -

a través Uo la Constituciún í\..1~!~ic::1 de 1917 y Co lar; constituci2-

nas do loa eotado~~(l9). 

Los aztecas o moxica~ reQlJirieron J tuvioron una formn du organi~~- -
ci6n política, con alguno~ rnz~as uol r6gimcn municipal nct~al. 

Se D.segura qua el r.unicipio fuo conocido untro los aztoc;:rn con ol nom. 

bro de t1co~pulli 11 y qua or;te 1 cumpl.Ío con lns tnrens que vondr!on 

siendo equivalonte3 n In~ de los ~unicisiios europeos. 

Salvador Toscono, t1ice quo el cnlpul li ~iiunifica bnrrio y linoju co,u

grcgaci6n de calli5,cnsaso 

El Calpul li o::.,puos-nos dicon ff·tsloz y fluiz f1:ossiou, 11 Un sitio do osan. 

tamionto y uno corporación unida por la 3e.nare, 1' cu~o origen está en 

los tiorras quo poseen: que f~oron repartimiantos do cuando vinioron-

0 la tierra y tomó cade linaja o cuadrilla sus podazoe y Guertes o -

t~rminos so~alados pura ollas y sus dosc~ndiAntes 1'(20). 

El Calpulli o:Jtoba sujeto a lo~ jofus nztccns llemado!j tlatoenis qui,2 

nos 11 tjorcían on su provincia lo jurisdicción civil y criminal; gobor 

nabon según su::; lcyea y fuoros, y raurlondo dejobon el señorío a sus -

hijos o parientas, si bien so hac!a menester la confirmaci~n de los -

reyes da ffü]l(ico, Texcoco o Tlaco pan, ~egún su caso" (21). 

Ciertamente ol calpulli fue una osociaciÓn humena do carácter nnturnl 

y pol!tico, con olgunos ra~gcc que se identif!con con ol municipio,-

pero nado. mó.s. 
Toda vez que, el tr.unicipia tomado como 11no institución jurídica, tiena 

su erigen en nuestro país a portir do l;:;. conqui!'3to. 1' no ontos. 

[anual de Organizacion municipal, i6xico 1~81,~P·~·. , . 
[u~ozVirgilio y nuiz ~aosiau ~orio.-Elemontos Jur1d1co-l11stor1cos,-
dcl í'unicipio en ré::ico¡ Unam lr79,p.25 ~ 26. . 

(21), Orozco y Oerra t onuol .- Organización ~uli ~:..'.:"f'! ~· ~acial de lo!; f~nt,! ... 
guas r.:cxicanos, .p.:304. Cit..ror r.uñoz y iiuJ.Z mo.ss1eu. 
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e) Al:TECE~El'.TES 1: JSTO" reos. 

La organizoc!Ón de loo puublos en la opocn prccorteoiana, como lo ~E,

~alan los hiDtorindorcs, 50 troto do clnnoa goograficos divididos cn

calpullis con lazos do paran~csco, con los mismos ra:gos culturula~,

dialectoe comunes, ceremonias y doÍdudo~ particularos, u~! corno una -
autoncmia propi~ an ul manojo do len asuntos internos Liol colpulli. 

En esn epoca oxi9tioron autoridades cuntrolus como ei ''Tclacutlalli'', 

jofc do todn la tribu. 

El inve~liuador ~abro 1nunicipios ~ois¿6 Ochon c~mpos ~anciano COl~O -

funcion .1rios do lo::; calpulli.i:; a lo:.; siguirmtes; n:· 11 [1 Toachcauh ó -
"porionte mnyor 11 , que era una espacio do con$cjaro o 3a~!o 1 es d2cir, 

c~~i un oncieno que se~alabo loo trabajos u roalizar, l~ di~tril1uci6n 

de loo productos, lo importici6n 1c la justicia, diriu!r al culto ~ -

bencroci6n a 5ua antepooodos, rior ello fuo !o eutoridnd maximo. 
b) "Loo Tcquitlatod'quo dirigÍon al trabojo comunol 1 a n1~noro de CD?2 

tacos cgrarioo. 
e) "Los Colpizquosn, riuc fuerori los rocnudíJ<.lo:·c~ de lo~ tributos. 

d) "LoG Tl~cuL.o!i" 1 que funainn ce:r.io cgcribonoo de los codico;; o Pi.Q. 

toroa de goroslíficoo. 

a) 11 Las Topi.les 11
1 que ar un loo 9endormco 11 (22). 

Característicos Principales: 

Las carocterfsticoo ~1rincipalns do ostoa funcionario~ fueron las aig~ 

entes; on gernr .. d suo curgos eran vitalicios, al fallecer uno de ello!l 

se convocobo a uleccionos 1 hobia responsabilidad poi· fol t.ns, con S0,!2.

cionos nuy ~overa~ y, en cosos do guerra, todo~, los funcionario~ so

intenrnban on concejo moyor. 

Epoca Colonial. 
(1 fl\.uiicipio sigue en Ósta epoco con SL! evolución l1istór.!.c.J~ "lolirP -

todo al comienzo de L:.i conquista, al con:::itituirse el Ayuntamiento de

la Villa itica da lo Vcrucruz e.la facha 22 da Abril do 1519, fundndo 

por ol Conquistador licrn~n Cortos~ 

1_22).Lchoa Campos 1:.01ses.-L~ ,'it!forma fi:uriicipo.l, Unem r.;óxico, .p.10~. 
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El Primer Ayuntamiento s~ cru6 un no~u~c col roy, úot~ndolo de t1n - -

cabildo o uyuntamiento, con o: e:JOncial propósito do invostir a Cori.l.Í:; 

do laa facultados lagclos para realizar la conquisto. 

[Je ahí p3rtió l.:i nuturizo.cirln po.ru lo conquisto de rr.éxico, que reali

zaron las milicias conunales cncabozoda!J por Cort~s con el grado de -

justicia mayor rlol propio cabildo uor~cruzono. 

"Ln cludnd do Tenochtitl5n-re6xico, tr¡13 l~ruo nitío ~o 7E d!o~, cay6-

en poúur del conquistador ol 13 Le a!¡o::;to do 1521. Entoncoa, Cnrtóo -

fund6 al prjnar Ayuntun1ianto 1n!!trnrolitilno e11 Coyoac!n. Lo~ primcros

libros do Cnbildo so pc.rdioron; lof, {:uo Gll consorvan, co1~íonz•::Jn con -

el o.eta Uel O r.!e mnrzo dr 15211 1 f 1,cha i!n qut:o yn funcionu.bn o1 t1yunt.!:.

r:iinnto en lC;l nuova ciudad do ~ éxico~1 (2:n. 

Efectivamente al do coyoac6n fua el f1(iíl1~r ayuntonicnto del \lnllo dc

f, Llxico, que ye cnnt.ill:u porn cntonceo con nlculdo~>, rugidore~ y :;roe.!.!." 

r..:c'or, nor•brados Li0~;do lu•.:go, por ficrr16.n Co~t1!s quién tar.iliiun instítu 

yo un a:,·untu::,jcnto en Tlo.xcola. 

11 1n~telado el Ayuntamiento un la nuov~ ~apiLnl ne u~poz6 a ideer a1 -

sitio indicado puro instalar la capitel do la nuuvn colonia. ~unquo-

hubio opi11ioncs en el sentido de ~bic~rla on un lugar distinto al de

la enti~ua tGnct1titl6n, Cort6s profirio, fundaffiuntalnor1te por rozono9 
políticos, odificnria ahí mis1:,o. Cuando ya so hubo docfdido al lugar,

ol Flano o trazn do 13 ciurfod l..sp.;'1cl.:::. ~e c:1coF.tendo n rdfnn:.::o Go.rc:ia

OfQVO, quién ln realiz6 entre 1521 y 1522 con la oyudu de B~rnardino

Vozquez do Tapia~ de dos ind{gonus' 1 (2~). 

Uno vez consu~oda lu conquisto, y er1 la medida que avar1zebu la colon! 

iación, :.;o fuoron croando otros r..unicipion de tipo ospe'.'\ol QU'J vini,2_ ... 

ron a nuotituir o ,., .... ..-\3.:.1,:.= :: le"' cr 1 nt1lli5. 

En lu~ Vill30 y poblndos, sug~11 lus ord1~na~=no do 1563, taniru' un 

alcalde ordinario, cuatro regidores y un alguacil, ditiLlnguiondase --

8quollos rr.unicipioc por los siguientes cara.i:toristicus¡ fueron do - -

(23l.monual da orc;;anizaciÓn fTh.Jnicipol, rr:éxico 1901, ~p.9. -
{24 .Calzada Padron folicinno .... fí:unicipio Libre $ Unom, .p.4..1. 
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carácter adminüitrativo. ler¡islativo y judir::f al ns. con fuenten mctr.2 

politano.s en dando ol roy o monrecn dictl.'n los ordonemionto!! perr.i el 

municipio, auxiliados por el rnal concejo de Indias o asesoran del -

ray. 
Se aabo que a principioa dol siglo XlX y con motivo da la intorve~-

ción franceoo on oupail a, el nyuntamionto da lo Ciudc:id do máxico in,i

ciaba un movirniunto procur~or do indopondancia, mismo quo dsnpu6~ da 

aneo ~\os habin clo poner fin ol r6girnen coloninl. 

''Así le tardo dol 19 Llo julio do lBDB, al liconciado francinco Primo 

de Vord.:id y Ramos, oindico col propiÓ ayuntan1ionto, habló por prir:t_s

ra vez de los dorncho~ de ln n~ci6n poru asu~i= su ~oborunia''(25). 

Para antoncas loo oop~lolos tan!nn más influcnciu on lnE: 1.rndiencias

y los criollon on los ayuntaraiontos. 

Le. Constitución do CrJdÍz l 

Le Constitución ospai1olü do Cod!z, juradn on ls ntrnvu tH1peila ol 30 -

de s6ptiombro da 1812, ontebloci~ lo~ ~yunto~ionton intoarndos ror;

un alcaldo, vorio:1 regÍdorcs y un ~Índico, p~ro introdujo on ~6xicc

el sictamn de loa jofes políticos, que duró todo el siglo XX, pnw!

diondo ol gobiorno del municipio y ~ujstando u ~u voluntad !.'.! los pr!?, 

pi os eyuntai::1iontos. 

Dict1os Jefo3 PalíticoG llovorian tuwbien ol nombro do profactan.Se -

conoco tambion,do la constituci6n ospníiola, quo nunquo su vigencia -

~Ólo fuo do trAs moset! alcanzó n instnurDr la 81Gccj Ón popular t!iro.s 

ta o instituy6 lu No. l~oQlecci6n de lon funcionaria~ cunicipa].eo, -

previenao nsí mi~mo la No~ Reelecci6n rol3tiva conocidn COQO ln Lay

dol 11uaca, os docir, que alouion podio ocupar otru vez el puesto - -

poro Jospués do dos o tres periodo:, provio lu renovación de ltis eH

toridadr.!:. municipelos cadn afio, en é~ita rai~ma oncontramon ul primer

precodon l.u do riuostre Constib1ción nct~ol, antrA ntrils inovacione~-

o~tnb!cci6 el nombrcc;ionto de roGÍ~aroa en 0roporGi6n al n~rnuro da-

habitantos ool municipio y por Últino quu el d~ser:ipc:'\o de las cat"!JOS 

conccjilrrn eri::i uno oblig<lciÓn ciuc:lad:'.!.no.. 

(25).Calzada Padrón Felicinno.- l~unicipio Libro .. -Unur.1, >p.47. 
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La Constitución de Apat:zingó.n: 

Con la siguiente constitución do Apo.tzin9én de 1814 de fforelos, le

orge.nizoción municipal no sufra cor:ibios, debido a quo on estn so -

indice quo las leyes permnnozcon axi!ltanton por rogir ornpliamonto o 

la nación. 

LA Consurnüc!Ón do la Indepandoncia¡ 

Consumada la indepodencie., ol Plán do lguHla rocanoció ln exi~ta!!--

cia. do los oyuntamientos, pero dojo sub.slritsntun los normas prov9,;··
nientea do lB Conotitución da Codf;:. 

La Primera Constituci6n fadorol: 

Por lo que hcco a lt:i. primorfJ. ConntJ. tución fadar6l de 1024, tnmpoco

copacifico cose olgunc nn meterin ~unic!pal, s6lc dio la puuta poro 

llarnnr 0 las provinclu3 1t[stadou", 1.JXgBnizondc polÍ.ticeinuntu, du -

estn mnnoro, a nuestro ¡JaÍs on Ro11~blica rnaxicnna~ 

Los Sosas Constitucionales: 

Cuundo los centralistas tomun gl poder dorognn la Cllrrntitución do--

1024 y dictan las lla~edas Baaas Constitucianalo~ do 1035, que est~ 

blocioron la división torritorial d8 la RopÚblica; r;or dopo.rtamentos 

y juntas depertomontolos, 08t~s Úl tir.ie::¡ de elección populcr con r2-
cultodes econ6~ica~, municipal9s, slactoralos y lcgislotivus. Poro

ninguna otre aluci6n al municipio. 

Las Layes Conatitucionalos de 1636: 
También conocida como Con!Jti tución de la fiopÚblica t.Exicuna do 1036, 

s! hacía alusión n lu institución municipol, al diopanor qua los m.u 
nicipios son consti tucionalBs y qua :JUS autoridades fur:ren do ola_E

ciÓn directa. 

La Luy ContraU.:Jte 1 

Can le Lay Centro.lioto dol 20 do marzo do 1037 3n suprimió a los -

ayuntamiontoa1 rnomplaz6.ndolos por loe juccos ci1:1 paz~ subordin!'!dos

o los pr~fectos y subprofoctos. 

f"ue hasta al tormino do la rnvclución do Ayutla cuando 5C: ro:.to.uré~· 
a loo ayuntamientos y 1 duranto la roforinu y el gobiorrio da Oon Oonito 

Juórai, al oi3tomo municipul so estnbilizó. 



- 15 -

E:l Acta da R:oformno do 1047, que soíl aln al rtHJruso ul si a tema federal, 

no so refirió al municipio. 

la Constitución da 1B57, tnmpoco lo hiz6, do tul manera quo la rcgl,g

montnción municipal quodÓ despluzoda, corno en la Constitución do 1824 

Q lao constitucionos ds 109 r~tadcs. 

[:.ta Constitucic)n tiene su fundamento más ioportnnte on el PlÓ.n de -

Ayutlu y aun cuando no olevo il rongo constitucional lo relativo al r,2 

giman municipal, en convanionto aclarar que el conntituyente hizo r~
ferencie. al misr.io, cuenda Cantillo VoL!3co pre.5entá ol proyocto do nd! 

cianoo sobre municipclidndos. 

11:d tcnt!rnos que lu~ Con::;tJ. tucionoo foduruliuto!J olvidoron la axisto12-

cia do los municipioo y fuuron lu~ ConGtit.ucic1JH1s contra.listos y lo~

gol1iarnon connorvodoroi::; los QUf! •10 prnocuprrrcn par orgcnizarloa ~- - -

dar las vida. 

Veamos nhora Q'JO cii.os r:i<Ís turdo_ L::i dictoduro del Gonaral Porfirio -

OÍoz, convirt:ló e los rnunicirjoG fJl\ 111 r:ngr~-:.nuju Llü ;;u ai::>t1.11nu dict:_e

torial .. Los profactos, quo do!JdO hace aloto utrú:::: cont.rulaban lu vide

locol, so convirtieron on jofo3 pu Líticos el.o los oyuntorniento~ y acE!_

boron con lo libertad 111unic:.ip<:d. 

Dichos jofat:i polítlcoo- r.:ron superioroo jor..1rr¡uic.os do lof; nyuntemien,

tos y represonteben unu autoridad íntormarJi.n Lmtro ,jaton y nl got.Jicr.

no dol estado. 
ffiiontruo tanto, 103 abra9 da ornato, lo:l s~1·vicic11 do agua, marcJdo~· 

y, a11 general, le~ obras y los 9ervicios p~blicaa ~610 30 roolizabcn

on lafl ciúdados miin impart<-'.ntoo. 

Paro 01ifrantorae al contr~liamo d~ loa µrefoctoo, quo aran ogantos rlo 

la tironíe y prE:J5identan nntoe do lw.i eyunt!lnior1too, la. rovoluclón -

mexicana, soatuv6 daüde nus moViQi~ntos procuraores, entro ollns Rn -

el programa del partido liborol ne::.ice.no do 190G, lt'inzudo por lo:,;; ht>E. 

meno!3 r:crul:. ¡,:.;:i.gÚn, quu t;.Or>tonian al po~~ulmio do lB libertad municá,

pal y tratando de ostablucnr .lo democracia en !fiÓxico desdo !.iu beJe. 

Conteníu en .cu oxpo5ición 1~;:; :1iauient~:::; con:Jid:.::ac.lonoz; Lo !JUPr~- .... 

siÓn de los jefes político·.: lf'Jn ton funo~tos l1~n t;ldo para la f:epÚbli 

co, como útiloa al 3iste1~·.a rfo opra!3iÓn rr:in':1.nto, e:; une. r.:.L!didu dom.e. -

crátics, como lo e:3 también ln multipU.c11r;i.6n u.,, los municipio!J Y uu ... 
robustocimien to. 
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Nffiadero, en el Plán do Sán Luiu Poto$!, dol 5 oe octubre do 1910, -

tarnbiAn crítica le imposición centrali::.to do L:i~ uutoridades lllunic!

palea y la inexi~toncia de lo libertad do los ayuntamiontou''(26). 

Le rouoluci6n sa inici6 ol 20 de noviembro do 1r10 y on ella partic! 

paron numerosos pro:Jidnntes municipnloo, como manual (,1. Diéguez, do

Conenoa; P.niceto Cnmpo!lt de F'rontora, ~, ol :>onoranse Alu.)ro Obrogón, 

ns! como ol comis~rio dti Lgua Prieta, PlutDrco Elia~ Callas, entre-

otros. 
"El gobierno de Chihuohu:'! fue ol primoro un ~;.uprimir laa jofe.turErn -

políticas, a~tnblociondo el 1~unicipio libro por (.oy de 26 clo octubre 

de 1911, postoriormcnto, ol r!m:rnto C~ 26 do tHcict>lbrn tlu l91>'l, LJX}\!~ 

di do on Varacruz: por el gobiorno conriti tucionalisto cncuUt1.t.:.Hlo por .... 

Don ~onustiqno Corran~n, inicici le refornia municipul 11 (27)~ 

11 La in~tituciÓn dal réoiuwn municiµ.::l fue u•~<..i du lo;:; tond::incia:'.3 quo

con rnáa p2rnavc:rorlcia. <:'tnimó a Don Vnnu::tlfüw Corrunzu ccmo primer -

jcfo Lle le rovoluciÓn constitucional quo se inicio con ol Pl.Ín de -

Guadnlupo tJe 26 do marzo do lP.13 on r,l \~UD .;..; deucanoc:f.Ó al gobjcrno 

de Victorinnc Hu0.ttt1H(28) .. 

Eao tendencia 9B ~nnifost6 desdo al uon~aje quo el ver6n dG cuatro -

ciónegas diri0ió '' lti convención do fi.antn::üo:; rounidn ol 3 de octll-
bre de 1914, rouni6n on que hoblo ~ los principoloo Jefos Jal Ejcrc! 

to, sobrt1 los reformao ::iocinlc3 y pol.Ít!cn~ intlisponsableu pora ~s- ... 
tiafa.cer la~ c:ispi1·c.cion1.w del pu~blo en !iU!J nccnsidedo~ Uo libcr-tad

económicn1 do iguoldnd polftic<l y do paz o¡-9énicu; de untro las quc

figurabs, ol as~'c;urur.,it'into do lu libertad r.iunJ.cj,pali- como ba1;,o ch~ la 

división político cJe los Entndt1e ')' crn:io r,rira;ip}.o y ongc¡.unz;:: lle - -

todan loz pr~cticn3 domocr~ticns~ 

Oil todos lor.i proyer:tout el prirnoro r.>!"r;1 ~obro c1 mur.icipia librti que

entro lo~ decroto~ dictadao en Vcracr~z; llov6 el n~~c:~ ~lato, ol

í!UO ro.formaba el PJ ón rJc '.::u •.• Julupc y ol mír.01·0 ocho relativo d le -· ... 

liborted municipal, 

(26).moya Pale11cia ffiorio .... Ternar;i Constitucionalo~1Un.:im.197C.p~ 
(27).ffianuol de Administroción rrunicipal, ~901.p~,1-l~ .- .. 
(20).aurgoa O tgnnc::io.- Uerocho Conr.tituciona.l i..ox1cano 1 ._cit.. 

1984.p.804. 

fl2 .. 
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"El revolucionorio que con uu1yor pa3iÓn defendió lo. libertad munic,!-

pnl fue Venustiano Carronzo, Entre loo adicionos al plan de guadalupe 
expidió el dDcreto númoro ocho, relativo il lo libo.rtod municipal, de-

26 do diciombro do 1914 1 y qua os el nntecodunta directo del urtículo 

115 del proyocto de constitución del primor jofo.Ee lo que so conoco

como ley del municipio libro y ~stabn redactado eaí: 11 Artículo ~nico, 

oo reforma al art!culo 109 do l~ Constituci6n federal do loo Estedos

Unidos ~oxicencs, de 5 de febrero do 1357, on los siguientos t6rminos 
"los Estados nUoptoran pnra su rÓgiraon interior la forma do gobiorno
ropublicona1 rcpre~entativo y popular, teniendo coma bose de nu div1-

sión tarritorial y do nu orgonizaclÓn política el municipio libre, aE_ 

miniotrndos por ayuntamientos de olocción popular directa, y ~in quo

haya autoride.do:J intermodio.s entro Óstos y ol gobiorno del Enti'.l.do. El 

Ejecutivo Gonoral y lo!l Gobernadoroo do loH [3tudas, tendrán el r.iando 

do ln fuorzn p~blicn de los municipios doncto ro~idíoren habitual o -

tranaítoriamonto"{29), 

Entoe han sido, e grando9 razgos, los ~ntuccdorltes logiol3tivos ~e -

nue5tro régimen municipal consti tucionul, cuya normotividad actÚal 6,§.

tudinu1moo mórs odalanta, poro que d()bon tenarao muy on cuenta parn -

compraridor l.13. realidnd del municipio mexicano. 

(29), moyo Palencia ffiario.- Tomas Constitucionales, Unom 1 l978 1 p.43. 
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d) DAS!:S COtl:jIIIUC!OllAI ES D>\ [!)\l~TCTPJO nq[RJORES JL.!,Li~LQ.!l.!lIB - -

ffiUNIC1PAL~. 

El Constituyente do Quer6taro, recogiendo ol clonor dol puebla y que 

.se manifsntó con gran vigor o pn:rtir de 1910, consugró con9titucion2].. 

mento ol principio dol [unicipio Libro, pro~i~amontc on ol ortículo-

115 de la Constituci~n da 1917, t1acho do mt;cha importanci~, que al-

propio con:Jtituyonta doclnra que nl nunicjpio libro con$tituía, la -

diforanci~ rn&s importnnto y, por t6nto, la gran navad11d ~ospocto d~

ln constitución do 1857. Sin or.iba~ao, al tii·t{culo 109 do ústa Última 

parmanociÓ en vigor roflriondc!;e: ::.:. ln~ lrn.nPs princlr:inlo9 sobre ol -~~ 

municipio por los el'ios úe 1914 ~· 1:115 casi on cu!:; lÍltif:l05 UÍe.:;,hnatei 

la promulgación do la con sti tuci!jn 1JctÚal. 

A finaa da 1916 ol congrooo con!jtituyonto rounido en Quorétaro nprr.st-:o 

le nueva Constituci6n, vigonto dondo ol 5 do febrnro do 1917. Ante -
eDG congroso, el nci'lor Carranza pro:Jsntó un proyocto de constitución 

que fuu r.:iod:.fJcndl• por 1.-1 n:;,_mhlGn logi!.3l.:!ti 1Ji!1 pero que yn ostabl.Q.

CÍa el 1:0..inicipio Libro. 

En connacuenclo, 11 U1 Constitución tle 1917 fue ln primero de tipc fQ

deral que consagró, en .su artículo 115; ('¡) (1 municipio Libro. 

b) como bo.so de lo divisi6n tai-ri torial v de lo orgenizociÓn políti
ca y ndministrativa do lo::. ustndos, 

e) que co:da municipio sor5. odrniniotrado por un oyuntumiont.o do alo~

ciÓn popular diroctu, sin outoridados intnrr.u~din::; untre éato -::,· el 

Gobiorno del Estado. 
d) qua los municipioo odministrarón libremente s~i hnciondn. 

e) y que loa municipios Gor5n invontidos do perGonnlidad jurídica 

paro todoo los efectos logelos~(3D). 
[)<prosamento las ba!>O:J dol municipio Qoxico.no eotñn contonidcr; on el 

articulo 115 Constitucional FBdornl qua dico aoí; Lo~ [;~tcJ.-:;.:. .::.:~:q:t_; 

ron, paro DU rÓgimen inturiur 1 1~1 ~OrJ:1~ dE? fjtJbiorno ropublicano, rn

presentotivo1 populnr, ter.iondo cor.in ba::;e de su divisfón territ.oriel 

y de su arganizo.ción ro lítica y adrünintrativn, nl fr.unicipio Libro, -

conformo a las baaos 3iguiontau: 

fl·ección l. Cad<:i i:.unicipio sorá adminlstr.::100 por un Ayunto.miunto do-

(:m). Ochoe.,Campo;? rr.oisás~- Cl.r::unil(iD~a, su
2

ci'
6
tolución Institucional. Cg 

locclon de L:ultura [;.urnc1pal, ... u ... , p. ...; • 
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elección popular directo y no habrá ninguna autoridad intermedia - -

entra éste y el Gobiorno dol Estedo. 

Loa presidontoa municipales , rogiUorc~ y síndicos da loo uyuntamia~

tos, electoa populormento por olocción dlrect~. no podrún ser reele~
tos para al periodo inmediato. Lon porson~s qua por elecci6n indiros

tn, D por nombramiento a designación do algunu autoridad dosompelon -
laa funciones propias do asoo cargos, cunlquiE.•r<l quo sea la donamin_2-

ciÓn que so los dÓ, no podrén sor cloctus para ol periodo inmodinta~
Todoa los funcionarios antos moncionedoo, cu.1ndo tongun el caréctor -

de propiatnrioa, no podrán ser olectas para ol poriodo inmediato con

el carácter do suplantas, pero los qua tengan el carácter do suplen-

tos o! podrán ser olactos para ol periodo inmcdioto cafflo propiotarioo 
a monos que hayan entado on ojorcicio. 

fracción 11. Los D'unicipios adminintrorñn libro~cntu nu hnciendu, lo.

cual se formará do las contribuciones Quo sai'\alcn luo lc9isloturo.s -

de los Estados y qua, on todo en.so, narán las suficiunto:i puns aten-

dar a lao nocosidndoa municipolos, y 

fracción III. Lou Iúunicipios ~orón invastidou do pur:;onalidai.l jurÍLl.J:.

ca para todos los afectan lcgnlea. 

El [jocutivo Fodaral y los goberna.daros de los Estedou iondr<Ín el runr:, 
do do la fuerzo pÚblica on lo5 ITk.micipios donde rooidiorcn hobitue.l o 

trensitoriamonte. 

El texto del articulo contiene las ideas primordinlas respecto ol ffig

nicipio y, por asta razón, debe enallzarne cuiduda5rununto. 

En al orden do ideas descritas, "El municipio uo la basa de lo organi 

zación odminiatrativa de lus [ntidades fedo.rntivas. Loa Ayuntamientos 

son, dentro de su osforn do compotoncie, independientes y no jernrqu! 

zados a loa 6rganos astatole5 11 (31). 
Sin ambargo por la nucesi<luJ quo tienen !.e~ E~t<'\do~J Y sin cont.rad~-

cir al po!3tuledo mencionado, tienden a ostablacor dÍstrito5 moyo1·es-

para lograr una eficaz adoini~tración, oicmpro y cuando no roste fs-

cultados al municipio ni afecta la compotoncin de sus Órganos. 

(31). calzada Padrón felicieno.- l!IJnic!pio Libro, Unarn, 198~.p. 122. 
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De hecho so reconoce la oxist.encia c!o distritos rentísticoo (Estado -

ds m'xico), distritos aaminlstratiuo• (Estado do Hidalgo), distritoa
olectaralos (Est~do de Guenajuato), distritos judicielu~, ~te. 

•La prohibici6n quu contiono el texto del artículo 115 Constitucional 

en ol sentido de que oxistnn tJUtoridodos intormodio.s orttre t-Jl f'.\Jnic.f.

pio y el gobierno del EstDdo, tiando a avitur la crauci6n de'~refect~ 

rae" Jo funesto momoria on nuoatra hiotoria, sabre tudo an la ~pocn -
porfiriano, on quo dicha3 instruccionl'Jo so Útiliznron con finos de -·· 

control pol!tico•(32). 

En otro aspocto su ostnblnco la oLllgucién con9titucionul da que al -

A.l,.iuntomiontoJ cutorido.d municipnl, nu olÍjn populurmi;nta. ;Ucanza o.si 

le libertad municipul al rango cto liburtad polrtica, conoruonta con -

loo principios dornocráticoo quo rigen pura todo ol !listoma; do ahl ....... 

leo lÍmi tacionas quo so pl'ovón r1J;,recta a lo roe locciÓn de funcion.2-

riou o~tctalos y f odorolen. 

Deodc luer.,ri ln Constitución Gcnoz·nl: le roconoce nl füunicipio purnon.!l 

lida.d jurídico 'J por lo tonto• ~u ceµucidnd para gozar y ojerc1.:i:r do.r,ll 

chos, por a contraer obligacionao y par.a tenor un patrimonio propio. -

Los roquisi tos puro. adquil'ír dicha pe.roonc.lidc.d os! come su detcrmin~

ción qued~ resarvada a las r;anstituciono11 do los Eotudos. 

"El Congraao Constítuyonto do Quoretnro ontondiÓ quo lu libortod poli 

tico. no sar!t.t potdblo sin la económica. Sin embargo, ln trn11mb1.ae no-... 

llegó, de!lafortunu.domenta, e un ocuotdo sabre ol comino idÓnoo par0: -

gnrantizur ln independencia financiore. dal t'.unicipio libre, por lo -

que apremiedoa por el tiompo y co.mHlt41s rfo lo diocunión los diputodoa 

aprobaron una fórmula dol diput~do Ugnrto, tnfcrior c. t.oduu lns PI".9,-... 

pu astas: 
! r. Loo r.lunicipio~ administror¿n libremunta su hacienda, lJ. cual ue -

farmarú de la.:> 1.,;c.iltribucionaf; qua so"íolen l~s leginlnturas de los - -

(stado5, ~, que on todo caso st:ir-án las suficien i.t.d; ;:::re ntendor u :iUS'l'" 

noceaida:de$ ...... formula opuei.>tu, o ln rBd;;ctada por los diput!},• .. 

doo, b'ochorro ~:arvaéz y Arturo r:ióndon quirrne!3 oo pronuncio.bon por lr.i 

aiguiontoi 11. Lou fl)Jnicipios tandrén ol libra mnnejo da su hacienda. 

propuaoto quo no fue tomado. an cuonta paro la rodacción dol procepto-

(32) .Calzada Pndr6n Felicinno.- municipio Libra,UnDn; 1903,.p.122~ 
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vigonto"(33). 
Consecuontemente, los propósitos del Constituyante de elevar lo GCB -

nom!a municipal n nivel constitucional quedaron frustrados, y se cayó 

en lo que procinamento se trotaba de evitar: la subordinación dol - -

municipio ol Estado 1 por lo menos, on su aspecto financiara. 

r-or otra perta no ~e nioga quo la conquista del liA.Jnicipio Libra quod~ 

be consagrada canntitucionolmente por la Rovolución moxicana, y con -
las buso~ constitucionolos así como lag principios que nnlocadon cada 

uno do los :n Est.odos do la f'odoroc!Ón han expedido sus rnspoctivan-

leyos org&nicna municipales, on loo ~uc ~o confirmo el r6gimon dal -

l!Unicipio Libra. 

(33). Calzada Padr6n foliciano.- municipio Libro, Unam,.1983,.p 124. 
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e) DECRETO QUE REFOílni\ y ADiqrnrn EL AílT!Cl!t.n 115 COllST!Tl/CIO~:ni.. 

( o,o., DEL 3 PE F~BbERO DE l9BJ ), 

tl Decreto en cUo9t.iÓn introdujo importantE:ts r~.odi f lcn.cionos o 1 a º1!.

tructura municipal, reformando y at1ic1onando los disposicionen con!i

titucionalua que hemos tro.t.e.do en el inciso qua ontocado. Far lo q~e 
considero hacar valor algunos comant~rios con respecto o los puntos

que, por encima de otros, do3tacur1 on ono pro~octo de docrolo, que -

reformo y ndiciona al articulo 115 de lb Constituci6n Política do -

los Est<::!dos L:nidos DrJxicanos. 

fundamentación Lognl. 

En primer término lanomosJ q11~ fuu nocnsnrío invocur ~ tomar cm cuun 

como fundamento lego! lo dispuento pur 105 urtlculoo 71, 72, y 135 : 
do la Constitución Político. do lo:'.3 Estados Unidos moxicanos quo GB -

refieren o la Iniciutive. y Formflción cJe las Lcyen 1 que toxtunlmenh1-

reznn como sigue: 

Artículo 71.- El derecho do iniciar luyos o decroto3 compete~ 

rracci6n 1. ~l Prosidonto de le ílep6blica; 

fracción II. A len diputa.dos 'J stmndoras ul Cc.ngreso do lo Unión; y

trección IJI. A la3 109islutura~ do los [~tndas. 

Las iniciativüs prosentudas por el Prenidenti::i oo lo !loµÚblica, por -

las logioloturas do lo!> Estl.!d03 o poL lüs úiputBcionus do lo5 miomas, 

pasarán dosdc luooo n. comisión. Lao quo pro.8•.rntoron los diputndos o-

lo~ aonadoron, se sujetClrÓn n los trámitan que GosignG ol reglome1d;o

dc dobato9. 

Artículo 72.- Todo rroyocto de ley o t~ocroto, cuya r1..:;:)o.Lución no :;03 

ar.elusiva de alguna de los ctl.morlls, so di!icut.irá suc.osivameni..o un -

arnb~s, ob~urvándooo ol reglamento dG dobutas sobra la forma, int~rv~ 

los y modo do nrocodor en lus discusioneo y votaciono:J; Vur dol inc_h 

>o a) al i) de esto artículo. 
Y ol Artículo 13S del TÍ.tulo Octavo que hablo de las reformé.;.; do la

Constitucidn diciendo; Le presento Lu11~~i~uc!6~ ru~d~ SRr adicionada 

o roforraada. Pera quo ]Q~ ndiciones o roformoo lleguen n ser porto -
do la misn1a, se requiere quo el Congroso do lo Uni6n, por el voto Llu 

las dos tGrcoras portes do 109 individuos pro5entos, acuerdo loe rg_

formes o adiciones, y que 6stas seon oprobades por lo mayorín do los 

leuislaturu~ do los (atados. 
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tl Congreso C:o la Unión o la Comisión Pormanunto on su caso harán el 

cómputo de las votos c1o !ns legiclaturao y lo declaración da hebor-

sido aprobadas l11s 2dicionus o reforma~. 

las Etapas del rroco~o de Reformo fu&ron: 

le iniciativa proojdt.!nciul; Dictomtrn úel SonDdo; !Jictr.w,cn de lu CBmE_ 

ra d~ Dip1Jt2dos; oprobaci6n do lDs lDgislaturas do los Estado~ ~ ln

minuta de aprobación por ln Comi!>iÓn Permanonte del Congrono uu la -

Unión y su promulg~ci6n y pÚbliceciÓn un el Diario Oficial do la f,g

deración. 

Cada ctapo formn partu del Procesu Lngislativc c¡u~ s1: sigue or1 la -

Iniciativa y For1naciÓn do LeyoD 1 por nllo moroc8n un oxomon d~ cada 

una. 

Lo lniciotiva Presidencial: 

Lo Inicintivo. de roforrn.~w y odiciones al urtículo 115 tic lo Cllnstiti! 

ción llovn la fcc/la del día G de diciombro do 19B2, y fun pru~cnt:::da 

en ol ScnciúO Je la ttopÚblicn por ol Presidente Lonstitucionol Uc los 

[stado5 Unidos rnoxicanoo. Licenciado [Jiguel de le ~~drid Hurtado., -

dosde Palacio tJacional. 

Consta, como e~ usual en toda iniciativa, de doo partos: 

Una, llamada cornúnrncnto de "Exriosición Ue Votivo5" y ln otra rala•.i

ua a ln formulaci6n pertículor do les roforraas y ndicionos do que ~o 

trata .. 
En la oxpoalción da motivos, quo l'c~pondu n la nccosidéJd do juGtifJ;.

car o 11motivar 11 lú~; rerorrnc.s y ndic;iones on cuostión 1 til Ejecutiuo-

fedoral va m&s all~ do lns oimplos cansiderilcionas do rigor, pero 

ocuporso d8 le onuncieci6n do Ído~s profundomento Dunic!pnlistas. 

"En neto !'!-1Guido !:C ola~c;.:;. el Dict.:..;;,úíi cJ~: lü:.. Comisione5 l!nlü~5 -

del Sonado, intagrodu por las Co~isioncn Unid20 rrinora de ~untos

Constitucionales, Segunda de Gobernación y Prll1oro do Planaación de

Dasarrollo Econ6rnico y Social, rni5mas qua al ostor $eguros, oug6n lo 

expresan 1 de qua lo. iniciativa prncidancial pnra roformo.r el urt.ÍC!J.

lo 115 do la Constitución, anriqucco el pacto Dociel Y ol poeta PE.

lítico c:e los moxice.nos y c¡uo su eficacia normativa, todavía sujota-

8 prueba~ ciomootrarú que ol camino del fortalecimiento w~nicipal os

la majar vía pnro hncor roalidud ol onholo nunca obandonodo do que -
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la c&lula b¡sica do la ílep~blica seo al contro dol perfeccionamionto 
dol hombro y la oociodod"(34). 

Por lar> motivos y razonamientos oxpuestos, lao Comisiones 50 per 1;;J.-
tioron proponer a la asamblea, la aprobación del multisitodo proyecto 

do Decreto, propuostn ~el dÍe 27 vointisieta de diciembre do irez. 

El Dictuman do le. CÓ.mora do Uiputado::.;: 

Siguiendo la socuenc!~ dol procoso lugisl~tivoJ l~s comisiones que -

ontacedan so úirignn o lo.s comisiona~:; Unidos do Gobernación y Puntos 

Con~titucionales y do Progrnmac;iÓnt Pru'.;upuc~to y Cuentn PÚblicn do.-. 

la Cámaro ue OiputiJ.dos, turnundo pnro ::;u estudio y dictcime:-1, la ir.in_!¿ 

ta con ~l proyecto du Uecreto, rolctlvn u l~ ir~icintiva que ~l CaPro 
.oidonto do la RoptÍblica, licenci.Jdo í.'ir.Juol de 1.:1 fi)arJrid l!L!rlo.do, S9.,: 

mete a lu aoboranin dol 1\, Constituyonto f-'err1;oncntr; p.01rd i·oforr.;ar y·· 

adicionnr ol articulo 115 Constitucional, 

Lab Comi~ioncs rcviBnron los rozones y fur1dam0nto3 oxpu~5to8 on la -

iniciativa del Ejacutivu fodoral, n3f come r:.l t.8xto do la miriutv. dol 

Senn.do, ~r dospuós do habt..1r :;ido disculid.JG u ~ntisf~cción de :JUZ iD,

tagrant~s, türaLiÚn fc.ri~ul;• un D:ict:n1nri con apoyo on 1-1:.; r:onsideraci_!! 

omitidas. 
Lo entorior con a.poyo y fundamenta en lo dispue~to on, 11 10!> urtículos 

71, 72 1 y 135 do la Constitución PolÍ"tica. da los Estr:doo UnicJas f;,exJ. 

canos; 54, 56, y 64 de le. Ley Org.Jnicn dol Congreso Gcl'\üral do loe ... 

Estados Unidoa ffioxicono~ y 07, 8(1 y dnm~s rolotivon do! Roglamonto-

para el Gobiorno lntorior dol Congreso Gener~l de los [stados Unido3 
mexicc.noc, la: Comisiones Unidc.~ de Gobornación y Punteo Constituci,2 

nolos y da Progrnrnaci&n, Prosupuosto y Cuento µ~blicn, somcton n la

conaidornci6n de la ltonorable A~arnbloa ol rroyocto do Dacrcto''(35). 

El multicitado proyecto de Decroto no oufru modific3ciono~ on su cou 

tenido, quodando igunl qua ol toxta dol quP fuo turnado por la CÚm~-

(34) .Gran Comisión Cárrmro de üiputalia:..- Procc!:r. Legisl:Jtivo de l~ In~ci_g 
tiva Prosidencial de BaformflG y f\c.Jlcionas al Art.- 115 Con:.tituclE,--
nol. p. 25., , 

(35).Gran Comision Camera de Diputadoo.- Ob. Cit. P• 47, 
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Discusión del Pro~1octo; 

LB diacusión Uol proyecto de Docroto, da lugor on la oal~ u~ sosiona$ 

de la C~mura do Diputados el 29 vei11tinUüVO du diciorabro de 1902, rr! 
sedido por un prosidonte con su rospuctivc nocratario, lugar 011 donde 
intorvienon loD diputados de diversos pertidas polÍticoD, quoincs prg_ 

ponen las modificacionos que crean r1ocosnrias o solicitan reservas -

expresas do alguna frncción del precorlo en comonto.rio para !JU dincu

sión en lo pertículor, dobiondo manifostr.r oi la hay o no y en caso-

de haborlas se ~ornaten e. disr:usiÓn. A foltn U:o lo anterior el pre::ij.-

donte consulta a su socretar{a, e ofocto do nobor oi el dictamen se -

encuentra suficiontomonte d.~_scutido on lo gonoral. 

El socretario on votación ocanómic<J pro9unto ;"t lu o~embloo si so con

sidora euficientamento diacutido el dictemon on lo oenornl. Lo!J ciud2 

danos diputados qua estén por la nfirmBtiva s!rvonse munifostarlo. D~ 

biendo contoste.r "Suficientomonte discutido, seílor Prosidente 11
• [n s~ 

guida ol Prosidanto indico que la. socrataría proceda a ton.ar 1'1 vot,2-

c!Ón nominal on lo g~noral y en lo partí~ulnr en un solo acto. 

OospuÓs la Presidencia declurn aprobado on lo genernl y en lo partic!! 

lar el proyecto do docreto quo reforma ol artículo 115 do la ConstitM 

ción Política do los [atados Unidoo filoxicano3e Correapondiondo nl Si!,· 

cratorio indicar quo ol multisitado proyocto posu a laG lagiolatura9~ 

de loa Estados para ~us efoctos constitucionnloso• 

Aprobación por la Comisión Pormononte del Congniso do la Unión i 
Siguiendo ln aocuoncie, ~a alabare el dictar.ion con t-jroyucto ds dacl~ .. 
rntorin en la Cornición PcrQnnonte del Congreso do ln Unión, asto es,
"El proyecto de rofornm::J y adiciones fuo nprobedo on su oportunidEid-

por la Honorable c4mnre do SG\'HlclOil'l$ .y la ~:anoroble cámara do DipUt.§!.

dos, la qup, en cumpÍirniento en lo d:i.npuasto por el artículo 135 da-

ln Con~tituci6n Gcnorol, lo turnd a las Honorublca Lcg!Glot~ras de -
loa (Gtadoo, de r.ionern que quedase ccn1pli;;Ü1.:1u. la :ntervcmcion. del .. -

Constituyente Permanuntu purn clov~r u lo jsrarqu1a constitucional -y

formnr parte dol pecto foderolista aquellas roforrnas iniciadao por al 

ciudadan'o Presidente de lo República. Do tol forma que el axpediente

quc fuo turnado a le CDr:"ii!liÜn Dicto.minadora, conato que el proyecto -
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de Decreto mereció la aprobación do las Logislaturas do los siguieu
tes Estndoa: Aguuocalientes, Oaja California, Campeche, Coahuilo, -

Colin1a, Chiopao, Guerroro, tJayarit, !Jucvo Loán, Puebla, Quintana Roo 

Sinaloo, Tabasco, Tamoulipas, Tlaxcala, Varacruz, Yucetiln y Zacat,!!_-
cas"(36). 

El Proyecto do Docloratoria: 

En cumplimiento o lo úispusto por al artículo 135 Constitucional, lo 

Comisión so permitió oometor a ln aprobación do lo Honorable Aaam- -
blea, el siguiente; Proyecto do Daclorotoria que Reforma y Adiciono
el Artículo 115 Constitucional. A~Í la Comisión Pormanontc dol Hon.2-

rable Congreso Uo los Estaúos Unido!l rnexiconoo, on uso do la focul,-

tad qua le confiare el ort!culo 135 cJo ln Con~tituci6n Gonoral do lo 

RopÚblico 'J provio lo. aprobnción de la mayoría da las honorables l.!l
gialaturao de loo Estndas, declaró reformado y adicionudo el art!ci!.

lo 115 da la Corrntitución Pol!tica cie lo?J Estado:; Unido3 liiexicanas,

con fecha primara do febrero de 1983. 

SU Promulgación y Publicación 1 

una vez que la asamblea aprueba en ~us términos,la citnd~ declarot2-

ria, so envÍ8 el Ejecutivo fedoral para su oxpsdición correspondian

to, por lo quo do inmGdiato GO público en ol Diario Oficial do lo f!}. 

deración al ::3 da tebroro do 1983 mil novociemtoo achanta y tres,para 

quedar como siguo: 

A r t i e u 1 o 1 l 5.- Los [Qtndos adoptnrún, para su raglman int~ 
rior, la forraa do gobierno ropublicano, roprosentutiva, popular 1 t!3.,

niendo como base de cu división torritoriul y do su organi:c:o.ciÓn PE?.

l!tica y administrotiva ol municipio Libn:.i, conformo o. l.:is bases 5.!, ... 

guion tos: 
írocciÓn !.- Ceda municipio será adminiutrado por un Ayuntu~iunto do 

elocciÓn popular directa 1' no habrá ninguno. autoridad intcrmodio - -

antro áoto y ol Gobierno del Estado. 

Los Presidentas r..unicipalas, regidores y 5Índico:l do los ayuntamien

tos, eloctoe popularmente por olocción directa, no podrán ser reela~ 
tos para ol periodo inmediato. Las porsonO!> quo !iur uluc.i.:i¿n lr.di;o_E. 

ta, o por nombramiento e do9ignaci6n de~ouna autoridad desompsfic11-

las funciones propias do esos cargos, cuo1quiorn qua sea la denomin~ 

ción qua se les dá, no podrán ser electa~ pora el periodo inmodioto, 

t 3GJ.~¡~g P~:!r~8gcrgTªa8 ílgfg~~~~ª~º~aic~~g5gsg1LR~t~l~s!vg.d~s~ª Inici~ 
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Todos los funcionarios ontos ~cnc!onados 1 cuando tengan el cor5ctor

de propicturios, no ~cdr&n sor electos para al periodo inmediato con 

el car~ctar do suplanto~ , pero los que tangnn el carácter de sup!o~ 

tos sí podrán ser tdt?cto.s ~rnr<:l el periodo inr.iediuto como pra¡:iuts:- -

rios o rnono3 quo hayan ostodo en ojnrcicio. 

La~ Legislatura~ locnlos, por acuerdo do l&s dos tercar~~ parte~ de

SU3 integrantes, podr~n ~u9po1,clor ayuntamientos, declnror que &3to9-

hé:m tlonnparocido 'Y nuGptinc.ar o rovoccr ol r.hmdo a alvuno de :HJs r.ict, 

bros, par olgunu ~e las couno9 gravas quo lo ley local rrovar1go, - -

siempre y cunndo ~u3 miombros lloy~n tanido oportunidad suficiento --

pera rendir l~s pruet1as ~ l1ncnr ulogalofi que ~ $U jucio cunvengen. 

Cn c:a::;a de doclnrcin;n desaparocióo un ayuntemiento e ;10: rcnuncin o

fo..:t<) ob!'.Jolutn de la m<J~/oríc Gn sus miori1bros, !Ji conform;; a la ley -

no procediera c¡uo ontr~ren on funcionas los UL1¡1lantes ni qua ~o CPlll 

bren nuevas oloccionnn, la:; LU 1Jialu'...u.L·i..1:.; dosi0n::.:~Ín entre= l{)s vocJ;,--

nos 3 lofi Consejos !funicipolo.'3 r¡ue concluirÓn loG µ~riodo .... rospoct,i.-

vou~ 

Si algtJno do los mio1ílbros ci~ju11i J~ ~u~~~p~~~~ ~u cHr~o 1 sur6 sub~~~ 

tuido ;ar su suplenta, o en nrocaJar6 so~~n lo dispongo la le~. 

fracci6n lI.- Loo municipios ostorán invootido~ da ¡J~rsorialidad juri 

dica y mnncjar6n su pdtrimonio conforma a lo lay. 

Los ayuntamientos poslior~n facultac!oo porc oxpodir de acuerdo can -
loo basas normativas qu~ dobor~n establecer las legi3laturo~ do lo~

E.st<!dOs, los bnndoJ do poIÍcia 'J Lucn 9obiorno ~1 los roglar.inntoo) 

circulares y diaposiciunoa administrativas d~ aboorvancia gonvral -

dontro do ~us roopc~tivuc jurisdiccioneG. 
frocci6n ITI.- Los 1nunicipios 1 con al concur~o de los (stadoG cuando 

así fuare nocasario y lo dotorminan 1~9 Ioyo~, tondr~n n su cerno -

los si9uient~s narvic!os p6blicos: 

e) Agua pot~Gl0 ~ ~1~~~~=~~tl~dn. 

b) Alumbredo.p~blico. 

e) Limpia, 
d) rrercado3 y centrales do abasto. 

o) Pnntoontrn. 

f) Rastro. 
g) Calles, parquos ~ jardines. 

h) Seguridad pJblicu ~ tr~nsito, o. 
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i) Los c;;i;:mil~ que lu;:; losislatura~ loc1.llc:s Cctorr:inon ~asun !as cond_! 

ciones territorieltrn y !ioc.iojconér.iica.~ de: los f:'unicipios, o~:d corao -

su capacidad administrativa y finunciora. 

Loa l'funicipios de un mismo (stodo 1 fH"BVio acuerdo entro SllS ayunt_!:-

miontos y con sujeción a la ley, podriln coordinarso y u:rnciar3a para 

le mÓ::; eficn.'.: pra5tación rJo los :.>crvicios públicos qun los corrospu!l 

da. 
fracción IV.- Lon t.lunicí;:i.os odr;;inistror,Jn libromonto ic;u huciando, -

lo cual so formará t!o los rencJimioni..tn. do loo bienes q1Jo loa partone~ 

con, ns! como do l~~ contribuclones y otron ingro::;os quu líls lagisl~ 

turns establozcon ~ su fcvor, ~ un todo ca~o! 

a) Percibirán l<-1::; cunt.rll.Jucione:.:.t j._r,;;luyunJ,J L:!Ja;; .:aJlsionulcs, quo·· 

uatoblezcan los [st<.10os :::>o:Jre lu propiedw1 inmoblli.nriu, do su fra..c;,-

cionemionto, divioi¿n, consolidacicin, lrasloci6n y mejora naí como -

luD qua tüngcn por ba30 oJ cnmbio dn velar de los inmunble5. 

Los rurricipío~ ¡0r!rén c..:il cdHrlr r;onve11ios COfl r~l [!3tmJo na.rn que énte 

so hogu c3rgo :Je n.!.gunu: .. c!c !;:!:J funcionas rclr.cionrid'1:: con ln ndmJ..-

nistreciÓn dE! osas contrit.Jucionos~ 

b) La~ r.~r:.icip~r:ione::; fC'dr::rn~r1,_, 1 1;110 :i'?L=.;n cubierto:; ;-ir.:r 1n fcd[!rE_·· 

ción a los rr.un:cipias can arreglo ~ lLl$ basas, montos ~· plazos qu~! -

enuulmcnt~ se ~utc=~in8r1 por lo3 Lc~i~letL1ras ~e loa E~~Qdos. 

c).Loo ingresos dorivcdos de l~ pru3tnci¿n ~u servicios p~bllco~ a -

su cargo. 

Lo.::: luye~ fodorelu:s no J.imitor~n lFt fncult~\u dP. los Est.3do5 pero et:,1!9 

bleccr lús contribucion(]8 ;1 que Ett: rufierl.;11 lo~ incisoo a) y C), ni

concedFJrÁn nxcnclone~ on r-olnción con lan minm<.:!~ ~ Ln$ loyc$ locelo:.i

no entablocar~n 2xoncinnan a subsidio9 ro5pecto de lo~ muncior1aJ2s-

contriLucionas, w1 fuvor dt' pcrDOfi<J.S f.Íoico:::; o rilGinles, ni clo insti

tuciones oficiulus a privadas. S~lo lo~ bionos del dominio p~blico -
de le fedoraci6n, de ~os [~tudas o do los !~nicipios estcr&n oxento~ 

de dichv.o contr:lbucionas., 

Las logislaturao oc lo5 Estod~>s aprobarnn l:::is loyo:;; dtJ inr;rosos tic -

loo Ayuntamiontos y rcvi2or~n su~ cue11tas rGbli~nG. Lon prosupuesto~ 

de 891'0305 ncrnn UfffObad08 µur .lüt.. uyunlG;~·iiCntOS C.:~r'l bQ:::U Dfl ~tl'.i if!_

grasos disponiblo~. 
fracción V.- Los r:unícipioJ 1 en les ti!rmino~ de L:i::; leyes foder~li,;5-

y ootntaloa rolativos, estorén fecultJdos puro. forr.1ulur, oprobar )'-

cdmini~tra.r ~.r.i. zonifjce.ción y planea do dnsarrollo urb.:;,no municipal; 
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participnr en la era ación y adm!nistrnción de sus roserua1J torri t.P,.- ... 

riales; controlar y vigilar la utilización del suelo an sus jurisdiE.

ciones territorfQlae; intervenir un la regulnrizttción do le tanoncie

do la tierra urbana; otorgar licencins y pormisos pura conatrucclones 

y participar en ln creeción y adminintrnción de zonao do resorvo8 ec~ 

lógicas. Pere tal ofocto y de conforciido.d a 101-l fines orn""íalaclo!J on ol 

p&rrefo Toreara del ~rt!culo 27 do osta ConnLituci6n, uxpo~ir~r1 los -

reglamanta~ y disposicionoa adminiatrutivan quo fueron noceaarin~. 

fracc16n UI.- cuenda dos o m6s centro~ urbenos nituodos en terr~tQ- -

rios municipnles Llu dos o más ontido.Llos fodoretivos forrn.Qn o tiendan

ª formor una continuidad dc!r!ográfic:o., la fodnroción, lao ontidnde.1s f.!! 
derativas y lou municipioo rospoctivos, en ol ámbito da ~uo compoLen

cies, planoar¿n y rogulnr~n da mDnern conjunth y coordinodo al dus~-

rrollo do dicho~ centros con npoao a la lay fodernl da ln materia. 

fracción 'JII.- El Ejocutivo fodorul y lo~ goborn<:i.dor.09 do lo.'3 Eata.doo 

tondr~n al mande de la fuorz11 p~blJcq ~n 103 ~unicipios dond~ residi~ 

ron hab1tual o trenrlitorlnmonts .. 

íraccián VIII.- Loa gobcrnedoros do lo!:? [eta.do& no podrán durar en su 

encargo mós de noia úl oo. 

Le elecci6n do lo~ gobornadoreo do loa Estodoo y do l~s logialatures

locolos sorá directa y on loo términos que diopon9an lo.s loyoa olsct_!! 

ralos ro~poctivns. 

Los gobornndoros do los [utados, cuyo origon sea lo alecci6n {1opular, 

ordinari& o extraordinaria, on ning~n ceso y por ning~n motivo podr6n 

volver a ocupnr ~ne cnrgo, ni aún con ol car6cter de intorinos~ nrovi 

sionalüs 1 substituto~ o encargados dol dospncho. 

Nuncn podrán ocr el actos paro ol periodo inriodiato: 

o) El gobernador subatituto constitucionol 1 o ol designado paro co~-

cluir ol por iodo on co;.;o do fAl tn obsoluta dol cmrn"titocio1wl 1 thfü 

cuando tangan distinta donominución. 
b) El gobernador interino, ol prouinional o el ciudadano quo, bajo -

cualquiera donocinaci6n, nupln las falles tomporaloo dol gabornodor,

siempro que dosampOOo el curgu los dos Últirrns eño~1 dol periodo. 

S6lo podr¿ sor gobornador constitucional de un Estndo un ciudadano -

moxiceno por nncimiDnto y nativo de 51 1 o con residencia ofectivn no-
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menor da cinco Bi'lo& inraodiatamente anteriores al d!a de la alocciÓnr 

fl número de ropresontantes on los Logieloturas de los tetados serB
proporcional al do loo habitant.os do cada uno; poro, en todo cn~o,no 

podrá oer manar de siete diputedoa en los [stedoo cuya población no
llngue a cuetrociantoa mil habiti:mtr.rn; do nueva, on aquéllo::> cuya P.Q, 

bleción oxeado do esto nÚ11oro y no llu9uo o. ochociontoS mil hr1bi to.!?

tea, Y do once on lot3 Eotudoa cuya poblociÓn so<.\ ouperior o onto. .. -

Última cifro. 

Los Oiputodoa u laa Logiolc.turn.o tlo lo!! Cstadnn no podrán ser roole.s 

tos pora el poriodo inmodiuto. Loa diputéldos auplonta~ padrón o~r ...... 

electos paro el periodo inmediato con el cur.)ctor dfl" propiotorio, -
oiompra qua no hubieren P.!Jtu.do en oj(;r1.:.:.cio, pero los diputados pr~

pietarios no podrán cor oloctou poru el periodo im:iodiato con ol ... -

caráctor do suplantes. 

0& acuerdo con la logi:J) :::=c.tón que: 3...: .:.xpidu ltíl cude una do lao ont.f.

dadcs fedarativaa so introducir~ el sistorao de diputadoo da minoría
en la elección do la!J lugislaturna localo!3 y el principio de rtlprn-

!;entación proporcionnl un la olocción da lo!J e.yuntaminnton do todoa

loG lf;unicipion. 

rrccción IX.- laa ralacionos da t.rabí3jo ontra los [stedoa y fjUO tr_ü
bajadoren, so regiran por lna laye¡:¡ qua expiden las legislatu1·ua de
los astados con beso on la diapuosto ~n ol crt~cula 123 do la Const1 

tución Política da loa [atados Unidoc moxics.noo y au~ dispo3icionoa

reglomentari oc.. 

Los municipios obsarv<irán astas rn.i~rn1a~ roglos por lo quo ~ BIJ3 trab~ 

jadoras se refioro. 
fracción X.- La fodarftción y las (studos, on los tórsinoa do la lay~ 

podr~n convenir la Bsunc16n por parto do ~stoo dul njRrct~~o ~~ ~u~-· 

funcionsa, la ejecución ~' oporoción de obrus y le prestación da 5cJ:.

vicios pÚblicon, cuando ol douar.rol.lo aconómico y socinl lo haga nt_

csoario. 
Los [atedoa aatarán focul·tadoa rara colcbrcr ooo:J. convenioo con su~

municipios, a afecto do qua éstos asuman le prestación de los ~erv!
cios o ln atención de las fu11cionos e lo~ que ::o rofioro t:1l pé1·refo-

enterior. 
T R A N S 1 T O R I O 5: 

Artículo Primero.- El prasente Decreto entrará en vigor al siguiento 
d!a de su públicación en al "Dierio Oficial" da la fedoración. 
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Artículo Segunda.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de loo 

Eotedos, en el plazo de un e?lo computado a partir da lB vigoncio do
osto Decreto, procoderán e roformer y adicionar lns leyos f oderelon

as! como loa leyes y Constitucionaa localoa, rospoctivumento, pora-
proveo:r al debido cumpliiniento do loa besas que ae contienen en ol-

mismo. Leo contrlbucionoa Locnleo y laa pn:rticipecionco a que oe r_!!

fieren los inciso~ a) al e) do la fracción IV, se percibirán por los 

municipios o partir ctel lo. primoro de onaro do 1904. 

Admitó que ln reformo r.iunicipal O::J ~uy amplio, extonrm y compleja,--
por lo qua, en nucasarlo parn nu compronaiÓn 

lar cuáles fueron los puntea reformados. 

Puntoa Principelon do la Reforma: 

caracterización, oe?l!!. 

Se daja Única~ento sin reformar ol párrufo introductorio del artículo 
115 Con~titucionnl y los dos primeros párrafos de la fracci6n prime

ra. Por lo dvmés indiscutiblomanta, astamos snto una profunda y am-
plia reforma. Vonmoa. 
So adicionan trea párrafos a la fracción I, para provor lo relativo

n la ouspansión y dcnaparici6n do ayuntarniontoa; a lo su5pcnoión o -

revocación del mandato do alguno o nlgunos do sus miembros¡ a5Í coma 
a los ::JUpuaatos do renuncio. o falta absolutu do la mt!yorín do dichoa 

mian1broo. 

La fracción l! conaagrn le psrsono.lidod jurídico de los wunicipios y 

la facultad gubernatiVB municipal paro oxpadir diapoaiciones de buen 

gobierno. Como vemos, toma la iden del reconocimiento da parsonal!-
dad, quo nnton ue hallaba bnjo li.i frc..cc:irn !11 y se lu nf\ude c.ho:ra--

la mencionada facult'1d part\ expedir normau gubornativaso 

La fracción 111 del nuevo toxto hablo do los eervicioo mínimos qua -
deberán otorgar lo!J municipios. motaría ontorn¡;;ont.e nueva .. 

Lo fracción IU racoga ol principio do lu tiÚt.•ini::.t;-or.iÓn librE:J de la.s 

haciendas municipalos, ontcrn enunciado on ln f!:occiÓn II y desarrolla 

mós extensamente cuál seré la ccmpoaición do tolao haciendas; así -

como se prevé la forma en que ~a elnbornrún los rospactivoe prosupug,;; 

tos municipelaa. 
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Le rracción V introduce otra novedad; la materia urbana, señalando-

ciertas facultados a favor do 103 municipios para su regularización. 

La fracción VI, contemple la aonera de coardlnarao con la federación, 
con los Estados y lo$ Wunicipio~ qun tangan ccntrog conurbnnoa com~--

nea. 

La fracción VII repito ol principio quo ya venía en la frocci6n III
Bobre quo el Ejecutivo fedorcl y los gobornadoroo tendrñn ol mando-

de la fuer:a pública en los municipiao on dando rooidiaron habitual
º treneitoriemsnte. 

LB rrocción VIII repito loa párrafos yo conongrudoe en la fraccián--

111 sobro la olocción do los gobernadores; gobernador sustituto y o,g_ 

bro la cooposición do las logialaturas. 

La fracción IX introduce al principio poro rogular la mat1.:iria labE..-

ral. 

Y en la fracción X so r.:stobloco la poaibilidnd de qua loo municipio3, 

modianto convenio, puedan asumir la prestación do algún sarvicio qua 
estuviere siendo ntendldo por la fodoración o los Eotadoa. 

Como ea vista, con lafJ rsforrnas se pretende la ampliación do la. cap~ 

cidad financiara, técnica y administrativa do lo~ ayuntamiontas o 9.2 
biarnos municipalos, de manera quo están en condiciones do eficien-
cia y eficacia para ofrec0r los oorvicio3 pÚblicou béuicos o la p2-
blación. 
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Diario Oficial de la federaci6n del martes 17 de marzo de 1967, 

Por decreto pÚblicado on ose. fecha, se doclaro. nuevamente refor

mado antro otros, el artículo 115 constitucional en su fracció~
VIII Y derogadas las fracciones IX y X; do tal mnnora qua con -

asta Última reforma, ol mismo artículo tiene una nueva estructura 
con ocho fracciones Únicamente. Véase: 

Por lo que hoco a la fracci6n VIII del artículo en cuosti6nt su

contenido integremonto pasó a sor porto dol segundo párrafo del
art!culo 116 de le Constitución General do la HepÚblica

1 
que - -

prevoe lo relativo a lo organización de los poderes de los est~

dos; especif!camente en las fraccionea l y 11 del tnmbiDn refor-
mado artículo. 

¡,( 

Por lo expuesto, on el texto vigente del artículo 115~-~~-nstitg-
clonal1 la fracción VIII la oncontrcmos redactada de la siguiente 
manorni 

Las Leyes da loo ostados introducirán el principio de la repr~-

santaci6n proporcional en la elección de los ayuntamientos de- -
todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y 5U$ trabajadores, 
30 regirán por les leyes que expiden las legislaturas de las - -

estadas con base en lo dispuesto en ol artículo 123 do oste Consti 

tucián, y sus disposiciones roglamentariaa. 

rundamento Legalt 

Por su parte las fracciones IX y X, como hemos dicho, fueron derg 

gadas con fundamento en el artículo segundo del multJsitado d~ -

creta y 9us contenidos también quedaran íntegramente previstos -

por el artículo 116 Constitucional en sus fracciones V y VI re!!

pectivamonte. 
De la fracción VIII del artículo 115 Constitucional, anterior a

la reformB, permanece sin reformarse lo relativo al principio de 

raprosentaci6n proporcional en la alección de los ayuntamientos

de todos len ffiunicipios, principio que ae consagraba al final del 

Último· párrafo de la misma fracción y encamUio ahora aparece en

primer término de la multisitada frncción VIII por hoy rofcrmada. 
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CAPITULO U 

[l_ ESTADO 0( !!j!:XICO como ENTIQAD fEDERATiyA. 

La trayectoria constitucional tonto de la República federal lllaxicana 
coma la part!cular del Estado do m&xico, DO inicie neceaariamento, -
con el nacimiento do la nueva Nación mexicana. 

Pare situar mejor la Treyoctoria Conutitucional en cuootián, convig~ 
ne aai1alor rápidamente algunos entecedentos, aobro la naciento íed~
reción moxicana, al respecto vonmoa e continuación quei 

"El 31 de enero do 1824 eo expida la primara Acto Constitutiva de la 
redarac16n mexicana, quo os ol entecadento más remoto de organiz~- -
ci6n de las actuales entidades foderetivao en U.Óxico. Sin ombsrgo,-

hasta la Constitución Ganornl de le República dol 4 do octubre de --
1824, se oionton les baoos originarias da las entidadoe federativas
en forma dafinitiva"(37). 

En la Constitución foderal del 4 do octubre de 1824, no ooteblece -
dafinitivamento la primera diviei6n territorial dol país, consideran 
do las jurisdicciones de laa entidades fedarativos en número de di.!!,
cinuevo y cuatro territorios. 

Por lo qua se refiero ol Estado da méxico, siendo nún provincia y -

luego ontidad federativa del mismo nombro, fué la más importento de
los diecinueve estedoo da la ya entoncou Federación maxicene. 

Puée bion, considero que fue el neto Constitutiva presontado el prJ.
mer Congreeo Constituyente do 1823, lo baso fundamontal para que ol-
4 do Octubre de 1824 os expidiere la primera Constitución mexicana -
que, como hemos manife~tedo, erigió oxpreoamonte, ontre otros ost~--

dos, al del retado de mexico. 

Erección dol [atado de máxico • 
El caso particular de éste eatado, on lo que toca a su erección, C,2_

mienza preciaamonto con n El Acta Conetitutiua prooentadn el Congreso 

(37).Naimo libién Aloxjender N.- monografia de la Administración Público 
Del Gobierno dol Eotodo de m6xico,1824-19B4.,UAEU.,1985.p. 13, 
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el 20 de noviembro do 1023 que declnrebn que rróxico era uno de los

Estodos da le nueve ;¡ep~blica faderal"(30). 

Por tal motivo, el Cangroso Constituyonto dol Estado do rr.~xico .se -

instaló al 2 de marzo de 1624 para inicinr 3U9 funcionas logislatl

vas entro los qua co cncontrobnn, principnlmento, las du dar las b~ 

ses de organización da un gobiorno provieional y expedir la Conot!

tución rolÍtica pura ol propio Estado. 

Talos acciones fueron conaidorados fundamentale:1 pare la vido inatJ. 

tucional do la ontidod, por lo quo se conoidaro e 09D focha, o ~oa, 

2 de marzo de 1824 como la fachn de e1·occión formol del r.stada Li-

bre y Soberano de WÓxico. 

Eso roconocimiento conotitucionol ~o confir~o en al Artículo So.que 

dice 11[1 Estado do ~5xica, scg~n t5rminos do su Constituci6n Polít! 

co Local, ea parta intogranto do lo íodcreción mexicana 11
• 

Ea ol momento prociso do reforirno~ nl tJrmino foderaci6n, de ln -

misma forma en que lo describe ol Doctor en Derecho Ignacio Durgoa, 
quión concluyo afii·mnndo que: Mla ,;·:lobra fodoración implica alinn,

za o pacto de unión y proviana del vocnblo latino íoodus federare,

que significo, unir, ligar o componer" 

(36) .rr.acune Charles llJ.- El Estado do méxico y la Fodereción lllexicana,
Ed .fondo de Cultura Eco11ómico., W.Ó;c1cc,197B,p.21. 
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a) HISTORIA DEL ESTADO DE mEXICO. 

(n le época prohispÓnicu el territorio actual del Estado da ~éxico 

fue asiento do muchas culturen: la nrcaicn do tlutilco, la tootihll 
cene, tolteca, le chichimeca, lo colhuo toxcocena, lo melinelca,la 
otom!, la azteca y loo ~otletzin~as uno de lou grupos iroportentos
quc so oatnblacioron en ol vallo do Toluca y al norte dal mismo,-

estos poblndoros ol igu~l quo los otros dojoron rastro en la ent.á,

dad de su notable civilizoción. 

Loa Q'latlatzinco.s antoa de sor conquistodo!l par lo:J aztecaa en ol -

Dl"'io da 1476 alcanzaron un olav.-ido do!H1rrollo político y ecunámico, 

esí como en lo cultural debido a lo influond.n recibida da loa - -

Toltecas, loo Tarascos y, el final, por loa aztecns. 

Sin embargo su orgttnización político fun dofir:ienta, e6 decir, no

lloga.ron a conatítuir una nación y cio hecho cudn ciudad o núcleo-

do poblaciónsons.titu!o un paquoi'io (~ta.do. 

"formaban uno unión con flojas relacione3 pol!ticaa, cuyo nombro-
ora Nobunigtha Nitapan Th1nehota"(39). 
Los otomias y los rnei:ahues habitoron en ol norooste del actual t~ ... 

rritorio .. 
Dentro de la cuoncn de rnáxico se cstoblsciá la cultura tolteca, 
cuya más alta floreción ao 6lcanzó ~n la ciÚdad de teutihuecán. 

En ol valla do Tolucn se astablaciaron algunan tribus nnhuatleces, 

que fundaron la ciudad de oso nombro canstituyando un sc~orio im-
portaílto que, finalmcnto, fuo conquiatndo por los nztacaa. 

Y si volvemos. un poca al principio de la Ópoco p:rchlapÓnice. nos -

con~encaremos qu~ lo~ culturas entos indicadas tuvieron rolnción-

con ln ape1·ición dol hombr'.:! nn tr.~xico qua se remonta e unn antiguE, 
dad da aproximadamente 20 000 m1os, según puade inforirso por al -

hallazgo da inutrumenton do piedra y huoao en los áreas do Tlapnc~ 
ya, Tequixquiac, Tololzíngo y la barranca de ncutlán, qua corro~~
ponden a una otapa qua suolo llemereo do ~acolectora~ inUiforanci~ 

dos. 

(39).Estado de n:éxico.- Panornmica Socio-oconómica, 1970 Tomo IJ.p.829 
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Una otapo posterior, rocolcctoros organizedos, ~s sugerido por - -
utensilioa de basalto recogidos en varios sitios da la cuenca de-~ 
má:dco. 

"tntre 1800 y 1300 a.c., aparecieron las primeras nldoas con pobl!!, 

ción sedantoria qua prncticabe la agricultura, edomás do la enza y 
la recolocci6n. Poco daspués sus habitnntos descubrieron lo carám! 

ca, hocho que coincido con la nporición de poblCldoa como rnolinalco 

Tlapacaya, Tlatilca y Acntzingo"(40). 

Destacan vn ostn Ópaco entiorroa con oacosoo objetos pornonalea- -

como ofrendo, poro que yn implican lu crocncia en otra vida. 
Peralalcmonte al culto de los muertos hubo tembien otro a la fert! 

lidad do lo tiorru vinculado a lo agricultura, pues aparecen figg
rillos da berro representondo mujoros desnudas, qua on oce3ionas -

se ontorrabo.n como ofrendas en terronoa do cultivo. le corárnic:o es 

monocromn, bien pulida, con motivos gaomótrico5 y formas sencillas. 

"Entro 1300 y 000 a.c., algunas aldoas oe fueron trasformando on -

villas como conaocuoncia dol aumento domogrÓfico y do una mayor -
producción de elimontos les mú~ importo.ntes fuaron; El 1~I'bolillo,

Zacntenco1 Tlatilco, Atoto, Tlnpacoyo, Chateo, Xico, Xalostoc, Cg

pilco y Ccotepoc. Estos ~itios continuaron desarrollando la tradi
ción cultural dal periodo anterior, ain estí~ulos foráneos, oxcapto 
Tlatilco y Tlapacoyo, que recibieron una fuerte influancin de ln -
cultura olmoca $Obro todo on lo corámica, que comionzH e ser bicr2 

ma y a ostentar motivas relacionados con ol jaguar, además do lasR 

Mearas do nii'\os", jugadoras da polotn, mujeres grávidas,ennnos,mf~ 
aicos y en acasionoo, figureo qua muostrnn la deformación d~l cr~
neo y lB mutileiciÓn durd .. erieu(41). 

También se obaorva una mayor o~proaión en la pintura fecinl y CoL~ 

peral; so reproducen sorpiontes, nvcs, huollao do ploo humanos y -

motivos goo~étricos,as! como la costumbro del tatuaje y los compl! 

cado~ ntuondos en lo cabezo. 

f40) .E:stodo de mt!i.ico.-Gu!a Tudotice ilistorico y Gcografico de a:éxico, 
Guías Promexa.190~,.p.14. 

(41).Estodo de móxico.- Gb. Cit.p.16. 
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El culto de loa muorton alcanzó moyor desarrollo, puoo aparecen- -

nueves prácticas funararioa y una mayor riqueza en las ofrandas,
por otra parte, la orgenización social so jerarquizó on estamon-

toa con divoraas funciones. 

"Entro 000 y 200 a.c., ln domografÍa siguió crociondo, la ocon,2-

mia. De hizo establo y lo distribución do los oxcoclontos alimont,!

cios fue mayor; en olgunon lugare~ como el cerro dol Topalcato se 

conatruyeron plataformas para tamplo3, Cuicuilco y Tlapacoya so -

levantaron boaamontoa oscolonadoa poro ol culto roligioso,aoí - -

como en Chimalhuacán, Cuanelán, sán Cristobal Ecatopac, Xico y -

Tepotlnoxtoc; en Zacatonco y Ticomén no cdificoran muros do cou-

tonción y plntaformoo pare ceeas, poro finalen del reriodo, on -

Taotihuacán y otros ::iitioo 50 comonzoron a erigir luc grandos pi

rámidaa•(42). 

La pir6mido do Tlapacoya ost¿ reva~tidh do piedra~ u11idaG con 

lodo y tiene unn altura do 5 cinco matroa, con una hobitaci6n coL 

cona, tal vez para al 5orvicio dol oncordoto, on cuyo int&rior -

hny algunos entierros con ofrondos funarerios corno uomilloo y gu!! 

jos pintados, figurillas, costaría, cuantas do jo.do, cuchilloe do 

oboidiann y gran centidad do vaoijas. Lo Cerámica on esto periodo 

os policromo y pintada al frasco y se caracteriza por qua sobro -

la superficie pulida o sobro una capa do cnl o yoao se pintnron -

los diaaños en varios coloroo; hay ollns y plntoa trípodea y V!!_-

son estrangulndos o compuootoa. 

So obaorva on este procoso qua la clase sacerdotal v~ nbaorviendo 

las funcionas adminiotrativíls y polítican, o seu quo los puablos

trensitan hacia. una orqaniza.ción teocróticu monopólica. 

"Entre 200 n.C. y 100 d.C., se const-:uyoron en Taotihw1cén las -

pirámidos del Sol y <.Ju líl Lund, ~imüulo úol predominio qua camio!! 

zo 0 adquirir la cultura tootihuacann gracins a la erección del -

centro coromonial 1 su numerosa población y al palpable desarrolla 

de la Agricultura, el comercio, la roligión y las artes; para - -

asta época, la sociodac1 os nltf:llilOnto EHJtratificoda 11 (43). 

(42).Eotado du ~Óxico.- Gufo Turint.icu Hbtorico y Guogrilfica de m.Q.-
xico, Guias Promexa, 1984,.p.14. , 

(43), Sánchoz Garcia Al fon so. - Historia del Estado de mexico, 1974 .p51 
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Desde entonces hasta ol tercer aiglo do esto ero Tootihuacán se- -

distinguió por el peculiar estilo arquitectónico que se conoco - -
como tablero-talud, y que so utilizó en la construcción da bnsemc~ 

tos escalonados, como oe observa en los templos do Quotzalcóatl, y 

la agricultura, los subtorróneoe y la subastructuro del palacio de 
Quetzalpapálotl. 

11Entro :rno y 650 d.c., ol contro ceromonial alcanzó su apogeo; la

ciudad creció o partir de la llamada calzada do lo~ muertos, con -

basamentos para templos y habitaciones aacardotales; so con.struy!!_

ron la cJudadola, ol mercado y burrios, y ol templo do Quetzalcáatl 

quod6 tapado por la nuevas edificaciones''(44). 

T8mbién sobrevino al auge do ln pintura mural de carácter raligig

so on Atetelco, Yayahualn, Tetitlat Topantitla y la Ventillo, lo-

mismo quo la cer~mica pintnde al frooco, las mancaras rituales y -

lo escultura. 

Durante oste periodo Tootihuccán alcanzó una población uproximada

do 100 000 habitantes y une oxtonción urbano do 20.5 veinto punto

cinco do ki lomotros cuadrado o. 

[n los finales dol esplendor teotihuncnno, es decir, hacie la oct~ 

vo o novena centuria, los matlatzincas ya so habían usentodo.on -

Taotcnongo y Calixtlahuoca, dando conotruyoron zonaa dn vivionda y 

centros ceremoniolos do arquitectura monumanlnl. 

"Durante el reinudo do Axoyéatl (1469-1481), poco ont0s do la 11~

gada da las espQ1oles, lo moxices dominaron la mayor parte de los

poblados matlatzinca5 y les impusieron ol nombre con ol cual ce -

los conoce; Toluca, mstepec, Calimoyn, Teotenango, Xicaltepoc, T~

petehuiyscán, Tlacotepec, Cacolomncán, Copulteapán. Topemexnlco,-

Zoqu1tz1nco y Cnlixtlahuco"(45). 

(44).S¡nchaz Gorcio Alfonso.- Hi&toria dol Estado do m¡xico,1974.p.51 
(45).Eetodo de méxico.-· Guío Turiotica llistorice y Geografica de ~éxJ. 

ca, Guías Pramoxo, l~B4t .p.18. 
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Los otamÍes so asontoron en Jilotepoc y los mazahua!l on los octu.2,

les municipios do Atlacomulco, 1 emnsGulcingo, 5án folipt.i Llol Pr,B.-

groso, Ixtlahuaca, Villa de Allendo, Donato Guerra, Villa Victoria 

Almoloya de Juároz, Vallo do Breva y ol Ora do Hidolgo, poro no -

deenrrollaron una culturo avanzada. Lo consocuoncia du la conqui~

tn en los valles do móxico y Toluca fue la dominación oopeíi olo y -
lo subordinación del mundo 1ndÍgon8. 

Como ocurrio on el Vallo do Toluca en cJond13 so he.biun o::;tablocido

alguna~ tribus nahuatlacos, que fundaror1 la ciudad de aso nombro -

constituyendo un !;eiiorio importz.inte que, finalmente, fue conquiot,2_ 

do por los nztecoG. 

Según las loyondn5 1 mal!nolco fuo fundod'3. por uno hermano da Hu,!.-

tzilopoxtli, on su recorrido dal norto rumbo a la cuenca de méxico, 
Jilotepec ~· Otumba fueron fundados por lo!J otomíos. 

So soba que a coneocuoncia de sentiros aprimidoo por los aztocaa,
cuando Cortés preparaba ol sitio de Tanochtitlón, llagaron hnsta-

él en Toxcoco, ominarios de Otumbn y filalinalco; trnpccialmantu los

primoros le pÍdinron ayuda porB luchar contra loa metlatzínca$, 
cuyo torritorio fue dominado por Gonznlo du Sandoval. 

OoapÚos de la Conquista, "el vallo de Tolucn quedó incluido dontro 

del mo.rqueoado del vello do Oexaca, que fuo concedido a Cortós; -

pero algunos ai'\os doopuós lo fuo rot.ire.du Toluca y, fino.Imanto d_2e 

clnrndn CiÚdad en 1677"(46). 

&pace Colonial. 

El primor ayuntcminnto do móxico ojerciÓ su juritsdicción an máa o

menoa 75 kilometros a la redonda. A Hernán Cortós so lo asignaron

en encomiende Toxcoco, Tacuba, al Vello do melalcingo y Tolucn~ y

reclnmó Chalco; además da Cortés, otros muchos conquistcdoreo reci 
biaron diforentos caboceraa on encomienda. 

La población ind!gona fuo diozmado brutalrnonto por plagas epidemias 

y explotación; so colcuJc que paro 1519 la población da la cuoncu

de méxico ere de 1 500 ºªº hebitanto~ y qua para principios dol -

siglo XVII había disminuido a 70 000. 

(46). Estado de máxico.- Penoramica 5ocio-·wcanómic!!, 1~70, Tomo 1Lp8:IJ 
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"En 1523 comanzó la acción mioionera do lo iglesia. cristiana. En -

el Valle do Toluca le fundoci6n de conventos y parroquias fua muy -
frecuente, toroa on la quo destacaron lo~ Órdonoa franciscana une~ 

bozada por fray Pedro de Gante, dominica por froy Tomás Ortiz y -

agustine por frny francisco de lo Cruz; dichao ordanan ae extendi~ 

ron por la regían y fundaron, entro, otros, loo conventos o igl&-
sie.s de Texcoco, Tcpetlaoxtoc, Acolrr.án, Sán ffiiguol Cootlinchan, -

Sá.n Luia Buoxtlo, Corpus Cristi, Tlalnopdntlu, Sán Lorenzo Tult,!.-

tlán, Sán Buona Ventura Cuatitlán, Sán Vicente Chimnlhuacón y SÓn

Luia Tlalmenalco. La orden do len joauitas mantuvo un3 iglosin y -

un seminario on Topotzotlón clo 1582 a 1767"(47). 

Paralelamonto o la erocciÓrt do los conventos so fundaron puoblon-

como tomascaltcpa~, Sultopec y Zacualpán, que atrajeron a los int~ 

resadas on las mina.o. En la región do malinolco hubo numerosas h,!l

ciondns y on la do Tena.ngo del Valle hubo mayor número da o.!Jont_2-

mientos ind!gonas que do hnciondoo. El Valle de Toluca fuo conaid~ 

rndo ol contra para introducir y criar gi'.lnado vacuno y cebollar on 

el ontiplano. 

Durante loe tras sigloG do do~inaciÓn eapalalu lan condiciones do

vida de la mayor purte do la población fueren basj:.anta procaric:!o;

por ejomplo, en los haciendoD da Otumba y Texcoco, los Únicos qua

resistía.n lns pésimas condicionas de trabojo oran los gurlonos y -

los peones acesillndos, qua so ondoudaban a perpetuidad con el h.!!,

cendodo a traváo da le tienda de rayn. 

Loo mediaron o aporcaras qua, on cambio, corrían al riesgo del mal 

tiempo, sntregt:ibon al hucundado ln m1tea o la t.i::.ri..:ou.s pu1·t.t:1 Ju le.

cosecha. 

Lo hegemonía qua ejorció le ciudad da 1':1éxico sobro la zonn impidió 

qua lao ciudades vocinns alcanzaran una población de 10 000 hob!-

tantes; Toxcoco, Chnlco, CuatitlÓn y Toluca no llegaban a dicha -

cifra. 

(47).Estado de máxico 0 - GuÍú Turística Historicc y Goografica de r.:óx.!
co, Guías Promexo,1984.p.20. 
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"Durante el gobierno coloniol, como provincia mayor y yn con el -
nombro de méxico, ocupaba uno amplio oxtenoión, llagenda por ol -
norte hasta el río pbnuco y llacla el sur, al Oc6ono Pacífico; 1n~3-

tarde, en 1786, cuEmrlo !lO eotobloció el rógir.ien de intondencias, -

se redujo su torritorio, poro quodÓ todavía b6stnnto amplio, opr_g

ximadamonte de 96.000 kilomatros cuadradas, quodnndo lÍmitado por

laD intond~ncias do S&n Lui6 Poto5Í 1 Vorocruz, Pueblo, Guadelojara 

Vollodolid y el Dciono PacÍfico"(48). 

En asta misma Ópoco., DO donarrollo y alcanzó gran importancia la -

mineria on la región de Sultopec y Tamascaltopec, esí como lo in-

dustrio textil; ln /\gricultura tomb!Ón prosperó dostocándoso la -

producción do coraales, pulquo y azúcar. 

(poca Indopendionto. 

Durante al procoso do ln yuorra do Indopendcncin, "ol padre HidoJ.:.

go llagó o Toluca on 1010 y organizó un poqutiio ajército an ol qua 

participaron TomÓ.s y muric.no Ortiz, Pedro Aacencio do AlquisiraB, -

el padre Izquiordo y mucho otro3 más. Ya consumada la Indopendo~-

cia y on besa al neta constitutiva Uol primor Congreso do la Unión 

el 2 do marzo do 102~ se insts16 an la Ciudod do móxicll ol congr~

ao dol Estado de máxico. La ley orgánica provisional do agosto da~ 

1024 dividió al Estado on ocho distritos¡ Acnpulco, Huojutl11, méxi 
co, Taxco, Toluca, Tula y Tulancingo"(49). 

Todavía durante ol Imporio da Inturbido, ccnserv6 le. extonción de

territorio antas indicada, con oxcopci6n del territorio qu~ se au~ 
trajo desdo 1824 para constituir ol [ritndo da Quorétaro. 

"En eso mismo Etlb por decroto se cro5 el Oi::;trito foderul,quo so -

hallaba limitado o una circunferencia do do~ lDguo~ de radio con-

contro1 an lu catadrol y quo pooteriorrnonto fuo creciondot tomondo

mnyor torritorio; an 1054 so extondi.6 hacin ol Sur, tomando lliixcuoc 

sé.n Angol, Coyoacón, Xochimilco y, finalmontu, Tlalpún. cau::.oliUá.Q.

doao los lÍmitos actualoo del Distrito fednrol~ on 1892"(50). 

48 •Estado de mexico, Panoramica Socio-ocon6mica, Tomo l l ~ 1 ~70, • P:B31. 
49 •íst3do de móxico,Gu!e Turistico Historíca y Geograficn da rncxico, 

984 .p.21. 
(50).Estado da méxico, Ob,Cit, Po 21, 
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(n 1827 ea eligió a Toxcoco como capital del (atado do méxico¡ al

eño diguiente se trasladó por acuerdo a Tlalpán y fue hasta le3l -
que difinitivamente 9e noantó on Tolucn. 

C:n 990S ailoo se promulgó la Constitución Política dol Eotado y se

aligiÓ o Lorenzo de Zavnla como primor gobernador. 

"En 1849 ol torritorio tuv6 otros p&rdidao ougrogandouo los distr! 

tos de Acapulco, Chilnpa y Taxco, para integrar al (stndo de Gu~-
rroro; on 1862 Calpulalpan fuo incorporada a Tlaxcaln; los Eatodos 
do Hidalgo y morales so or!gioron on 1869, corcanÓndose aún más el 

territorio do la entidad•(Sl). 

Por decirlo a~! de 1030 a 1867, lo si tuuciÓn uconómice. y pol!tica

dsl estado fuo cn6tica rtobido o las luchas militaras y políticas -

entre los libera¡os y los conservadoro.s; como consocuoncia, sobr2-

vina el decaimiento dn lao actividades productivos. 

''A partir da 1835, con loo contrnliotan un el podar, los Estados~

recibieron por docreto el nombro do Dopnrtementa y los gobornódg-

res fueron nombradoo por el presidente do la ropÚblica; de O$ta -

suerte Toluca perdió su carácter de sede de los poderos locales, -

hasta que se reinstauró el siateoa fadornl on 1846•(52). 

Ournnto la invasión estadunidDnoo de 1047, los poderes locales sa

trasledaron a metopoc, mismos que volvieron o Toluca al retirarso

loa norteemoricanos en 1840· 

Epocn de la RoforPa. 

El E!Jt~do rlo rnéxico fun e~conario de la luche entro liberales y -

donservodorss, y de la~ muertos du [iJulchol' Ocampa, Santos Dogcll!!,

do y Leondro Valle. 

(51).Slnchez Gercie Alfonso,- Historia del Estado do m¡xico,1974,.p285. 
(52).S6nchoz Gorcia Alfonso.- Ob. Cit.p. 322. 
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Al,triunfo de loo liberalee, "en 1061, el (stado quedó dividido en 

27 distritos• Actopen, Cuarnavaca, Chalco, Huojutla, lluichapén, I~ 

tlahuaca, Ixmiquilpan, Jilotepcc, Jonecatvpec, ~orelos, Otumba,P~

chuce., Sultopoc, Temascaltopoc, Tonongo.del Valla, Tenancingo, Ta~ 

coco, Totecaln, Tlalnopantla, Toluca, Tola, Huascezaloyo, Villa -

dol Valle, Yautopoc, Zacuelpo.n, Zimopén y Zumpongo do la Laguna"(53) 

"Durante la intorvonción francaao el ostodo so convirtió en una -

prefectura política y ol declinar al imperio goborná Toluca Vicento 

Riva Palacio, además lucharon contra ol jmpario Ignocio monuel A!

tamireno, J. Trinidad ffio.cario murgia, r;nnuel íllc'.'.l.fl, JoUé Hernundaz, 

el curo tHcaléa GonzHlaz León y 5irc:Ón Gul.rnÓn, antro otro a" (54). 

Por otra parta, en la pobloci6n de Chalco, un grupo do campuainos-
comandadoo por Julio LÓpaz ChÓ.vo:z proclo1::;0 en 1069, l•~ s.unrra a -

loo ricos y el reparto de tiorres de les haciendas ontru los ind!

gonas, mediante un manifieoto er. contra do ln iglesia, al gobierno 

y los hacendados, como los princinaleG grupoD do expliJt•~ciÓn de 

loa indÍgonath Dicho manifii:n::to e5 uno do 108 pocos movimientos d" 

oriontaci6n socialista en móxico .. 

Epoca Porfirista. 

Ournnte el porfiriato no logró en la entidad, una ootcrbilidod pQ-

l!tice y oe inició ol procaao d!:I recuporeción oconÓrnica, ouetent_!!

do sn un plán do desarrolla hacia al exterior~ 

Rocibiendoso bsÍ al estímulo de la canatrucción do vto~ fórrae3> -

qua lll aalir de la ciud.:id do tnÓxic0 1 obligude1ncnto tonÍnn qua Ct!!_

zer el tarritorio de lo ontidad; coma on todo al paÍB se raforzó-

el latifundiamo y fueron l~ ganadoríe, ln ngricultura y ln minaría 
lns más importantes ücUvid!'3d~rn. cconómicoo; pero también apareciB,

ron fébricaa da hilados y tejidos, do papal y o~ v!Cri~~ 

En seguida an 1677 so abrieron los puortus al capitel oxtronjoro 

ee empezaron o instnlcr lllÚs indUotria.7 .. 1"\~Í mi.sino, los podara!'! ... ·· 

políticoo y financiaros iniciaron un proceso de centraliznción de 

la vide del pa!a en la capitel. 
~ i i fli t · " y Geogrof.Ícu do tlÓxico, 153¡.Í~ggdo do ~exico,Guia Tur st ca s ar1cu 
(54).Esta~Ópdo2mhica.- Ob, Cit. p.21. 
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1'Da lBB~ B 1904 gobernó el eotado Jos~ Vicente Villada, qui6n eoti 

mulÓ la raasonoría, estableció la oducación rpimarin en l~~ ccbeco: 

ras municipales, fundó le Escuela Normal poru sofiorite9, apoyo oÍ

desarrollo dol instituto cientifíco y litorurio y estcblecio la -

escuele de artao y oficios; tombi6n cro6 el hospicio para huorfn-

nos a impulsó ~l concejo do anlubridod y ol tioopital civil"(5s): 

Cl n~msro do f¿brico~ rlo llilndon y tojidos oumont6, parelelnmonte

a la recuperación do algunos minero.los. como lou do ZJcu<Jlpún, :'..iul
tepoc, al Oro y Tomascal tepoc; tn¡;ibién so incrorocnti!ron lo oxplot.s 

ci6n de loG racuroos foreotaleu~ la producci6n do pulquo, lo agr!
culturn y el comercio, elomentoo todos quo configuroron al donarr2 

lle oconómico dol astado. 
Le müyor!o do L1 población trnbajabu en ln9 haciundus cor.io peonut:1-

tni1rntr.:i.s quo uní'. minorÍH, en pásimo8 c.ondicionos do trubujo, lob_g

roba on la~ f~bricas como obrarac. 

El 20 da noviombro do 1910, nl ootollidn ~o !n rovoluci6n encabezg 

da por froncio~o l. ~edero on contr~ do la dictcóura porfirista, -
se incorporaron ul rnovi1!lionta lot> h'.]rr.1anot:) íl.lfonso y Joaquín lLirun 

do. con una g1·en cantidad do indÍganos dt-l lo~ puulllo:Jpdc rnalinalco

y Ocuilon. 

~ do 11:! flHV~,!!.o 

Con la renuncla de Porfirio O{as o la prosidancin do le rap~blicn, 
en r,1eyo do 1911 to~1Ó al goLiicrno proVi:Jional del {lStoda,Rnfasl H.

HidBlgo )' en octubre ii'lanu&l modine Geri:.hJiíD 1• quién so adhirió a.l 

med~l lUi,~Oo 

!Jn r:io~ daspuús, nln influencia rte Erniliunu ;:._)p~!::!., !"n conflicto yn 

con ol gobierno made:rist.n, COúlGOZÓ a ;::ixt.andernc; por el estudo, ~· -

en la región Sur sus hobita.ntaa ~e efil.iuron o lns fuorzoa de t:mi ... 

liana Zapata, ol grfin lidor ogrerio. PrÓcticornent~:\ todos lo~ pu~-

blos del Alto Lerme ne integraron a lo brigada dt~ franc;ioco V~ - -

Po.choco, que ara púrto dn la divi!liÓn ::opn·tiste comandada por - -

Canovovo do lo 0"(56). 

(ss¡.sónchoz Garci~ Alfonno.-Hi!ltOt'ie dol Esto.do da lí.5xico,19~/4,p.458. 
(56 .Eatodo do móxico,GuÍu Turintico ltiotcrica y Googi:efico, 1964,p.22. 
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Después de la ceÍda de madero por la usurpución de Victoriano - -

Huerta, on marzo do 1913 so hizó cargo del gobierno del Estado - -

íranciaco LaÓn de la Sorra, n quión suotituyoron en al rni!lmo nPlo-

José Refugio Velaaco y Joaquín Beltrán, pero ninguno do elloB fuo
cepaz do sofocor nl movimionto zapatista. 

En diciembre de 1914, los zapatistoo confiaron al podar ojecutivo
provisional al cntonco~ ostudianto de modicino Gustavo Bez. 

En 1915, duranto ol gobierno dfi lo convonciún> Toluca fun dos Vft-

coa soda dal gobiorno. 

"Como efecto do ln Constituci~n Política do lu rop~blica del 5 de

fubraro do 1~17, lt\ nuovu conntitución del (Gti..l.dO dt.: móxico marcó

la existonci~ de 16 distritos judicielee y ront!oticos; Cholco, -

Cuautitlén, el Oro do Hido.lgo, Ixtlohuaca, Jilotapec, Otumba,Lerrne. 

Sultepoc, Tomsscaltepac, Tsnango, Tonancingo, Texcoco, Tlalnoµant~ 

Toluca, Vallo da Orevo, y Zlrmpcngo''(57). 

De 1917 e 19lf goborn6 al eatado al gonorBl Aguot!11 mill5n, - - -

quién se adhirió al Cilrrnncismo y murió o.::5:osinodo junto con Cerra!!, 
za cuanrlo viajaban rumbo a Voracruzi doadP ontonco!J, y hostn 1942-

sa oucodioron seis gobor11adorou. 

Cuenda en r.rnrzo do 1942 ul gobornndor Alfrodo Zárntf; 1Ubarrún fuo-

herida da muerto por uno d& sus coloboradoreG sl prooidanto ~anual 
Avila Camacho pidió n Iaidro rebola, u nombre de lo cámarn de liipg 

todos, qua acoptare el cargo de gobornndor interino ha9ta 1945. 

íebola aent6 lo~ baaes pura ol deanrEollo induatrinl dal eetadot 
promovió unu onormo activid~d logi~lativo, administrativn y do - ~ 

obras públicas apoyadas en un ragim¿n dfJ O!:;tÍmulos y exconcién da~ 
impuestos e luu i11Ju~:d.'-.i.Ub nuu\lu~ "-(U..i .,,..., l;,.:,:,._.1 ... L'úf, .:i:, 1u :..n~.:iG .. :a.! .. 

Loo gobernadores que lo sucsdieront fllfrod::: del íliozo, ingeniara -

Salvador Sánchoz Colín~ doctor Gustavo Baz,. y al liconciado José--

(57),Estado de m¡xico,GuÍu Turisticu Hiotorica y Geografico,1984,p.22. 
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fernández Albarrán, siguieron esB política con el resultado do que 
la ontidad so ha colocado en un importante rango en el panorama -
industrial nncionol. 

Ea aoí como lo &tapa constitutiva de la rovoluci6n lo ha traído a

ln entidad el beneficio do numeronna carrotnras, el desarrollo da

la generación do energía eléctrica y lo indu~trializacián do la 
porcidn vecina al Distrito fodcrol, on el noroosto do lo cuonce de 

n&xico. Así mismo a partir a~ osos ~\os lo c~tnbilidnd palÍtica y

social del esta~o ha propiciado ul crocimionto ccon6mico y domogri 

fico on diforentos municipia3. 

La industriuii;;::oi.:.ién, coi:io hor:os djcho, ea un hecho incontrovertl

bla, lo mismo que la modernización de le CDriciJlturo y lu sugur.;_--

dad social, que os cada dÍn más complota do olcancos m69 grundoa. 

LBS sucesiones políticas gubornomontalos y a nivel Aunicipal ns1 -

como diputacionos se realizan con toda tranquil id ad. 

Aunque aún ha~ gron cantidad de problem¡;:¡J por rosolver, ul ostndo
da ro6xico os una d~ la~ ontidcdas m~q importantes de nuestio país. 
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b) NATUAAlfZA JURIDICA. 

Las teoría:i alomonas aobra el (atado, que lo consideraron como un

eujoto jurídico, como una porsonn jurídica influyeron en al tsxto

cctúal do la constitución local, quo~ como novadnd,en al art!culo-
130.proviono; (l (stado do móxico, como entidad jurídica, constitg 

ya una persona moral capaz do derechos y obliguciono~. 

(n relación con H:Jto ortículo, el QUC3 le niguo on ordon, 140.,ostg_

blace qua: Por virtud de lo d.i~puo!Jto en el c.rt.í.culo anterior, cg

rrosponderén al (atado como perrJOn<J moral, todoa los dorod103 que

cl artículo 27 do J~ Con~;tituciÓn fodo:rol roconoco o la noción y-

que por J tj mi:;ma ccn:Jtituc.:lÓ11 o por las loyns qui~ do ellau so dor.!, 

von, no deban co11oiderarsn con10 reservados o la íodar~ci~n o conc~ 
didon oxpr9~omnnto H lo:: ~unici~!o~. 

De lo anterior se út::Jprondo qui~ ya ó.ltl heblahn tfo lo naturcleza ju-· 
rÍd!ce dol [stedo ds ~~xico al iguol quo an lao otra~ cntidDdoc -

fcdora.tivas quu integraron o hizieron posibla ol régimen fodorat!.

vo .. Dol cunl ol Doctor on Oc;.::echa Ignacio Buraoo no:J dice, atra\IGZ 

de su obrn intitulada 11 Derocho ConnU.t.u~ionu.l mo>:icano 11
, quo dc,n-

tro dol rÓgirnon federativo, ln~ [:-t:i.do;-: ;-Gpn:isnn cu11 porcione..'.l dol

Cstado federal con daterfdino.doG atributon caractoríaticos que br2.• 

vomenta doscr!boremos e aont!nuuci6n. 

y dico desdo luego, indnpandicnta~~;itc dul .. proco30 de formnci6n -

fodorntivu, ' 1 Lo~ [stadoa son entidcdoc con per~onaJidad jurídica -

que les atribuyo o roconoct:! ul ctorocho f1mrtm",~ri~~~- :;. C.:;::; !.i!.;..;ci1~w .. 
federal. Con est~ per~rnnolid.:id,lo::> t.::itadon tionon lo concomit~nto

capocidl.ld ptuu u1.1quirir derocho::: y controor obli!)nciono2 tanto on

aus rolacionos recíprocas, cono fronte ol Estado fudarol y en lan

d~ caordinaci6n que onta~lo;1 con sujetas físicos o mar~los qua no

entán colocado3 en ln nituoción de nutori.dad 11 (58). 

(58),Burgoa o. Ignacio~- Dorocho Con~ti~ucior1ol rrexiconoJ [ditorial - -
Porrua, 1984, p,863. 
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Consiguientumonte, los [stados no impliccn mora5 fracciones terri

tol'iales ni simples diuisionoe administrativas del [stodo fodoral, 
sino pcrsonna morales do derecho pol!tico que proceden o la crso-

ción fodcrntivn conservando ou entidad jurídica o quo surgen de-la 

adopción del régimen fodoral co~o formo estatal on el dorocho báui 
co o Constitución qua ln iniplonte. 

Entondido esto quo, 1'01 atributo do ln poroonolidud jurídico º" -
uno tlo las notas quo tiiutinguun a los Estado:J como miembros del --

Estodo fodorn.l, do len [loportomontos o provincias en que suele do~ 

centralizarse rogionnlmonte ol estado central y qua, on rigor no -

san peroonas mor~los sino divlsiono~ polÍtico-udminiatrativoo con

base en unn doGconcentración territorial de la~ funciones pÚbll- -

cas"(59), 

Sobre lo mioma ol artículo 25 dal Código CJvil dol Di~1trito fortg_-

rol, on GU parto relativa dico: nson poraon<rn r.ior3lo!.1: l. La fJació:i, 

los Estados y Lo~ ffuniciploo. 

II. Las dor.i.3a ccorpurocionon do carácter plJblico roconacidon en la 

ley" 

Visto auto quo al Código on cu9stión on ou artículo 250~ 1 contionc
normLw do Dorocho Público, pero lo quo mo paroc.;o di~cut.f.blo, os -

qua ol Legislador en el Distrito Foderal hubioco tenido f~cultodon 

para roconocor la por::;onolidnd do lan 6ntidadoo fodorativüs, do -
los municipios y domó~ coorporacionos do Dorocho pÚblico,toda voz

que la pnrsonalidud de lo~ dos prim~ros enton, dorivn de la Ccnsti 

tución, y lo do lo~ úer.1:'.ist do le5 loyur; de Oor'Jcho Ptjblico, fedorel 

y !ocal, y no precincnonto del código civil citncia. 

Por su parte el CÓdiya Civil porn ol Eutado de l!JÓ;:ico, !;Otlre el 

tc:n.:i, oxprc::n la rr:i!;r:ic en nu titule:- !'.:cgundo .. 

Tambicn al rcnpocta ol Doctor on Ooracho migue! Acaste Romero, ~e

refioro o. ln per!:!onalidod jurídica dol (ntodo y dico; "naco paral2_

lamonte con al ontc social, os decir, al constituirse un Estado irr 
dapendianto, :rnberanc, y outodotorminurso, tiene derachon Y obligJl 

cienos y,por lo tanto, tiene, dosdo osa rnomcnto, porsonulidad jurf 

dice, que no ea ni una ficción, ni una craución &bstracta del derQ 

cho" 
(59). Burgoa o. Ignacio.-Darecho Constitucional rnoxicano, 1904, .p.864. 
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e) ELErr.ENTOS ESTATALES. 

Los aspectos fundamentales dol (atado, en forma elemental, podamos 

deducirlos del mismo concopto do Estodo, qua en palabro~ del doctor 

Héctor Gonzáloz Uribo os 1 "Una oociedad total; quo ootablece y man. 

tiene ol ardan jurídica en un torritorio dotorminedo; a3tÓ dotado

de un podar supremo, que tieno ol monopolio dol poder físico coa,s.

tiva y asegura una unidad do deci9i6n y ccci6n, ro~pota y gnrontim 

la o5tructure pluralista do In nocicdod; y parsiguo fines vnliosoo 

do gran troscondoncin''(60). 

Do outa mesurado y porfoct~ definición do ostndo, contonido on ~u

obro teoría político, conclu{mos quo oon tambion apliceblos el 

Estado de móxica. 

El Doctor González Uribe, s:lguiondo le. lÍnen trozndn por Jt?an - -

De.bin, concluya que son olomonto!l dol m1tedo1 la p11blr~ción 1 ul t.!t
rritorio, bion p~blico temporal, y pod~r p~blico, 

Elemontos qua nplicudosi concrotnml:in to al [Lltallo do rnóxico r11orocon, 

un onalisin con opoyo n la dnncripci6n de su propia Conatituci6n-~ 

LocBl, un! como de les rafl8Xionoc de im¡1nrtuntos tratadi9tas ds -

Oorocha Con3titucional~ 

Le Población. 

"la palabra población oxproan un concepto c.ri tr.1Ótico, de coróctor; 

cuantitativo, demográfico, y ciuo nirvo paro dstarminar le. r.iasc do

los individuos qus vivon an cierto momonto sobro un dutcrminado -

terdtorio"(6l). 
Para nuestro ostudio, ol Gujoto y titul<.1;:" Ce le Soborenin en nuog

tro rógimen es oxcluniuarnento al puotilo rn1::;o-:icu11us 

Ahoro. bien, ol pueblo cm uno parto dG la poblcciónt alor.icnto del -

Estado. 

(60) ·~andón Hu!~iº !:", Tonnii ta, norec!rn r.unicipol, Edi toric:l l'~..:rru~- -

(61) .c;~;~l.~; f lo;os Enrriquc .- /;:enuel dt: DtJrucho Ccnnti tucion.:il, Tc.!:,
tas Universitarion, S.A., p. 67. 
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En el ceso concreto del Estndo de méxico, por lo que a esto olcmon 

to so refiero,on su nrtículo 60. de la con~titución loen! rospoctl 
va dice: la soberanía del Estado roside en al pueblo y ne ojorco -

por los podaras p~blicos que lo roprosontan de acuerdo cor1 ol arti 

culo 41 do :a Constitución f"cdornl de S de fobrero del año on curso1 

y con arroglo a su Loy Con~titucional. 

Al rospocto, "Pueblo es lo comunidad ~ue el estado reconoce como--

!JU olomonto constitutivo en detnrr.iinil.dO moraento hiat.Órico 

esta formado por el conjunto de los cludadano~ 11 (62). 

que --

Por ~u parte ol doctor en Dorecho Ignacio Liuryoo, considura al --

puebla; como el conjunto do individuo!.3 con dC!rnchan civicos octi-

vos y pasivoa. 

Para finaliznr y o mnnorn de antocodanto, la pnrticula del conglg

merndo social, o sou, pueblo y ciudaUono, ol:rndüca o. las viejas - -

ideas de Rousooou, qua reproduce al articulo ?o. do lo Segunda - -

ConGtitución de; francin. on 17S3, quo rofnriu: 11 [1 puoblo 3obcrano-

09 ln univar~nlidad da los ciudadanos frnncaGes''• 

(1 Territorio,. 

Al lado do! podor clo m<mdo y do le. pobl<!ción, el territorio conDt,.i:

tuyo un olemento del E2tado do rnóxico. 

Donati, citado por (;ropalli, glo:Ja Ós.tc concopto aoí; "No e!J lici

to afirmar qua el territorio on un olomcnto intagranto dol Estado, 

sólo porque ontro uno y otro axist.en relaciones, oun cuanlio nace:;;!! 

ries. y como n ne.dio ~e lt:: ocu=rirÍc con~idcrnr cofflo parte integr~n 

to de un individub uno porción do !1ue lo por que Óote le es necc!l~
rio pnro po~or eoataner~o, os! ce ab~urdo docir Quo ul territorio

represonta para ol estado un elemento constitutivo má~ bien que -

una condición nxterior, mlnrnñs, prosigue el outor, históricemento

estr.i probada no :.;Ólo ln existencia do eatodos qua continuamonto --

(62).González flores Enrrique.- manual de Oorecho Constitucional, Te.:::.,
tos univarsiturios, S.A., p. 67 .. 
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cambian do territorio ain cambiar nu porconolidnd, sino también la 

existencia de Eotadoa carontoa do un verdadero y propio te1·ritorio. 
Son ojemplo5 del primer caso los llamodou ~E~todoa nomadus'' que -

permanecen idéinticoo en todo, no obstante ol ce.mbio do uno du sus

pretandido9 olomentos constitutivoaa ol territorio. Ejomplo$ 1 - -

entre otros, del segundo cnso, nos lo ofroce al Eotndo atonionso -
on la antiguoded y ol Eotodo Sírvio on 103 tiompo3 maaornoo; cunu
do el territorio do osos estados fue ocupedo por los porsns, los-

atonionsos, oiguiondo el consojo de Tcminfoclos, 50 rofugiaron on

las nnvo9 do ffiilcindoo y no ae puado decir quo en uquellus clrcun~ 
te.ncioa el Estado Atonionao hubioru. dejado do oxi!;tir un soló inE_

tante1 Como os indudable lii no dos.::.porición dol Eatcdo SÍ:rvio CUD.!J. 

do fue ocupado todo su territorio por lno trop3:; au~•LrollÚngosa~11 (63} 

Esta taarie os falso y de sor ciortu cnr:io lo o::.donta Gr.opoll! P.Q.--· 

dría aplicurr.a tambion il lu ¡;oblación cor..o ~:lomento dul [!Jtado~ 

La pouturo axtrcma !labro .¡;i~;to particular ss oncuentru on l(ol:rnn- -

quo ol idontificar al orJun llorruetivo con ol Estado, raduca lfl !g

portancia dol torrJ. tori1:; B con5ldorurlo como un oh1plí; "mr.bi to 82,"· 

pacial dij vulidoz dul ordun jur{dlco". 

Actúe.lr.icmte ln Conotiilición Loccl d9l Estudo do rnéxico on su nrti,

culo lo.dico; ol territorio dal Estado do /r:úxico es ol quo poeeo

actualmentc, conformB e lao jurisdiccionca do hocha ajercidas por

au2 reopactivas autoridadoo y el qua por dorecho lo corronpondn. 

SA confirf'le r.t'tn rnfis;el ~]orrinnto Torrii.nr:lo,dnl [stodo de móxlco,-

cuando en el artículo So. da su Con~tltucién Local dice; Cl [!;todo 

da l)]Óxico ajorca SU sobaranÍe en toda la e~tcnciÓn da la GuperficÉ 

territorial quo lo corrospondc, d& oct10rdo con ol artículo primero. 

Para concluir el onQlisia do eoto olomonto c1!3 procizo ofrecer une

Uefinlc.:ión dot:.crlpt.ivü dul ol&ruunto un c.;uv;:;l..iÓn, o.:::! ol cano del ~ 

Territorio significo.; "Porción do ln fl\JfH?Tficio t.erre~tre porton.s-

(63).Gonz~lez floreo Enrique.- manual do Ocrocho Constitucione.l, Tol' __ .. 
tos Univorsitarios, S.A., p. 49 y SO. 
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ciente e una nnción, región, provincie., etc.término que comprando

le jurisdicción ordinaria. Dícosa también dol espocio terrostro o
maríti~o sujeto a lo soberanía do un [stado, para constituír uno -

de loa elomentm1 que lo intogranti(64). 

[l orden jurídico. 

Otro do loo ele~ontoe do orden formol do ln orgonización oototol-

del [stedo do móxico, lo os procisanento el ordun jurídico establ~ 

cido por ou constitución local. 
Nos avocaremoa o su exomón dosde una perpasctivD teoricn, por lo -
quo daada al punto de vísta de Hans Kelson 1 

1'La constituci6n oa la 

unid~d de validez do todo un dotorminndo ardan jurídico. La validez 

de una norma lo determina la otro y la voliduz du ésta, u su vez 1 -

la determina una torcorn normu quo ástn detarmlnadil por otrn normn, 

y en esta formo. podernos remontarnos o uno primero. norma, la cual -

ea la baso do todo un orden jurídico, y asto es ln constituc1Ón!'(65i 

Según Carl Schmit, hay cuatro concuptos de Cons·titución; a sabor-

son a.baoluto, ralntivo, positivo e idoal. 

Por su parte Carl SchrJitt, ~l concepto alisoluLo do Co11;;;lil.ución le 

da un segundo enfoque ~diciendo quo 11 la cono ti tución cor.: o la norma

de normas, es docir. co:no la normoción total de la vida c.lni ostndo. 

Desdo eotn segunda orientación, Constitución "no es una act:uoción

dcl oor, ni tampoco un dsvenii· dinúi.iico, sino algo normativo, un -

airnpla dober sar•(66), 

taoricamanta ln constitución como ordenación jurídico nignifica 

que hasta ol acto jur{dico rnáo concreta do ene orden de reglas, 

puodo ser referidn su valÍdoz o ose norma do normu3. 
repetimos la norma de normos, sog~n la torminolugía de Schmit,s6lo 

tiene valídcz en cuanto duacríbe con voracidnd l~ roolidad do una

comunidnd. 

(6~).[, CoquibÚs Juan.- Oiccionorlo Solactivo 
luntad,1967, p. 812. 

(65),Corpizo Jorge.- La Constitución do 1917, 
(66).corpizo Jorgo.- Ob. Cit. p. 18. 

de Ouri::cho 1 Editorial V2 

Unam.,p~ 18. 
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Concretamente,"El Ordon Jurídico oo el conjunto do normaa lagalea

que forman el derecho positivo do un pueblo pnro regular y organ!
zar su vida, y los rolacionaa entre 61 y eus habitontuo, y las de
éstos entra sÍ"(67), 

En ol ceso del (stodo do r.:éxico !lU orden jurídico a!:>tn dotarminado 

y establecido, no por la nrbitrariodad o por la fuorza, aino por -

el Derecho y el imperio do la Ley, 

El podor PtÍblico. 

En un régimen como el nuestro, "on ol que los podoroo públicos - -

aolomento obran on cano do estar auto~izodos oxpre5emente por viL
tud do uno lay, le. costumbre no puodB tenor Bplicación en lo quo -

ae rofiore n la compatoncin Jo los funcionorioo"(68}. 

Al reapocto le constitucl6n particular dnl [otndo do m6xico en su
artículo 350.dico; Los Poderoa PÚblicoo del Est<..1do con ti tuyon el .,.. 

G.obiorno dol miamo y son; ol logialntivo, al ejecutivo y ol jl1d,!-

cial. 
Como os v istó su podnr público os lega 1 puosto que lo Constitución 

local así lo o:Jtcblace inclu.o.:;ive ofroce unn división por competon

cins. 
Ahora bien ol Poder Público gonoricamenta os •.:mtBndido como, 1101 -

conjunto de laa eutor1datlca o cuorpos consti tuÍdoB, daposi ter ios -

del podar do imponer rag las o dar ordonos a les ciudadano.s 11 (69). 

(67),E, CoquibÚo Juan.- Diccionario Soloctivo do Derecho, Editorial V~
luntad, 1967., P• 630. 

(68),fraga Gabino.- .oorocho Administrativo, Editorial Porrua, P• 114. 
(69).Cepitant Henri.- vocabulario Jurídico, Ediciones do Palma, Suonos 

Aires 1901, p. 432, 
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d) R(GimrN INTERIOR y FOílmA or GOBIERNO. 

Gonoricamento loo Estados edoptan pera nu régimon interior la foL

ma do gobierno ropublicnno 1 ropresentntivo y popular, todo vez que 

la nación habiendo adoptado paro su régimen la forma do gobierno -
democrático, hubiere sido impropio que los Eatadoo oe orgcnizasen

bojo formas distinta3 o contrerias e eso sintamo. 

Vaemo9 el artículo 400. de lo Con~titución General do la RepÚblico 
qua expreso; E~ voluntcd del pueblo me~icano constituirse on unn -
rcp~blica reprosentotiva, domocr~tica, fodoral, compl1osta do E:t!

doa libres y soboronos en todo lo concerniente u cu rógimon int~-

rior; pero unidos on una fodoración establecida ~ogÚn loa pr iru:,!- ... 

pios de osta Ley fundomantal. 

Al rospecto ae dice quc;"Si loa Eatado3 non libros y sobornnos on

su régimen intorior y tienen.la oblig~ción de adoptar la forma dc

gobierno dornocrático reprssentotivo, lo podares foderalos están a

ou vez obligado~ a re~peter lea leyes qua allos se den sin cantr~
venir a las o~tipulücionvr, constitucionaloo, y aceptar y raopctar

la!l consocuoncins O€<CFJGaI'ius qua nnzcc.n de la nnturaloza dol g.Q_- -

bierno cuye formo so les impone por lo con~tituciÓn"{70). 

EfoctivarruJnte, csto.blocido ostá on la Connti tución lu forr:ic. de gz
biarno qua dobnn adoptar los Estadon pura au régit19n intorior y hE 

cha la declaración do qua aon libros y soberaneo en lo concarnio~

to a osa mioma régi~cn, en necseario quo los poderes organizados -

on ellos conforma o las proscripciones conatitucionnleu, gocen da

la libertnd o indopondoncia que ou mismo natur~lezo raquioro, paro 
lo cual oo indiopcnsable qua loo funcionarios sn quionos ao depósi 

ta el ajorcicio do oso~ podaren no oatón ili~Ítadn y nb~olutnmontc 

sujetos n las ~utoridadeo fodaraleo. 

Todoa habían adoptado la damocrótico y ol Eotodo de móxico no era

la excepción, sin embargo no alcanzo o cornprondür, la razón que -

tuvieron nuestros logisladoros para prevenir que las gobiornon de-

(70).Rodriguez Ramón.- Derecho Constitucional, Unam úl.Jxico 1970, p.533. 
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los Estados fuosen precisamente representativos. 
Por otra parta, al proscribir la constitución la adopción damocr~
tica, perece que quiso abolir rnonu.rquius o nristocraclas quo r-eD,!

monte no existían. 

Ahora bian nuc3tro Constitución doclara qua los astados son libros 
y aobernnos en lo concerniento o su régimen intorior, lo quo oquá,

vala a decir que sori libre.'> en todo aquollo que no afecto intorg-

ees o dorochos do otros Estado o dll la Unión. 

11 La primero. disposición juridíca en le cual se contrHiple une form;,. 

general de orgnnizoción dol gobierno oatat.al, lo const.i tu~1u ol d!!,

crcto del 2 da mtirzo de 1824 ~¡obre la 1tQrganiznción proviuional -

del gobierno interior del Estado do m5xico 11
, en el cuel Ge o~tablg 

cío que lo form~ de.: gobiorno o.dpto.rJfJ JúrÍ::i ropublic.i.~nu, ropror.ont.Q. 

tivn y popular, dividi~ndono pare ~u ajorcicio on tro3 podere~;[jR 

cutivo, Lagi:lo.tj un y J11did.ol 11 (71). 

Al roopecto on la o.ctuolidnd f~l ortJculo 7o~ d1..: la Cor.::Jtitución -

Local dice: Da conformidc(J con lo 1.;Gt!lblccirlo e:n ol urtículo 115 ~· 

de la Coristitución fodoral vigento, ol [!;tado ndoptü ol sistema de 

gobierno rapubllccno• reproaentativo y populars reco11ocicndo como

busa do su diviuión tor.rltorial y do Du orgonizoción político y -

adrninistrotivn, ol ~unicipio Librv. 

Poro volviendo u lo3 ontocE?dcntes fiobrt~ ol partícu lur, "so ti o ne- -· 

como fecha el 6 do ogc::ito do 1824~ cuando el cong:e:;o constituyc.n

tEJ estatal oxpidiÓ le. primera :1Loy o:q,]Ónica p<.:ra ol arraglo del .,._ 

Gobierno Interior dol (::it.ado 11 , que contomplab~ atribucionoa expr.Q.

eamentc encomondodos al gobernnrlor dol EstüdO y ol concejo o cueE

po conoultivo"(72). 
La comisión redactora d!.;} n:;to Lo~1 se integró por lon conf.ltituyc!!-

te~; Pedro martinez da Castro, :ariano Ceaol~, Jos6 Ignacio N~jero 
Joa6 maria Jn6regui, Alfonso Farn~ndoz, y Jos& Luis ~ora. Dicha -

Ley constituyo al primor intento da organizc.ción ciol Estado do fli.§.

xico como ontidnd pol!tico odminietrativa. 

(71).N. 
del 

(72).N. 

Haima Libion Alexendor.-r1:anografia de. ln Administroc~ón Pública 
Gobierno del Estado da m~xico, 1024-1984, u.a,e.m, l.85,p. 30. 
Naime Libion Alexendor.- Ob. Cit., P• 14. 
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finalmente las basas organizativas de los Estados into9rentao da -
la federeción, entre ellos el caso concroto del (stado de móxico,

ae encuentren eotcblocidas on el artículo 115 de la Conntitución-
Genarol do le República, bases que los entidadan fcdorntivao dobon 

reopotar y son las siguienteaJ l.- Los (atodoa dobcn adaptar paro
ou régimen interior lo formo de gobierno ropublicano, roprcBontntl 
vo y popular. 

2.- La bese de la diviaión territorial y do lo orgunización polít! 

ca y administrativa. en al rrunicipio Libro, los cuulos ud1ninistr~-
ran libremente au hocienda, '!J se oncuontran invantidon da paruon,2.

lidad jurídica puro los ofectoG logalos corrospondiantog. 

Le hncionda pública rr.unicipc.l ns pnrta de otro ccp!tulo qua a co~

tinuación tratarornos con amplitud. 

Por su parte le Constitución Pol{l.icn dnl Estndo do rnóxico en nu -

articulo 4o. confirma lo qua heraoa venido exponiendo, al docir~El

Eetedo da m6xico es libro, ooborano n indopondionta on 9U r~girnen

interior. 
Jurioprudencia y .1921.!!. oobresalionte do la Justicia. do la Noción. 
En relación con ol a¡¡tÍculo 115 rle ln constitución de 1917, lo - -

Suprema Corte de Justicia do lo Nación hn sustentodo lo jurinpr~ -
denciu y tesis sobresaliente quo n continuaci6n so cita. 

Gobiernoo do lon (.stados.-11 Lia odopci~11 do un~ forna de gobierno i·2 

publicano., represo11tativn y popular, on una obligación que le. Con!!, 

titución Fadarol impone a todoa loe Estado~ (Art.-115),y ninguno -
de ellos puede aludir aste obligüción oín infringir 10 CanstitQ- -
ci6n; la división dol podar publico en tros Depnrtnmcntoo 1 Ejecutívo 

Lagi:lotivo y :Judicial. tal corno se establece en el artículo 49 -

constitucional, os oblígatori~ para lo~ Entnoos,tw1~0 por q~~ P~ -

uno de los requisitos fundruncntalos de or.i~tencin de todo gobierno 

roprenentativo,populor, cuanto por quo al oxprosndo artículo 115 -
supone tal división, y por que no puedo or.istir,legalmonto, en los 

[stados,poder ninguno contrario n la Constitución fodaral, ye quo
las canstitucioneu localon r.o debe11 contravonir n la fodsral"(73). 

------,-.---..,.--·-. T Vll1 Congreso do la Unión (73) ;Los Derechos del Pueblo moxic:ano ·- amo . • 437 camara de Oiputodos L legislatura, Editorial Porru~, pag. • 
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CAPITULO 11 l 

EL muNICIPID LIBRE y su TIPIFICAC!ON Jllíll[J!Cfl i\TR8VLl....Q.L!Jl 

~ONSIITUCION ESTATAL oq. ESTADO Q( mqzcQ. 

En primer lugnr al conjunto da normas que rígon lll estructuru mur1! 

cipal, dentro da nuontro orden conatitucionol, puado ogrupurse do

lo siguiente manera: 

lo.- La Constituciún federal quo crnn ol Li:uriicipio como in.'.ltitg- -

ción, fijn lv.g b<:1scG fundnmontrilr.rn nobrfJ len cualos lns conE_

titucioneo do 103 [atndog hÓn do estructu1·c.r !>u rÓgimon rnuni.

cipa.l (roglan quu oporan como :re5triccioncn o la autonomía tia 

do las ontide.den fodcrativas) y ontablocon las prlncipios P.9,

lÍt~.cos quo daban inspirarlo. 

En su artículo 115, c~toblace que ol munj.c!pio os .ln !Jaso de

lo división torritoriel y do lc:i organlznción pol!tJ.cn y ndm.!,

nistrativo do lo~ ootudoo 1~iembros do lu Fadornci~n. 
Eotn mimno Constitución les sr=ílnla a lo.s municipios ulgunon -

carectoríaticoo ') loo asigna fucul tado:l y ntribuciono~ ospecl, 

ficao e11caminudrrn o lo atención do los oorvicioa pÚblicoe y ... 

al dooompeno do las tareas ~e la Rd~inistrnc!6n P~blica en el 

Úmbi to do ze competencia. 
20.- Les Constituciona5 (statulet1 quo prevoán l<..:o curoctorísticas

de ous propios municipios y loa i'ogla;-;; z-i.;lo.-'dvcu o le di.Rtrl

buci6n do corapot8ncina antro ¿rgnnos cstotalos y municipolooi 

todo ello r;ubordinandooo n loo lincer.iiontoo trazados 11or le -

conotitución federal. 
En ostas su dedica. un capítulo ospocífico nebro el municipio~ 
en el que se recoge ol uupÍritu del artículo 115 Constitucls:i.

nal, qua as al quü lu cnr;;:'.!rc~. jui:-{01 r:nmonto y al~Jde nn forma

gnncrc.l a su compotencio torritoriul, u su actuación logol y

a las fecultodos administrativas. 
3o.- Lae loyoa orgánicas municipolaa oxpodidüs por le loginlntura

de cedo estndo, quo organizan nl detalle lou corpornciones -

locnlen, fijan los principios bo~icos do su divisi6n torrit~
rial idontificondo loa municipios modidntl> non~brG:: '} nstahl!2.

ciendo sus l!mitoo googrñficog. 
Amplie.romos ol e!itudio de astas dos Últimas cuondo hago.moa rofererr 
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- - - cia o las normas que rígon ol r.\Jnicipio Libre on ol rotado -
de méxico. 

Al respecto, la Constitución Locnl dol (atodo do ffiÓxico, en al - -

coso concreto quo nos ocupa, consigna ol t.Unicipio Libro en ou - -
artículo ?o., en ol que roconoce ol [stodo do rnóxico al municipio
Libro, como baso do su división tarritorinl y do au organización -

política y administrativo. 

En su artículo !So.- dico (1 fl\Jnicipio, quo o!l la bano do la orrui

nización política dol [atado. tiene porsonalidad jurídico y os 

capaz, por lo tonto, do dorachoo y obligaciones da acuerdo con la
frocción II del artículo 115 do la Constitución fodorul. 

As! mismo, on al Libro Torcoro do eata Conotitución Locnl,proviene 

lo relntivo a la organización política de los municipio9. 

Las disposiciones aludidaa son do carácter gonernl y conatituysn -

la base legal respecto del ir.unicipio Libro en el ratodo do ~6xico. 

La referida constitución contompln también, como vcrernos, la nec~

sidad de la existencia. de una lay aopac!fica quo trato en mayor -

detalle todo lo referanta al municipio en cuestión. 
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a) LEY ORGANICA muNICIPAL. 

"Si bion los contonirJoo do l<:i5 leyes orgéinicas municipales vigon.-

tos Don divarsas 1 todas ollas se ocupan invariablemanto de dotorml 
nadas materias, o saber; organización territorial interna do! munl 
cipio, organos municipaloa, osfora do compotencin, patrimonio, r~

lacioncs con particulares y con otros municipios, ro::;ponsabilid~-
des y snnciono3. Estos tomas constituyen los acpccto:s fundument!!,-

les dol municipio"(74). 

"'lzi:J !ayos orgónicao municipalo3 1 t.umliion llnrnndnu rm nlgunos co:;on 

c6digos n1unicipaloo, tionon su basa en las constitucionoc locnlos-
y son axpodÍdas por los congror;os ost.:itules; astas normas jur!d.! .. -

cas contionon las diapooicionos quo rogulon le vida municipal y se 

rofieron principalmonto a~ el funcionomionto, facultados y ablig~

ciones do los ayuntamiontos; las facultadas y obligaciones de los
presidentas municipales, síndicos y rogidoros; ln intogrnci6n do-

comisiones y ramos do lu odministración municipal, cuya vigilancia 

asteré a cargo do lo~ integrantos del Ayuntamiento; le suplencia o 

inhabilitación de sus miembroo; la::; divisione3 del torri torio mun!, 

cipal y sua pobladoa(dolegacioneo,tununcias,etc.);los Ór9onos ~ux,! 

liarea o do colaboración dol municipio(conaejos,etc.);lns princip~ 

les dapendancias do la odminiotración municipal(Socret&r!n dol - -

Ayuntamiento, To:wreria ri;unicipal,otc.)¡ loo servicios públicoe -

municipales(panteones, rastros,mercados,otc.); las condiciones - -

para contratnr, rouliznr ompró~titon; adquirir o enajenar bionod'(75). 

El caso particulnr de lo Ley orgánica municipal on el Eatedo du- -

ttláKico, so prevea y oncuontro su fundamento legal on al articulo- : 

ea. de la Constitución Local rospactivo, cuando dice; Una lay oro.!! 

nico determinará ol númoro de f.1unicipiaa a quo se refiere ol arti
culo anterior (?o.), as! cama su divisi6n interior. 

(74),Jimenoz ottalengo Regina y moruno Collado Jorge.-Los Ciunicipioo -
de méxico, Unnm., P• 110. 

(75).manunl de Organización O:unicipnl, méxico 1901, P• 15. 
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Ln Ley Orgánica m.micipal on cuestión menciona un su artículo '.30.
Los n~nicipios del (stodo do móxico son 121. 

Se anuncian en o~den alfobctico y pare nu organización territorial 

interna, el artículo lBo. <lo le. Ley quo so comenta di:Jpono; LoD rr.u 
nicipios so dividirén en üolegociones, Subdolagocionos, Soctore9 ~ 
Secciones Y D1anzonno, cuyo oxtonoión y lÍmi tos 5erón doterminados
por coda uno de olloa. 

Eoto ost on nlgunon ce.sao lan- Loyeo Orgánicas ffunicipalo:J dividon

n las coorporucionen locales on cnboceras inunicipalo~, asiento del 

ayuntamiento y delogacionoa, :Joccionoa a cornisorías, qua son demo~ 

cecionoo odministrativns dopendiontaa do ln cabccorn municipal. 

Aporto do lo que oo indicn on principio do está exposición, ln Ley 

Orgánica municipnl dol [stodo do m6xico tombion establoco, lo r~-

ferente a lo oxpodición do roglornento5 y bandoo ospocÍf icos, las -

sancionas, medidas do seguridad y recursos administrativos y lns -

condiciones y facultades paro colobrnr convenios do coordinación -

con otros municipios, con el Estado y ln federación. 

Lo anterior constituyo parto de la legislación qua rige al munici

pio, por tanto as importante que en oato trnbojo en estudio, se -

proceda ~ continucción al anólisis do algunos aspectos. 

b) RE;GLAmENTOS rr.urlIClPALES. 

Sobre esto ordennmionto,"Exiato la teoria, a ln cual nos~tros nos
ndherimos, quo dentro del punto do vinta forool considera al ecto

royl¡:unontar io como un acto administrativo; poro que desda el punto 

de uista material idcntifÍcn al rcglm:iunLo con lo loy, por que - .. 

ésta encuentra los ru.ismoo caroctcroc quo en nquol. De otro modo -
dicho, nuestra opinión es de que ol reglamento con9tituye, desde • 

al punto de vista da ou na.turalozc. intrfnaice, un acto legislativo, 

que como todoo los de anta índole, crea, modifica o oxtinguo situ2 

cienes jurídicas genornlos"(76). 

(76).Jurisprudoncio de ln Supremo Corto do Justicio.- 1917-1954,Tasis-
090, p. 645. 
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En ol orden jurídico municipal da la entidad federativa en cue~ -
tión, el reglamento amano de los acuerdos do los ayuntamiontoo -

como Órganos colegiados y dellbernntes y que rige lo vidu munic!
pal con opogo n loa disposicionas tanto constitucionalas como - -

orgánicas. 
Lo expuesto oncuontra nu fundamento on el ertículo 136 da le Loy

Orgánica tr.unicipnl comentada con entorioridod, al disponor quo -

los ayuntamientos podrén expedir loa roglemonta3, circularas y -

disposiciones odministrotivas que rogulon al régi111nn do Iaa di\10!. 

oes esferas do competoncia municipal. 

Surge aaí, para loo ayuntamionto3, la fncultad roglomonturiu opg

yada en lo constituci6n oatatal y on la lay org~nico municipal- -

respectiva. 

Genoricamente grecio.s n esa facultad, loa municipio::> ojcrcon su -

autonomía on la. expodición do un oinnúmero do reglar.rnntos que or
donon lus funcionas dol Ayuntomionto y lu vido comunitariu. 

Loo roglamontoa puedan ogrupar9o on cuatro tipos: 
e) Los que ostablecan y regulan la integración y funcionemiento-

interior del Ayuntoraiento. 
b) Loa qua establecen rogulon la organización c.dministrativa --

dol O\Jnicipio. 
c).Los que aotablacon regulan la organizaci6n y al funcionauiien 

to do los nervicios públicos. 
d) Los qua establocon y regulon las cctiYideden de los perticul~

roa quo afectan el dooarrollo normBl de lo vida comunitaria. 

La importa~ciu de uotos roglnmontos municipales os, por lo tanto, 
singular, y do olla no derive lo forma on qua aparan el A~unta~i

ento, SUtl sarvicios y loo particularos on relación con la vida cg 

mu ni torio. 
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Diferonciae entro lo ley y el reglamento: 

"Ln opinión y considoracionos expuestas no se desvirtúan por la -

circunstancio de que puodon OB1alarae nlgunaa aparentas diferen-

cias antro In loy y al roglnmento, puesto que esas diferoncios,-

como vnmo3 a demostrarlo, tienen su causa en la diforoncia formal 
que existe entro ambos netos, desde el momento en que uno do -

ellos, lo loy, so origina normalmente on al poder legislativo, 

miontrns quu al otro, el roglamonto, ee producido por ol podar 
ejecutivo•(77). 

Desde luego, os indudable que la ley puedo existir y tonar plona

validoz sin qua haya un reglamento de ln misma, en tnnto quo el -

reglamnnto, oalvo casos excepcionales de que más adelanto nos ocg 
paremos. supone ln preexistencia do una ley cuyos preceptoD dea~

rrollo y o los cuálc~ ostá oubordinoda. 

Como antecodento, se comprendo quo las leyes confieren a detorm!
nadaa autoridades administrativoo; como ayuntnmientos, jofea o -

prefoctoo pol!ticoa, la facultad do axped!r reglamonto3, lo qua -
on el fondo no ea más qua proveer en la asfora administrativa o -

ln axnctn observancia do los leyos, como dice, con relación al -
presidente de la ropublica, lo fracción l del artículo 89 de la -

constitución. 
De hecho, •Para las materias federnlua, sólo el ejecutivo tiene -

la facultad do reglnmontación, según la citada fracción l del art! 
culo 89, y por lo tocante al Distrito federal, el artículo 31 do~ 
le Loy do Drgnnizaci6n Político y municipal, dol 26 do marzo de -

1903, dispone que loe re']lnm!!fltos ~ bendo:::: do ob-oo:::vcncio obligf:

toria sean expedidos por al ojocutiva. teniendo en su iniciativa

y formación ol gobernador, el Director da Obres Públicas, al Pr~
sidente del consejo Superior do Salubridad y los Ayuntamiontos,la 

participación qua la misma ley les asigna, paro oin autorizar al

Ejecutivo para crear hechos punibles ni para establecer penas"(71J). 

.,...~~~~~"".'":--~-::-~-:-:--7::::71. · tr ti editorial Porrúa, P• 105. (77).frega Gabino.-Derecho Adm nis e vo, 
(78).rraga Gabino.-Ob.Cit., P• 113. 
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C) BANDOS !UUNICIPAL(S, 

Los rr.unicipioo del (stado de n:óxico cuentan con un bando munic.!,

pal, ordenamiento tnmbion llnmodo de polício y buen gobierno de
un determinado municipio. 

Históricamento tienen au origen entre los griegos y los romenoa. 

En nuestro legislación estatal sa lo cataloga como un ordon'lmion 

to tipÍcBmente municipal modiontc al cuál su dn a conocor al - -

pueblo en forme aolemno y pÚblicn les normas fundamentales de ln 

convivencia municipal. 

Roviston cierta 90lemnidod por que en forma solemne y pÚblica,
ee da a conocer al pueblo dol municipio, noticia~ do carácter -

extraordinario como; la do tonar a un nuovo gobernador o pros!

dento de la ropÚbl!cn. 

Los Bandos rt\.Jnicipelan son; 

o) Ordinarios y, 

b) Extroordinarioa. 

El bando municipal constituye uno de los antocodentea móa rom~

tos do loo diarios oficialas y poríodicoo. 

Su pÚblicociÓn: 

El bando revisto del raquisi·to de ser pÚblicado, os decir, ea -
levanta un acta de r.iU pÚblicidad, todo acorde can el principia-

de que toda ley debe sor públicods, 

(l bando municipal, no e9 más qua un mecanismo de pÚblicidad de

normas contenidas en los demás reglamanto9 y ordenamientos mun!
cipale s ordinarios, así como do las noticias eotatales o nacion~ 

las. 
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Fundemonto Legal• 

Corno ordenamiento al bando municipal forma parte de la legiol,!! -

ción municipal on cuo!Jtión y concret<lJTlante encontrnmoa su fund_!!
mentoción legal, on los artículos siguientes: 

En la multicitada constitución oatntal oxprcsomento en ou nrt!culo 
143 primor párrafo dice; Loo Ayuntamicnto:J dictarán todaa las 

normas Que roquioran ol r~gin1cn, ol gobierno y odminiotroci6n 
dol municipio con lns limitaciones quo ~o contongen en la ley 
orgánica municipal y otros ordnnamientoo. 

El artículo 145 dica;El prosidantu [unicipal promulgar¿ y dar~ -

publicidad al BuniJo municipal y demás normna de carácter ganoral 

expedidos por ol Ayuntamiento. 

A91mismo La Loy Orgánica municipol refiero ul Bando municipal en 

su artículo 2o.,al decir.- Los municipios del Estado organizarán 

y regularán su funcionamíonto do ocuordo con lo dispuesto por la 

presento Ley y on lo interno so regirón por sus propios Bando~ -
municipalos, los cuólaa tomarán como boso do su formación los -

Constitucionos Fodornl y Estatal. Tondr&n para al logro de sus -
fines todas las competancias que no estón sxprosomonto atribu!-

dns por las Leyes a la Federación o al Estado. 

tl artículo 133 establece.- Los Ayuntamientos oxpoc.lirén al Bando 

[unicipal, y el Presidonto lo promulgar~. 

El artículo 134 expresa.- El Bando nl.Jnicipnl doboró contener las 

normas du observancia gsneral que roquiorn ol rógiman, el gobia,! 

no y la administración municipal. 

r.1 artículo 135 dice.- El Bnndo nunicipal podrá modificarse on -

cualquior momento, 9iompro y cuando se cumplan los roquisiton do 

su aprobaciSn, expedición y promulgaci5n. 

finnlmente el artículo 137 menciono.- Los bandos, sus reformas Y 

adiciones, as! como los roglemontos municipales deberán darse o

la publicidad para que tengan plano vigcnclo ':l c~t0;blocar la fg,

cha en que ae inicio su obligatoriedad; precisamonte n.l promulgar. 
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Promulgacion dol Sondo. 

Anterior a la roforma municipal de 1983, el artículo 14Su. de la

constitución estatal disponía; El Presidente nunicipal promulgará 
al bondo de pulÍcia y buon gobierno, ol cinco de fobroro do cada
el1o, 

ActÚalmento asto mismo procopto nade dico rospocto a la fecho,sin 

embarao, el bando se ziguo dando a conocor al puoblo do cada muni 

cipio, el día 5 do fobroro do cu.da c;lo y por ol presidenta munic! 
pol. 

O) LOS CONVENIOS DE COOílQirrncrw. 

Es do roconocorse, quo las roformus el artículo 115 consti tuci2-

nal, concedan ol mayor rango normativo n los convenios de coord!,

naci6n originados do las rolacionos surgidas antro el municipio,
la Fodoración y las Entidades íodarativas. 

Fundamento Legal. 

Loa citados convenios, encuentran su fundomonto legal en la Últá 

ma Fracción dol Artfculo 1150 •• o aea lo X, qua dispono: 11 Ll1 red~ 

roci6n y los Estados, an los t~rminos do ley, podr&n convenir la 

asunción por parta da éstos del ejercicio do sus funciones, la -
ojecución y oporación do obras y le prostación de aorvicias pÚbli 
ces, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Los Estados estarán facultados parti celebrar esos convenios con

sus f'tíunicipios, a efecto de quo éstos asuman lo prestación de -

los servicios o la otencián de las funciones a las qua so refiQ

re el .Parráfo antorior 11
• 

''El primer p~rrafo do la fracci6n en cuestión, se refiera a los

convenios qua puedan suscribir lu federación y los Eatados pera

que estos Últimos pucdun asumi.c ttl ejurciclo <..lu lu~ funcionu5, lc.i 

ejecución y operación de obras y la prestación de ssrvicios pQ-
blicos quo correspondan a la primera, os decir, a la fedoración. 

Se pone como requisita para el ejercicio do lo anterior qua ol-

dosarrollo económico y social lo haga necosario 11 (79). 

(79).Ruiz massieu, Diego Valndos y Cori;izo Jorgo~-. Nuevo ~iracho 
Constitucional mexicano, Ed. Porrua S.A., 1983, P• 2 • 
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Con lao adiciones n la fracción X, ospocifícadaa en la Última --
parto dol primor párrafo comentado, se eleva a rango constituci2-
nel, los convenios Únicos de coordinaci6n. 

"El sogundo párrafo persigue quo esos coOvoniov también se puedan 

celebrar entro Ion Estados y los D'.unicipios, paro hay una difere~ 

cia muy importotante: no so hebla de quo los oegundoo puedan asy
mir los funcionoo do los [otndoa"(BO). 

Deade ol principio do la reforma municipal qua aquí comentamos--

se venían previendo les condiciones y facultadoa para celebrar -
los multicitados convenios. 

Es el caso de la fracción 111,Último p6rrofo del artículo 1150- -
constitucional, qua dispone; •Los r'unicipios da un mismo Eotado,

pravio ocuordo entro sus Ayuntomionto3 y con oujeción a la Ley, -

podrán coordinarse y asocierse paro la móe eficáz pro3tación do -
los servicios públicos que lea corrosponda.n". 

Con respecto a les contribuciones quc,como sabemos, forman parte

de la hacienda pública municipal; la ~iguicnto rraccián,o sen, la 

IV inciso a) Último párrafo del mismo artículo mencionado,ésto -
diapono; ntas municipioo podrán celebrar convanios con al Estada

para qua éste so haga cargo de algunos de las funciones relncion~ 

das con la administración de esas contribuciones". 

En relación a lo expuesto y como producto de ln roforma municipal, 
tonemos que en lo Constituci6n Político dal Entodo Libra y Sabor~ 

no de r.éxico, ol coso de loa convenioa, quedan establecidos como

una obligación dul yobex-nttdor de lb EJotidcid. 
Veamos el ertículo 890.,do In constitución oatntal,que astableco; 

Son Obligaciones del Gobernador: 

Precisamente, ontru otrns, le fracción XVI. dispone; "Convenir -

con la Federoción lo asunción dol ejercicio do funcionea, la eJ2-

cuci6n y operación de obras y le proatnción da servicios públicos, 

cuando ol desarrollo económico y social lo hrJ.ga necosario". 

(80).Ruiz lfesaieu, Diego Volados y ,Carpizo Jorgo.- Nuevo Derecho Con~
titucional mexicano, Ed. Porrue S.A., 1903, P• 241 4 
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Por su parte la Ley Orgánica municipal del Estado do ~éxicoJosta

blece en su artículo 440. Quo al presidonte municipal tiono com~
obligación lo siguionte: Fracción XI .-"Celebrar a nombre del ayun 

temionto Y por acuerdo do ésto, todos los actos y contratos nece: 

serios pera el dosemp~1o do los nogacios administrativos y efic;z 
prestación de loo servicios públicos municipalos 11

• 

Procisnrnonte al respecto el artículo B4o. de la lay Orgónica re~

pectiva ompliu lo anterior, al decir tambion que: 11 La prostaci6n

de los servicios públicos deberán roalizarse por los ayuntamie.D,-

tos, quienes podrán coordinarse y o~ociar~o con el Estado o con -

otros municipios para la eficacia de su prostaci6n. Podrán conce
oionarse :servicios a porsonua f Ísicas o morolos prefiriendo en :_ 

igualdad de circunatoncia!l o vecino~ del Ir.unlcipio, excopto los -

de seguriddad p~blica, tr,nsito y da alumbrado y aquellos que - -

afecten la ostructure y orgonizaci6n municipal''. 

t~o obstante lo oxpuasto y fundado, ol Estado do m6xico no es e~-

cepción, al decir del Dr. ffiiguel Aco~to ílomoro; "Qua existen n!-

les da municipios mexicanos quo difícilmente podríamos afirmar -
qua tienen la manar estructura administrativo para afrontar las -

nuevas responsabilidades que ehoro tendrán con la roforma const!
tucional y por ello, estimo quo también deberá hacerse un osfuarza 

muy grande de apoyo de cnpecitación, conciantización y adiestr~-
miento, esí como convencer a los municipios de que, o bian se ceo~ 
dinan, 0 bien so fusionan, para rncionalmonta hacerlos més ofic!

antes en al cumplimiento do las taraas que esta trascendental r~

forma les ha señalado"(Bl), 

(Bl). Ruiz masaiau, Diego Valadoa y Acoata Romero ffiiguel.- Nuevo DE
recho Constitucional mexicano, Ed. Porrúa S.A., 1~03, P• 269. 
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() LA HACI(NDA PUílLICA f,'Uf<ICIPAL. 

En vista Col intorós qua presentará dar a conocer al estado do la

hacienda pública municipal, so procedo, advertir que al ledo de lo 

Hacienda del Estado de r;,éxico existo lo hocionda municipal; y par

lo tanto hebrá qua expresar seporadamante los impuestos que so c~
bran para cada uno do asos ornriou. 

Pero antoo precisaremos algunos concoptos de usa frecuente como ol 

de hacionda público y otros. 
11 Por Hacienda Pablica debemos entender ol conjunto do bionoo que -

una entidad p6blico, llamose foderaci6n,eotadoe o municipios 1 poaoe 
on un momento dado para la rooliznción do sus otribuciones, as! 

como do loa deude.D que son a su cargo por el mioma motivo 11 (B2). 

Rafael Barandiaran dice; "Haciendo PÚblica os la entidad del gobier 

no federal cuya acción principal ea allegar al mismo los ingresos: 

necesarios para sufragar los ga9tos. No obstantu, la hocianda os -

aubjetivomente uno rama da las finanzas públicos, pues es una - -

ciencia madianta la cual el estado so procura los recursos neceo~

rios para la cobortura de los ogresos públicos mediante la diGtrl

bución entre los miembroa de la colectividad da sus cargas resul-

tnntes" (83). 

flaco. 
Recibe ol nombro do fisco, el estado considerodo como titular do -

la hacienda público y por lo mismo can derecho pera exijir al cu~
plimiento de las prustacioncs oxi~tcntoo o :JU favor ~, con obl ig!!_-

ciÓn de cubrir las que resulten e su cargo. 

"Le palabra fisco vione del latin f iscus; designaba el tesoro o P2 
trimonio do los emperadores pare. diferenciarlo del orario que era

el tesoro público o caudales destinados a las obligaciones del 

Estado; en aspaf\a so llamó fisco o enmaro del roy~ al tesoro o p~

trimonio de la casa real 11 (84). 

(82). 

(83). 

(84). 

flores zavnla Ernesto.- Elementos de finanzas PÚblicas,Ed.Porrúa 
S.A., 1965, P• 20. • . r· i Ed -Oarandiaran Rafael.- Oiccionorio de Termino.s inane eros, • -

f~~;!:ªia~~~:·cr~;s~~:- Clementes de finanzos PÚblicas,Ed.Porrúa 
S.A., 1965 1 p. 20. 



- 69 -

~ateria tiscl'!l, 

Tombien debemos determinar lo qua debe entonderse por mo.toria fi.=, 

cal y poaemos definirlo as{i Es toda aquella cuostión quo so ri-
fiere a la Hacienda Pública. 

"Por materia fiscal debo entonderse toúo lo relativo a impuestos

º sanciones aplicadas con motivo de lo infracción a las leyes quo 
determinan dichos impuostos''(BS). 

Schultz And Harris.- Dicen que "fiscal" os ol adjetivo qua corro.!! 

pondo el nombro "Finanzaa P~blic~~"• 

mue oto. 

"Los impuosto~ son una contribución obligatoria, sin contraprost!!, 

ción, no recupereble que so recauda atrnves do hacienda"(íl6). 

La. Contribución, 

Es el ingreso quo abtione al Estado do los particulares para sc~

tener los gastos públicos. 

El maestro fiocolisto Javier moreno Padilla dice que ol impueoto
es; "La. contribución que se exijo con carácter general a todos -

los particulares cuyo situación reel coincide can la que la Loy -

sEil ala como motor in generadora de os te gravamen" (67) • 

Excención de impuestos. 

Liberación de una persona, por dispooición logal, de ln oblig~- -

ción de pagar contribuciones al (stndo. 

Infracci6n, 

Para que exista no se necesita la comprobaci6n dol olomonto dolo, 

porque ln violación de la ley heco presumir la intención dolose

con al fin de evitar un impuesto. 

(OS)• 
(B6). 

(07 ). 

Jurisprudencia.- Sem. Jud. de la Fod. Tomo XLl., P. 944. 
Blil"andinra.n ~lafo.el,- Oiccionnrio do Términos íinancieros,Ed.- 0 

Trillas, 1906., P• 55. 
rioreno Padilla Javier.- Glosurio da Definiciones, [d. Trillas, 
1965., P• 141. 
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Sin embargo en contra do c·:lto. pro~rnnción o 1 infractor pu o do nlE_

gar a su favor, algunas de lns circunstancias prevista~ por el -
Código Fiscal, 

Lo anterior en virtud do que e~ evidente qua los infracciones -
quo cometen los causnntos no revelan dolo. 

De las Infrnccioncs.- El Tribunol riscal do la federación, en el 
follo siguiente declaró quo sólo existe infracción punible cua~
do maliciosamente se omito el pago do los impuestos y dorachas. 

Jico o.sí "La finalidad de los preceptos lrJgolen oo la que al i!!!_

pucsto se cauoo en forma corroctu, justa y precisa, trotando de
que afluyan al [st'.lda Única y exclusivamento las cantidades de -

numerario por concopto do impuestos y derechos provinmente estE.
blecidos por la loy; y quo únicomontc on forma accidental y cuan 

do haya intcrvcmido do rnnnorn conscionto lo voluntad del sujoto
para dojar inuatísfecha la obligación fiocol, eo cuando deban -

imponerse las sancionas qua lns loyoa doterminan 11 (BO). 

Por su parte, la Suprema Corto, on ln siguiente ojacutorio decl~ 

ró qua hay infracción punible en toda violación o la loy.VÓasc: 
11 lnfracciones fiscales .. - El hecho de que o.l no acotar una diGp2-

siciÓn fiscal no so cauao perjuicio al fioco, no inhiba al CD!J_-

sonte do haber comotido una infracción, puco ésta so comete tan

sÓlo por la dosobadiencin do la ley, indepondientemcnto dnl per

juicio quo oo pueda causar al Fisco"(89)e 

Evasión F' i scal. 

Es lo negación al pago de impuestos en forma parcial o total, -

este acto reviste dos aspectos; evasión absoluta en la qua el -
contribuyente escapa al pogo de impuestoo, con lo cual merma los 

ingresos del Est~úo y lo ova~ién rclctivn, cuando la carga trib~ 

tarin os trasladada a otra tercera persono, con lo cual se inc~

rro en dolitos o fraudes. 

(88). Revista dol Tribunal fiscal do la fodoroción, Tomo ª~Ó,P• 5335, 
(B9). Jurisprudencia .. - Sora. Jud. de le Fed. Tomo LII, P• 
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Cl Crédito fiscal. 

Genéricamente y do acuerdo al Cédigo Fiscal de la Fedoración.-Cs 

la obligación fiscal determinada en cantidad liquida y debo p~ -

gar.se en la fecha o dentro del plazó ::;011 alndo en las disposici2-

nos rospectivas. 

Esto os, tiene esto caráctor cualquior ingreso al erario, sin que 

intorose distinguir si el deudor es un pertículor, persona física 
o moral, ya quo lo qua da ol car&ctcr de fiscal a un cr6dito os

la circunstancio de quo ol sujoto c1ctivo do él soa ol Podar r--Q.-
blico, y no afecto al sujeto pasivo para precisar el car¡ctcr de 

la prestación adeudado. 

f'iscalmontc "No existe cuando el causante ho cubierto el importo 

dol mioma, yo quo l<JG oblígociono:::; so oxtinQuen por :iu cumpl,! -

miento, mediante pago"(90). 

Según la doctrina civilista os la ontrega do la cosa o la canti
dad do dinero. Pero en matoria fiscal os el modio idonoo por e~

coloncia para cumplir con los créditos fiocalo~, extinguiondolo• 

de esa manara. 

U.ugar del Pago.- Sorá aquol on que lao leyes tributaries lo di;!
pongon, así soa on las entidades federativas por rnodio rta las ~

oficinas receptoras. 

Recargos. 

La Lcgislnción Tributari.J de ff'.éxico los considero, desde hoce -

ar1os, como íntoroses que corresponden al orario federal por le -

falta de pago oportuno de las impuestos y no como multas impue~

tas como consecuencia do infracción ~ obli9a~lonas fisceles, 

1!1ul tao. 

Para que lo~ multas sean legalo9 es indispansablo que la autori

dad no s6lo cito la loy violada, sino qua compruobe los hechos -

on que consista la infracción. 

(90) ,ternándoz y Cuovas Jasó mauricio.- Jurisprudencia en rr.ateria -
Fiscal, 1937-1970, Ed. luo. P• 01. 
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11 La simple notificación do que se impone une multa no eo aufici,

ento para justificar la lcgolidad dol acto, sino que es preciso

quo se haga saber al mul todo la causa en que se fundó la outor,!

dad responsable, por quo do otra suerte mal podría prenontar sus 
pruebas y defenderse''(91). 

Sancionas. 

ºLas resoluciane::> quo les impongan deben axprcsar loo fundamontos 

da hocho y de derecho de lu:J rniGma:;;, sin que exima de esta obli

gución el qua lns autoridadon supongan que los cnusanten conocon 

ya los fundamantos do la dotorrninQcfÓn, ni puado darso por l~en~ 
do el requísito con la simple mcnci~n que l1agan dol acta on la -
quo se hcieron constar los hechos que dieron origen al crÓdito-

fical"(é2). 

De las Sanciones.-"Paro que so produzca ln con3ecuoncia jurídica 

que constituyen, precisa que se realicen todaa las condiciones -
propuestas por la ley como antecodcntca do la misma, por lo que, 

si ontre est~J condicionos estó la ejecución de cierta neto por

un Órgano detorminado del Entada, la misma no so realiza cuando

se ejocuta por Órganos diversos 11 (93). 

Su imposición dobe estimarse improccdonto cuando no so oyó, para 
tal efecto, al causante, ni so comprobó ni ora o no infractor, -

ni se le dio oportunidad pora que so defendiera. 

Pues bien lo llacienda Pública r.:unicipal .- Con!Jtí tu ye uno de los
puntos cJo mayor trt1r.conc1cn~:..il do todu 1 a reforma en cu ostión, por 

qua la nueva fracción IV del artículo 115 Constitucional, haca -

po:Jiblo D::wgura:- la libertad cconó1:iici.1 dol ru11icipio, deseo 1' -

aspiración del Constituyonto do 1917, 

(91).[artinoz L6poz Luis.- Oerocho Fi~col reaxicono, Ed. Ecosa, 1~02-
P• 99, 

(92) .fernández y Cuovos Joné riauricio.- J11risrr1_idPncia cn r:.atcrin -
fiscal, 1937-1970, [d, Jus., P• 146. 

(93).FornÓndoz y Cueva~ Jo~é Mauricio.- Ob. Cit., P• 13~. 
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Véase su legalidad. 

Tanto la hacienda del Estado [Je ~~xico, como la municipal ancuaa 

tran su fundamento legal en la Fr~cción IV del artículo 31 en -

corroloci~n ol artícu o 115 fracci6n IV de la Constitucicin Gon2~ 
ral de lo República. 

Tambion la Constitución Local en !;U artículo 177.- Ln Hacienda -

Pública dol Estado so compondró: 

I.- Do los bienes qua corrasnondon al [~tocio como pcraona moral
de Jorecho Civi 1; 

II.-De las contribucionoa Us carácter general que decreto la 12-
giolotura. 

El caao ccncroto de la liacicndo P~blica do lo~ ~unicipios ~o --

provee en al articulo 103 de la misma Constitución Local cuando
dice.- Ln Hacienda Público Uo los f':"unicipios oo cor.:pondr5.: 

I .- Da los Bien os quo correspondan a J.o~ fi'unicipioo como pern.E,-

nas de Derecho Civil; 

!!.-De lil~ contribucionos qua para cada municipio decrete la l.Q
gislaturo; 

II!.•De otros ingresoa que perciba conforme a la Loy. 

(n la Ley Orgánica r.unicipal dal Estado da rr.éxico dedica al capf 

tulo segundo a la Haciende municipal. 
En el artículo 74 so menciona.- La Hacienda J'r'.-unicipol ~o compone: 

!.- De los bienao mueblen e inmuebles propiedad del HUnicipio; 

II.-Je loJ bicneo muebles a inmueblo9, destinados a los servicios 

públicos municipolas; 
III.-Do los bionos de uso común municipal; 
IV.- [,a los Uienos propios do cualquier otrn el ose, cuyos produs

tos se destinen al ~ostonimicn~o Ce !o~ ccrvicios públicos; 

v.- Da los capitales t créditos a favor dol municipio, noí came
las donacioneo, horenciao y logado~ que rccibiaro; 

vr.- De laz renta5 y productos de todos los bienes municipalo3; 

v11.-oe las contribuciono:3 quo perciban por lo oplicüción do ln
Ley de Haciendo ~unicipol, las que decrete la Logi5latura Y 

las qua scti alon otras disposicionoz; 
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VIII.- De lo~ rÓditos producidos por cróditas a su favor; 

IX.- De las participaciones que perciban de acuerdo con las -

Leyes federales y del Estado; y 

X,- Do los capitales procodontos da fincas rústicas y urbanos 

que habiendo sido propiedad do las corporacionos ~unicipolos, 

fueron desamortizados por la Ley de! 25 do Junio de 1656. 

Sobro la misma Legalidad existo Jurisprudencia, en el sentido de 

que lo Haciondn P~blica de los ~unicipios ~o fornar& como lo prg 

viono ol artículo 115 de la Constitución Gonoral de la RopÚblica. 

"La dispo:Jición con!ltitucional quo rigo ln Hacionda r.\Jnicipal 1 -

debo entendorso para aquolla5 entidades qua han entrado al orden 

constitucional. En aquÓllas en qua no se ha conGtituÍdo ol poder 

público, con urroglo a la Conotitución, oxi3tc una impo~ibilidad 
material que impide la realizaci6n da ose precapto, y los intpue~ 

tos municipales que se docroton por las autoridades provisionales, 

dobon tenerse como ligÍtimos 11 (94). 

Uno vez establecido ol aspecto lognl, es do moncionorso que a -

partir do! dÍa lo. do onoro de 1985, entraron en vigor trosco~-

dontales reformas o lo Logislnción fiscal Local, con ol propósi
to de establecer los Ingresos pÚblicoo qua percibirán lo Entidad 

y los municipios. 

Talos reformas al ser aprobadas por la C¿mara do Diputados fueron 

pÚblicadas modiantc decrotos que nos permitan conocer do la oxiE,_ 
toncia de nueva5 loyos fiscales y do modificacionon a los ya - -

oxistentes. Véase: 

Decreto número 1 

Lay da Ingroso!i del Estado do rr.éxico para el Ejercicio fiscal do 

1985. 

(94).Los Derechos dol Pueblo mexicano.- Tomo VIII, Congreso de la - -
Unión, cámara de Diputados L.Legi~latura, Ed. Porrua. P• 371. 
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Le Loy do Ingresos dol Estado do í:'.éxico pora el Ejercicio Fiscal 

de 1985 1 fue expedido por Decreto n6moro 1 do la tt.XLIX Legisla
tura del Estado, de fecho 21 de 0iciombre do 190~, pura entrar -

en vi9or el lo. do Enero do 1985. Lo fo ds erratas de este Decr~ 

to se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado do 9 da Enero 

do 1985, 

Artículo lo.- La Hacienda Público dal Eotcdo do rr:éxico pcrcibirÚ 

duronto el ojorcicio fiscal do 1985, los lmpuootos 1 üorochos, -

Aportocionos de n,ejoros, Productos, Aprovcchomiontoo, Porticip!!

ciones y finonciamiunto~ siguientea: 

l. lmpuaotoa. 

1.1, Sobre erogaciones por remunorociones al trabajo porsonal 

1.2. Sobro honorarios por servicios médicos profosionelos. 

1,3. Para el fomento do la Educación PÚblicn. 

1.4. Los no comprendidos en los numerales, precedantes, cauo~ 

dos on ejercicios fiscales antoriores, pendientes do - -

liquidación o do pago. 

Oof inición. 

Sag~n ln acepción m~s antigua, el impuesto¡ Son las prastacig 

nes rocaudadao en razón de la autoridad nobornna del Estado,-

en forma forzosa y sin contraprestación, con al fin da cubrir -

los nocesidados publican financicra3. 

Los aútoroa frnncoses Louio Trotabas st Jaan ffario definen al 

Irnpuosto como el procedimiento do repartición de cargan prosupue~ 

ta.lo3 entra los individuos de acuerdo con su capacidad contri 

butiva. 

El maestro Sergio Francisco da la Garza.- inspirado quizá on-

el CÓdi90 fiscal do la federación dice qua las irnpuestos;Son las 

prestaciones ~r1 Jlnaro o en o~pcc!o qu~ f ijon las leyes paro

cubrir los ga:.>tos pÚblicoa. 
y el Código fiscal de lu fadaraciÓn en su artículo 2o.- Dice: 

Son impuestos las pro!Jtociones on dinero o on er.pocio qua fija 

lo Ley con carácter general y obligatoria, o cargo da parnonas 

fisíca~ y morolos, para cu~rir los gastos p~blicos. 
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2. ~·- Por loa aervicios prestados par las autoridades: 

2.1. Rcgi3tro Público de la propiedad. 

2.2. tiscalas. 

2. 3. Del Trabajo y Provisión Social, 

2.4, De Educación Pública. 

2.5, Do Comunicacionos y Obraa PÚblicoa. 
2,6, De Gobernación. 

2.7. Do Salud Pública. 

2,0, De Saguridod Público y Trónaito. 

2,9, Otros que queden conaignados an las Leyoo respectivas, 

Definici6n. 

En lfiÓxico se lo llama dorocho a la situación tributaria dada

por sorvicios administrativos no jurídicos prestadoa al parti 
lar por determinada autoridad. 

íriorgBin manotou .- En su libro Introducción al Estudio dol ... -

Derecho Tributario reoxicano dico:Quo por Uerocho debamos onten. 

der la prostaci6n stifulnda por Lo Lay y oxijidn por la admini~ 

tración activa en pogo do servicios porsonalos. 

Por Europa y Sudamcricn so le conoce como Tosa. 

Para Carlos m. Jullinni fonrougo.- En su Trotado do Dorecho -
Financiero dicc:La Tasa es una prestación pecuniaria oxijida

compulsivamonte por ol Estado y relacionada con la prestación 

efectiva o potencial do una actividad da intores público que

afecta al obligado. 

Por su parte oi C6digo Fiscal de la Federoci6n en ou articulo 
3o.- Dice: Que los Derechos o (Taoos) son las contraprostaci~ 

nes establecidas por el peder público. conforme a la Ley. an

pago de un servicio. 

En forma implícita dico que ln contropraotación aorá en diiwro 

el pago es obligatorio y la fuer1tc ocr& 13 Ley. 

3. Aportaciones do meioras. 
3.1. Las derivados do ln aplicación de la Ley do Cooperación-

p~ra Obrns Públicas. 

3.2. Otras aport~cionas. 
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Definición, 

les aportaciones de mejoras.- Son tributos pagadoD por los propi~ 

tarios o poseodoros do bienes inmuebles qua se benefician con -

las obras de planificación o urbanización, os decir, por lo pro~ 

teción do un servicio, por la reolización do obras do interos -

genoral, los particulares obtienen una ventaja y un bonoficio. 

Esto os, constituyan otro principio on la ciencia de li3s finanzas 

por el que se llama a los pnrt!culores para qua cooperen a las -

cargas pública~, lo es tambien otro criterio para repartir las -

cargas p~blicas y consiste en hacer pagar un tributo o quionas -

reciban una ventaja o beneficio por motivo du la prestación de -

un servicio do carácter gonoral. 

A esto beneficio so lo conoce en ol .:Ímbito de las finanzas como'"' 

principio de boneficio finnnciero. 

El Principio de Oonoficio.- Consisto en el pago do una dotormin~ 

da cantidad a cargo do un grupo de particuloros por motivo de la 

prest0ción do un servicio o la construcción de una obra do carBc 

ter genaral. Y que por indolo de las cosas rosulton beneficiados. 

Vrg.- Aperturas de arterias do comunicacionos. 

Oilras de drsnaj e. 

Obras sobre olcontarillodo para agua potable. 

Las aportaciones da mojeras no son impuestos, ni dorochos mucho

menos aprovechamientos, toda vez quo se rigen por el principio -

de ln ventaja o beneficio. 
Nue~tro Derecho Positivo mexicano no las regula ya que ol Código 

fiscal de la federación nada dice al respecto. 

Por au porte el maestro Sergio francisco do la Garza dice QUO al 

lagiDl~dcr no toco el temB. 
En Espa"la y Alomania se encuentran roglarnontadas aunque no prec! 

semente como aportaciones de mejoras. 

La Ley de Hacienda del D.F., en su artículo 416 consigno lo~ d~~ 
rachas de cooperaci6n que no son m&s qua un caso de contribuci6n 

espacial, aunque no les llamo así propiHm~nto. 
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El artículo mencionado 9Ei'\ala Quo los dC?rechos da cooporación- -

serán pagados por los propietarios de los predios que se bcnef1-
cien por las obres de intores general. 
Vrg.- Le construcción do banquctna. 

Tuberias de distribución do agun. 
mercados. 

La Ley do Hncionde de Sonora~- Regulo lns contribuciones de mej~ 
ras ~ las contribucionaa parn abres do riogo. 

Y en ol Estado do móxico.~ tl caso da las cantribucionos aspeci~ 
los ss provean por una Loy llnmadu do Cooperación para Obras PQ

blicas. Coopcrnciones bion llamad.:Js por su ley de Ingre::ias, /\p!2f-

taciones do mejoras. 

Anplogías y difargncigs ontrc impuesto, derocho9 ~ contribución
espocial.~ Las analogías quo existen entro la~ tras figuras jurf 

dicas tributarias son, en opinión da margáin nnnatou: 

a) Las troa deban estar e~tablccidns nn Ley; 

b) Las tres tienen el carúcter de obligatorinn. 
e) Lna treo dabeo destinarsa a 9ufragar los gastos públicos. 

Las diforoncias entre las tres figuras tributarias aon: 

a) El impueuto se ostablaco paro sotisfacer 9orvicioa públicos -
genaralea indiviaiblaa y cuando el interós público lo reclamo, 

para satisfacer servicios públicas generales divisibles y seL 
vicies p~blicos p6rticulnres; los derechos 5e exigen en la -~ 

prestaciOn de servicios pÚblicos particulares y la contrib~-
ción especial se exigo on le prostnción do servicios públicos 

generales divisibles. 
b) El impuesto se paga sin recibir s~rvicio o beneficio, directo 

o inmediato; los derechos se pagan n cambio do un sorvicio 1r

ln contribución espacial se pagu ~cr un beneficio obtenido. 

e) El impuesto debo contener como cantidad a pogar, una tasa,~ -

cuota o tarife progresivo o regresiva; los dorochos tienen -
como cantidad o pagar una cuota fija, que oxcepcionalmanto os 

proporcional y la conti·ibución aspecial es proporcional ':/ e.:.
capcionalmunta os de cuota fijo. 
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4, Productos. 

4.1. Venta de bienes muebles e inmuebles. 

4.2. Arrendamiento y explotación do bienes muebles e inmuebles 

4.3. Utilidades por acciones y participaciones de sociododes-
o empresas. 

4.4. Utilidades do otras invcsrsianos en créditos y valorea. 

4,5. Recuperación de inversiones on acciones, créditos y - -
valores, 

4.6. Talófanos, radiotelefonía y otros aorvicios da comunic~-
ci~n prest~do5 por el Estado. 

4.7. PoriÓdica Oficial. 

4.a. Bienes vacontos. 
4,9, Todos aquellos que se obtengan no considerados en loa ng 

merales anteriores. 

Definición. 

Son productos los ingresos qua percibe la f adoración por acti~ 
dados que no corresponden al dosorrollo do sus funciones pr.Q.

pies do derecho público o por la oxp.lotación do 5us bienos P!! 

trimoninles. 

Lo que refiera el Código fiscal do la fedoraci6n de loa pr2·· 

duetos en su artículo 4o., no es facil comprenderlo, por lo -

que sólo citaremos parto do ~u contenido. Diciendo que los -

productos se generan por renta, vante, explotación do los bi!, 

nes de dominio privado dol Estado a por cualquier otra activj. 

dad quo no corresponda o sao da dorecho público. Y por aato -

no es un tributo o ingreso tributario. 

Efectivamonte no lo es porquo en méxico, do los ingresos se~!! 

lados por el Código fiscal dt:t la Ft!do1ución, Únicamunla o.vn .. 

tributos los impuestos y los derechos. 

5, Aprovechamientos. 

5.1. Reintegras par responsabilidad Oficial. 

5.2. Donotivos. 

5.3. Indemnizaciones. 

ltS\S 
ü't U\ 

~!l'l f\f.tiC 
"¡J 

'ó.~ .. ,1.1 i i:t:A 
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5.4. Recargos. 

5 .5. rr.ultas. 

5.6. Subsidios. 

s. 7. Gastos de Administración derivados de la Hccaudación de-
gravó.menes federales. 

s .a. Gastos de Adminiatreción derivados de la ílocaudación de-
gravémones municipnlos. 

S.~. Todos aquellos qua so obtengan, no considerados en los -
numerales nnturiorca, 

Oafinición. 

Son aprovochamientos los recargos, las multas y los demás in,
gresos de derecho público no ~lasificables como impuentos, -
derechos o productos. 

El artículo So. del Código Fiscal los define por oxcluaión, -

esto oa, como ingresos qua no provienen do impuestos, dar~- -
chas o productos, dando eso carácter a los rezagos y las mu!

tas. Como ya homon vÍ3to, sólo estos dos Últimos tienen aspe5 

to fiscal cuando so originen por la aplicación ao una Ley tri 

butaria. 

6. participaciones de !naresos toderales. 

6.l. Las derivedas de le aplicación de la Lay do Coordínación 
Fiscal, como consecuencia de la odhosión dol Estado do -
~éxico al Sistema de Coordinación f i~c~l, en los términos 

de dicho Ordenamiento y del Convenio do Adhesión y sus -
Anexos respectivos. 

6.2. Les derivadas del cobro do multas administrativas impue! 

tas por Autorldndes fedoraleo no fiscales. 
6.3. Otras participaciones. 

En rréxico el Estado busca evitar la doble o múltiple tributación 
interior y a la vez, oolucionar al problema de la falta do dol!
miteción por al texto constitucional do las campos impositivos -

federales, astataloo y municipales y poro ello creó el Sistema -

Nacional do Coordinación Fiscal mediante Ley de 22 do Diciembro

de 1978, pÚblicada en el Diario Oficial de lo Federación del 27-
del mismo mos. 
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La finalidad del Sistema ~acional do Coordinaci6n fiscal ea la -

de coordinar el régimen ficel de la federación con los do los -

(stadas, IT'unicipios y Distrito Federal, establecer lu particip_9-

ci6n que corresponda a astas cntidados en los ingro~os federales 

dar las bases pera la distribución entro ollas do dichas partic! 

paciones y fijar reglns do colaboraci6n ~dminintrativa antro las 
diversas autoridades fiscales; la Ley ademán estobloce cuáles son 

y como se constituyen los organismos relativos a la n1atoria de -

lo coordinaci6n f iscol ~ d~ las basas para 9U orgonizoci~n y fun 
cionamicnto. 

finalmente, so prevó que los estados que no deseen adhorirsn al
Sistema Nacional do Coordinaci6n Fiscal, ~nicamonto partlcipar¿n 

on loa impuestos especiales a qua se refioro al inciso So. do la 

fracción XXIX del Artículo 73 do la Constitución Política del 

país, en los tórminoD que ootablozcon las loyos re5poctivos. 

?. Ingresos Deriv::ldos de finonciamiontos. 

Da lo oxpueoto el artículo 4o. de la loy de Ingresos on cuesti6n 

dice textualmente.- La recaudación do los ingresos proveniontos

do los concoptoo enumerados en el artículo lo. do esta Ley, se ... 

hará en las Oficinas Recaudadoras, on la Caja General do la Di-
rección Genere! do Tooaroría do la Sucreturía de finanzas, o en
Sociedades e Instituciones Nacionales de Crédito uutorizudas - -
para ol afecto, 

Decreto número 2 

Ley de Ingresos de los municipios del Estado do ~éxico paro el -

Ejercicio ri~cal Jb 1905. 

La Lay en cun:Jtión fua expocJida por Decreto número 2 de la U. -

XLIX Legislatura dal Estado, da fecho 21 de Diciombre do 1904, -

publicado en la Gacota dol Gobierno del Estado de 31 de Dicie~ -

bre de 1984 1 para entrar on vigor el lo. de Enero do 1985. 

En su artículo lo. scñ ala .... La Hacionda Pública de los n·unicipios 

del Estado de móxico, percibirá durante el ejercicio fiscal de -

1905,los Impuoatos, Derechas, Aportaciones de ffiejoras,~roductos,-
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Aprovechamientos, Participaciones y Financiamientos siguiontes: 

l. Impuestos. 

1.1, Predial. 

1.2. Sobre traslación de dominio y otros operacionos con bi~-

nes inmuebles. 

1.3. Sobro fraccionomientos. 
1.4. Sobre anuncioo en la vfa pública. 

1.5. Sobro vehículos Oo propulsión oin motor. 

1.6. Sobre juegos permitidos, espectáculos pÚblicos,aparatos
moc~nicos accionados por monedas o fict1as. 

1,7. Sobre uso do agua de pozos urtesianon. 
1.8. Sobreautorizoción de horario oxtraordinnrio o ostablec,i

mientos que realicen actividades corncrcialos. 

1.9. Loe no comprondidas en los numoroles procedentes caus2-
dos en ejercicios fiscalos anteriores, os! como los !~-
puestos prodial, traslación de dominio y otras oporaciE

ciones con bionas inmuebles, y sobro fraccionamiontos, -
causados a partir del ejercicio fiscal de 1904. 

2. Qerechos, 

2.1. Agua potable y drenaje, 

2.2. Registro Civil. 
2.3, Obras Públicas. 

2.4. Certificacionos. 

2.5. Rastros. 

2,6. Corral de Concojo. 

2.7. mercados. 

2,8. Panteones. 

2.9. Estacionamientos an la v!a pública. 

2.10 Registro y revisión do fierros paro marcar ganado y magu2 

yes. 

2.11 Liconcian. 
2.12.sarvicio de vigilancia a panteoneo particulares. 

2.13 Servicio do vigilancia a ra~tros particulares. 
2.14 Servicio de vigilancia o ostaciona~icntos de servicio P.!Í

blico. 
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2.15 Servicios de vigilancia prestodou por las autoridades da 
seguridad pública. 

2.16 Otros quo queden consignado& an lil9 Loyuu rospcctivos. 

3. Aportaciones do mojaras. 

3.1. Lna derivadas do la aplicación de lo Lay do Cooporación
para Obres r6blicas. 

4. Productos. 

4.1. Venta do bienes 1~ostrencos. 

4.2. Cansos, rentas y productos do la vontn de bicnc5 propios 
do! Ayuntamiento. 

4.3. Bosques ~unicipoles. 

4.4. Utilidades de otras inversiones en cróditos y valores. 

4.S. Ingresos darivadoa do la actividad do Organismos Doscon-
tralizados y Empresas de Porticipaei6n municipal. 

5. Aprovachamientos. 

5.1. ~ltos. 

s. 2. Recargos. 

5 .3. Reintegros. 

S.4. Indemnizaciones por daños o bieneo municipales. 

s.s. Gastos de Administrncián derivadca da la recaudación de
gravámonos federales. 

5.6. Gastos do Ejecución y honorarios par notificación. 

6. Porticipacionos en Ingresos fedornlo~. 

6.1. Las dorivadas de la aplicaci6n de la Ley Federal úe Coa~ 
dinaci6n Fiscal, conforma o lo dispuesto por la Loy de -

Coordinación Fiscal del (9todo de méxico. 

6.2. Las derivadas dol cobro do multas impueatas por autorid~ 

deo fedorolas no fiscales. 

7. Ingresoo Oorivados do finoncia~iontos. 

El artículo 3o.-Señala que la recaudación do los ingresos prov!!,
nientas de lo3 c.oncoptos o que so refiere el artículo lo. de - -
esta Ley, se harS en las Oficinas ftecaudadoras do la Tesororia -
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rrunicipal correspondiente a la jurisdicción del contribuycnte,-

o en les Oficinas ílent!sticas da la Secretaría da finanzas dol -

tetado cuando so tonga convenio para talefecta, o en sociüdados
o instituciones nacionales do crédito debidamente autorizadas o~ 

las que el propio Ayuntamiento designe. 

Para afectos de la causnción y pogo de los impuestos prodial, -
sobro traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmu~ 
bles, y sobro frcccionamientos, so divido o lo Entidad on tres -

zonaa: la. zona de control, que abarca 109 ~unicipios de Cuaut.!,-

tl~n de Romero ílubio, tolchor Ocampo, Topotzotl&n, Tultitl~n - -
chuleo, Ixtapoluca, To~coco 1 Chiconcuac, Chimalhuac~n, Los Rayos 

la Paz, Netzahualcóyotl, Tlalnopnntla, Co11calco, [c11tepoc,Hui~-

quilucan, Naucalp&n, NicolEs Romero, Atizop6n do Znrogoze y - -

Cuautitlón Izcalli; lo zona do impulso que abarca los r.'unicipios 
de Huehuetoca, Amecomecn, El Oro, Atlocomulco, Temascalcingo, -

Ixtlohuaco, Jiquipilco, Jilatepec, Lerma, Ocoyoacac, San Mateo -

Ateneo, Sultepoc, Temascnltopec, Tejupilco, Tcnancingo, Coatepcc 
Harinas, Ix~apón do la Sal, Tonatico, Tenango del Valle, Santiaao 

Tianguiatenco, Toluca, matepoc, Zinocontopac, Valle da Orovo y -
Zumpango; y la zonn do desarrollo normal, conformada por el rosto 

de los 111.Jnicipios del Estado. 

Es conveniente aclaror diversos cuestiones, tales como: 

la.- Las outoridadon fiscales del Estodo, qua a lu luz dal arti
culo lOo,dcl código Tributario Estatal, son; El Gobernador
dol Estado; ol Secrotnrio do finanzas; ol Director General

de Ingresos; al Diroctor de Cotastro; el Procurador fiscal; 

los Subdirectores da la Dirección do Ingresos; los Subprocll 

radares f iocalos; Loo Jefes de Departamento de la Diracci6n 
General de Ingresos; los Dolegndos fiscalen; loa Administr~ 

daros do Rentas y los Agentos Fiscales. 
2o.- Son ~utorid~des fiscale3 municipeleo, on acatamionto al - -

artículo So.del Código fiscal fil.rnicipol da c~ta Entidad f~

derativn~ Las Ayuntamientos; los Prosidenten nunicipales;-

los síndicos ffiunicipnlo3j los Tesoreros municipales; los -

Subtesoreros y loo Exactoros de Rezagos. Sus facultades se• 
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confieren en el misma CÓdigo indicado, la Loy de Ingresos de loa 

~nicipios 1 la Ley del Presupuesto de Egrosos, la Ley de Coordi
naci6n fiscal del Estado do m&xico, la Ley do Hacienda municipal 

y demás ordonamiontos que contengan disposicionos do orden hace~ 
dorio municipal, 

El primor Código Fiscal municipal do asta Entidad Fodorativa,- -

antro en vigor a partir del lo. do enero do 1900. 

Atendiendo al Último p6rrafo del procopto 10 dol CÓdi90 Fiscal-
del Eatudo do móxico, las autoridades fiscales estatales, tendrán 

la categoría do autoridndos fiscales municipalea, en ojarcicio -
de las facultades a quo ~o rofioron loo convanioo do colaboración 

administrativo que celebren el Estado y los ITUnicipios, en loe -
términos del artículo 115 de lo Constitución General de la ílop~

blica. En contra de los actos que roalicon cuando uctúen de con
formidad con este precopto, solo procodorán loa recurDos y medios 

do defensa que establezcan las lnyas fiscales aiunicipnle!J. 

Es de advertir, que los caso9 do jurisprudoncia del Tribur1~l Fi~ 

co.l de la Fodoroción qua hon:oo citado,no es obl!gcital!ia para l.8s 

autoridadós"fi~cplos oatutalcs y municipalos, por lo qua solo so 
han invocado a manera da ilustroción. 

Sin embargo invocaromos un caso más o fin do diforenciar, las -
autoridndos fiscales do las hacondarias. véase: 

"Por fisco debe entondarso lo portonecionto al íisco y Fisco - -

significa, antro otras cosas, la porte de la Hacienda Pública -

qua se forma con las contribuciones, impuostos y dercchos,siendo 
autoridades fiscalos las que intervienen en lu cuestación por -

mandato legal, dándose el ca~o do qua h::iy.:i nutorid.:ide::. hacondarios 

que no son autoridades fiscales, puos aun cuando tengan facultad 

de resolución en materia de Hacienda, carecen do eaa actividad -
en ln cuostaci6n, qua os la caractorístico de las autoridades -

fiscales, viniendo a 5or el car5ctor de outoridod hacendaria el

g~noro y de autoridad fiscal le ospecio 11 (95). 

(~5),Jurisprudencia de la Suprema Corte do Justicia de la Nación.-Sem. 
Jud. do la Fad. Tomo XLI, P• 044. 
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CAPITULO IV 

ORGANOS DEL GOBIERNO muNICIPAL DEL ESTADO DE mEXICO CONFORrr.E A -

LA RECIENTE REFORffiA CONSTITUCIONAL. 

La Constitución federal sólo habla del ayuntamiento como Órgono

provenionte do la olocción popular diroctn; la particular del -

Estado do ~6xico dodica un titulo sobro esto tema; por su parte

la Ley Orgánica ~unicipnl rospuctivn lo doDarrolla con amplitud. 

Cansado y mucho seria tratar de la instaloc!Ón dol Ayuntümiento

bajo distintas formas, como he sucodido un todas parteo del mu~

do; sin embargo no aste por demás dar a conocer qua le croación
del Ayuntamiento como instituci6n, es indiscutiblemonta vontajosa 

pare el progreso y biQnestar do los pueblos; y que como se hacc
oparecer por su hiatorie, ha vonÍdose desarrollando la necesidad 

de su ad~inistración en todos lo5 paises civiliz~dos. 

"En nuestra Rep~blica, 30 fund6 ol ~rimer Ayuntamiento el dÍo 23 

do Abril da 1519; por ol Gran Conquistador D. Hornando de Cortés; 

en Coyoacón, Distrito Fedoral, Dcgún nos rofioron los libros, el 

mismo Cortés, en el mas do agosto da 1521, instolÓ al sogundo -

Ayuntamiento; y on móxico, hoy Capital do la RopÚblica, el cxpr!! 

sedo D. Hornando, Gobernador y Capitán Gen oral do la Nueva Espala 

origió tombiun el primer Ayuntamiento al día 8 de rr.arzo do 1524, 

cuya H. Corporaci6n la formaron los suíl.oros D. Francisco do las

Cosao, Alcalde ffieyor; ol Bachiller D. Jasó Ortega, Alca.Ido ordJ..
nario; o. Bernardino Tapi~, D. Gonzalo de Dca~po, D. Rodrigo de

Paz, D. Juan do llinojosu. ;, D. /Uan.:o Xorcr.:illo 11 (1:16) ~ 

Despues del ~lo de 1524, se fueron fundando en las provinciaa 

los Ayuntamientos, ya con osto nombre Ó con el de Concejo; y ~e
regian para su administración local por Ordonanza!l quo fuoron r,g 

formándose sucesivamente hasta el ala de 1845 on qua se dorogó -

el real docreto de 1535, vigente u11 alguno~ lugares do lo Uieja

y Nueva Espeilu; y la Ley do las Corten do 3 de Febrero do 1523-

que estaba re5teblccida y Gueaó sin efecto la uioncionada da 1535. 

(96).Pusde verse esta cita histórico en el archivo del Ayuntamiento 
de la Capital de m~xico,do dondo out~ tomada.Acta do Concejalas. 
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Despues de la promulgación de nuestra Constitución política, on-

1824, en cuya fecha se origi6 en Estado do [6xico la que untos -

fué provincia, en Docreto de 2 de marzo do dicho olio, que trata

da la organización del gobierno interior dol Estado, so provino

que, los Ayuntamiontos continuaran observando los leyes, docr~

tos y Órdenes proscritas paro su gobierno político, oconÓmico, -

administrativo. 

Por Decreto número 36, do 9 de febrero de 1825, el Congreso dol

Estado do rnóxico previno las bases para la organización do los-

Ayuntamientos, entro cuyas disposiciones so halla la do quo no -

podria hnber corporación municipal on los pueblos donde no hubi~ 

ra cuatro mil habitantes, a excepción du los Cobccornn de Pnrtido 

y ostas Corporecionos so componian de un Alcnldo rrunicipal, un -

síndico y tres Regidoras; QUO en los puoblo~ dondo hubiera cinco 

mil habitantos, el Ayuntamiento lo formnrion un Alcalde, un sín
dico y cinco Regidoras; que en los lugares que posoran loa habi

tantes de esta cifra, sin llegar a dioz mil, ocho Regidores. Cn

la capital dol Estado so croaron siete Alcaldes, dos Síndicos y

diociseis ílegidores.(En cnta época 10!.1 Presidentes municipalos-

funcionaban como Juuces Conciliadores Ó de Paz.) 

La Constitución Político particular del Estado, de 1827 1 previno 

igualmente so formaran Ayuntamientos como ántes oe oxplico, en -

los lugares dando ol Congreso del Estado lo juzgase convenionte; 

qua los Alcaldes so renovarian totolmento coda uño; los Síndicos 

por mitad donde hubiere dos, y por mitad los Regidoras saliondo

los mas antiguos. 

Por la Constituci6n Política general do nuestra República, pr2-
mulgada en S de Febrero do 1657, y la particular dol Estado do -

rnéxico de 1070, s~ dividió éste para su gobierno interior on Di~ 

tritos, municipalidades y municipios gobernados por Jefes Polít! 

ces¡ ca~o e~ de verse en el artículo 109. El artículo 120 do asta 

misma Constitución Particular, manda se sigan ot.i::ierv.:!r.do en todo$ 

los ramos administrativos las leyes secundarias vigentes, y que

na so opongan a la repetida Constitucidn y Leyes do t{oforma; as

par esto la observancia do los Ordenanzas [.unicipalos de 1845. 
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a) lNTEGRACJOU GEL AYUUTAmlENTO. su ELECCJGN DIRECTA. 

11 El Ayuntamiento, llarnedo tambien cabildo o concejo es un cuerpo 
colegiado, con per~onalidad jurídica, encargado de la administr~ 

ci6n dol municipio. Sol6 como cuorpo colegiado puado administra~ 
pues ninguna do ~us miembro puodo hacerlo on forma individual.Lo 

parta ejecutiva do la administración se delega en el prcsidon~c
municipal 1 que forma purto tarnbien del ayuntamiento como presi-
dente dol concojo''(97). 

Efectivamente el ayuntamiento se intogra con el preoidonte muni
cipal, por uno o varioB regidores y por uno o uarioo sÍndicoo- -

procurudore~, según lo dispuesto por las leyc~ municip~les. Como 
econtoco en el gobierno municipal del estado dn m6xico. 

Resulta conveniente precisar ol significado del Órgnno en cue~-
tión y de cada uno Ge su~ íntegr~ntos, ~irviendonos de cansulta

el manual do /\dministración rr:unicipal on su zevunda edición del

ar1 o 1981. Véase lo que dice al respecto: 

El Ayuntamianto. 

[S un Órgano colegiado y deliberante, de elocci6n popular, encat 
godo do la administración dol municipio y que 50 integra por un

presidonto municipal, uno o más sÍndico3 y el númoro do regio2-
ras que establezco la Ley Org&nica municipal. 

El Presidente runicipal. 

Es el miembro del Ayuntamiento oncargudo de ejecutar los acuerdos 

del mismo, y de realizar la administración del municipio, con -

base en los criterios y políticas ostablocida!1 por el J\yuntamit::l.!, 

lo. 

El Síndico o Síndicos. 

San los integranton del Ayuntamior1to encargados de vigilar los -
aspoctos financieros del mismo, do procurar los interesas munici 

pales y de repre~nntarlo jur!dicamcnto; ocasionalmente realizan-

(97).[ontru1o Agustin.- lfanual de Administración n:unicipal, (d. Trillao 
1981, p. 14. 
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funciones de auxiliares del ministerio Público en los municipios 
en donde no existen ~stos. 

Las Regidores. 

Son los miembro9 del Ayuntamiento encargados do vigilar los ramos 

do la administroci6n municipal y lo prestación de los sorvicios
pÚblicos. 

su ELECCION ornEqA. 

El espocto político llevó al constituyente a determinar qua los

miombros del Órgano deliberante noto (Ayuntamiento) y su funci2-
nario ejecutivo (Prosidonta municipal) so oligioran por al pueblo 

mediante sufragio universal diroctamontc. 

Al efecto, baDta ver los términos tan claros del artículo 115 -
conctitucional en su fracci6n I que ostobloce¡ 1tcada municipio -
será administrado por un ayuntamiento de elección papulrir dirof_

ta". 
Ahora bien, la palabra ayuntamiento tiene en nuostro derecho un
signi ficado qua engloba todos los Órganos municipales, incluído• 

el presidonto municipal; a3Í lo onticndcn constituciones y layes 

orgánicas municipale~. 

El Segundo párrafo de la disposición que so comenta confirma lo
anter ior al soñ alar li ternlmonto que 11 las prosidento!J municip_Q,--

1es, regidoras y síndicos de los ayuntamientos, electos popular

mente por olección directa, no podrán sor reelectos para el p~-

riodo inmediato'1
• 

la disposici6n constitucional, prohibo la reelección para ol pg

rÍodo inmediato, de los integrantes del ayuntamionto; y la hoco

extensiva para "las personas qu~ por nombramiento o dosignación

de alguna autoridad desempe~an las funciones propias do esos ca~ 

gos ••• 11 

Está, pues, previoto el caso do que al prssidcntc municip~l puada 

ser nombrado por alguna autoridad, sin ambargo, tal precopto se

refiere a los funcionarios nombrados por el gobernador o la 12-

gislatura, en el caso de faltas de los titularos por auconcia a-
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desaparición do los órganos municipales. 

En fin, la fórmula paro un gobierne municipal, lo es como se ha

visto ya,la que nos ofrece la Constitución General de la Repúbli 
ca en su disposición constitucional qua nos antecedo, la que c2• 
múnmonte ~e acepta en lus con~tituciones y loyos orgánicas de -

los Estados. 

U6ase ahora la legislación estatal y municipal vigonte on el - -

E~tado do ~Óxico, como tratan el tema sobre el Ayuntamiento: 
la Con!:ititución pwrticular de la entidad habla; 1.- do las aut2-

ridadeG cncargadus de !u Gdministración pública Ge los munici- -
pies, en el artículo 133.- Se~ala qua la administraci6n p~Llica

intcrior de los ~un!cipios, se cjorccr6 por los Ayunt~raicnto3 y

los Prosidentos rruniclpales o por quicne::> legulmente los substl:, ... 

tuyan. 
En su o.rtícu lo 1311. - :..Jice en ningún c:!;:;o pc;dr¿n dc~crnpcií ur los -

Ayuntamientos como cuerpos colectivos, .lü5 funciones del Pros.!_-

dentc municip<J~., ni ~::ite por sí solo las de los Ayuntamienta5,ni 

el Ayuntamiento, o !:!l Presidento n~unicipal, funciontrn judici<:1lcs. 

2.- De la con3titución de los Ayunto.micnto3. 

El artículo 135.- Dico lo~ Ayuntamiontos Gerán asamblea delib~-

rante, y como Cuerpos Colegio.dos, tendrán autoridad y compoton-

cias propias en los asuntos qua so so sometan a su docisión;pero 

la ejecución de ésta corresponderá cxclu~ivamento a los preside~ 
tes municipale9, serón integrados por elección popular directa,

dobiendo durar on funcionas tres ~los, y no pudiendo ser electos 

para el porÍodo inmediato siguionte ninguno de r.:us miembros pr.E,

pietarios o suplentes qua hayan funcionado. 

En su t1rtículo 136.- se::inla los A~·untomientos se integrarán: con 

un Jefe de Asamblea que se denominará Presidente municipal y con 

varios miembros m6s, llamados Síndicos y íletJidores, cuyo númoro
total se doterminarñ on razón directa de la población Col ~unici 

pío que representen, on la forma en qua lo disponga la ley Org~

nica respectiva. 
Los Ayuntamientos de todos Jos í!Unicipios tendrñn ílcgidores ele~ 

tas, según el principio de ropresentación proporcional. La ley -

respoctivn determinará los roquisitos y reglas de asignación. 
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El artículo 137.• Dice cuando el número de miombros de un Ayunt~ 
r.iicnlo ::¡ca r.rnroor Je nueve, fornia.-.i parta do &1 un Síndico Proc!!_

rador; y cullndo con~;te de nufWO o más, :ornrán rJO~} los Síndico;, -

que se alijan. 

La Loy Orgánica municipal vigcnto en la entidad al rospocto pr.Q.

vieno lo siguiente: 

De la integraci6n e instnlaci~n do lo5 Avuntamicntos. 

[n ol artículo 25.- Literalmente expresa los [unicipios san ind~ 

pendientes cnt~c sí y cjerccr5n su~ atribuciones dentro da los -

lÍmiteo de ~u territorio. Se cdministrur5n por un Ayuntamionto -

de olccción populi"Jr di:ccta, con raprescntnción proporcional y -

en su caso por quienes los substituyan en t~rminoz da la Ley y -

no existir& autoridad intermedia entro ciste y el Gobierno del -

[:ltado. 

El artículo 26.- sciíoln que lo::; Ayuntamientos se renovnrán cada
tres añor; y se integrarán por: 

1. Un Presidenta, un Síndico y cinco Hogidores do mayoría ral.e_

tiva y hasta uno de representación; cuando tengan una pobl~

ción hasta do ciento cincuenta mil habitantaa. 

II. Un Presidenta, un Síndico y si8ta Regidores de mayoría rol2-

tiva y hasta dos de roprosontacián proporcional cuando toll-

gan mós de ciento cincuenta mil hasta quinientos mil habitan 

tes. 

III.Un Presidente, do::i Síndicos y nueve Regidores de moyorío rE

lativo y hasta tros de reprasentaci6n proporcional, cuando -

tengan más de quinientos mil habitantes. 

El artículo 29.dispone que el día quince do diciembre del ~ltimo 

año en su ejercicio, el Ayuntamiento so constituirú solemnemente 

en cabildo público, o afecto de que el Presidente del mismo iu-

forme acerca do los trabojos renliz~dos durante lu actuación del 

propio Cu~rpo Edilicio. 
A las dioz horos del día 30 del propio mes de diciembre ol Pros.!, 

dente saliente o el repre~entante designado por el Ejecutivo, -

tomará lo protesta consignada ~n el nrt.Lculo 171 de lo. Constit!:!,
ción Político del Estado, al Presidente municipal elocto para el 
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período siguiente, quion a ~u vez hará do inmediato otro tanto 

con los demás miembro5 del Ayuntamiento, propietarios igualmente 

oloctoJ y a continuacidn dar~ lectura a su Plan y Programa de -

Trabajo. 

El Ayuntamionto saliente invitará a :os federe~ del E~tndo, fu~

cionarios y am~loaco~ re~idantes en el municipio, as! coco a los 

vocino~ de 6ste, para que nsictan a dicha ceremonia, as{ como a

la toma de pose3i6n y ~cguir~ fungiendo hasta al momento mismo -

en que estn Úl timn se reolice confnrme lo l.JOto.rminan los artícy_

los siguientes. 

Artículo 30.- A las nueve horas del ¡-:irimcr dÍo dc:l n.lo siguiento 

en el que 3e hoyan ofoctuado las olocciones municipnlos, el Ayuu 
tomicnta ~aliento daró posesión do las oficinas municip<:!los a -

los miembros del entranto, que hubieron r~nclido la protesta de -
Luy como lo 1~stnblcce el nrtículo élrltoriar. 1nmcdi[:t<Jmcnto de.::,-

pués el nuevo Presidente har6 la siguiente doclwratoria: 

ºQueda 1.ef]Ítimar.icnte inJto.1.:Jdo 01 l\yuntcmiento del : .. uni.cipio - .. 

do •• ••• qua dcboró funcionar durante los rulos de ••••• 11 

A continuaci6n el Ayuntnmionto saliente cntregnrci ol entrante -
los fondos municipales mediante al corte de caja respoctivo, así 

como inventarios, cuya verificaci6n podr~ hacerco desde luego 

por los miembron de ambos Ayu11tamientos, o dentro do Jau tres 

días siguientos, si lo aceptn el sogundc. 

Artículo 34.- Cuando por cualquier circunotuncia especial, no 5B 

verificare le elccci6n de alg~n Ayuntamiento o ~e hubieren decl~ 

rada nulan las elocciones, el Gobernador dol Eotado propondrá 

desde luogo a la Lcgislntura Local a lo Diputación Permanente lu 

designación de un Ayuntamionto Provisional. 

El art!culo 36.- Dispone quo los Ayuntamientos provi3ionales y -

Concejos íl\Jnicipolos tondrán las fticultade!'l ~, obJia~r.:ion~~ qw- -

la Ley impono o loo Ayuntamientos desiunndos en clocciÓn popul~r, 

as! como el mismo n~mero do micmbro3 y dcnominaciono~. 

finalmente ol artículo 38.- Establece que el Ayuntamiento rosid! 

rá on la Cabecera ITUnicipal y solamontc con aprobación del Cou -
greso Estatal, podré trosladnr~e a otro lugar comprendido dentro 

de lo$ límites territoriale$ do! mismo. 
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b) FACULTADES DEL AYU~TAffilENTO Y ORLJGACIDNES, 

111.- Nombrar comi9ionos permanentes para el estudio y la vigi
lancia do los aJunto~ y sorvicios municipales. 

2.- Asignar a cada regidor ol ramo o ramas quo crea conveniou 

tos para formular los programas do trabajo. 

3.- Vigilar quo las funcionarios y cmploados municipale3 cu~

plan con su3 obligaciones y exigir que ~a rospon~abilicen 

do los c:ictos en quo incurran. 

4.- Nombrar Presi~cntD sustituto de entra ~us miembros en caso 

de ausencia temporal o accidental del propietaria y del -

suplanto respectivo. 

5.- Establccor nuevas secciones municipales o suprimir oxi~-

tontcs, con la oprobac!Ón del congreso local. 
6.- Conceder liconcies a miembron del Ayuntamiento y CQplcodos 

municipoloo, cuando seon debidnrncnto justificadao 11 (9B). 

Lo Constitución Política pnrticulnr de ln entidad nodu dice al -

respecto, oólo uo~üla prohibiciones a los Ayuntamionto3 como puo 

de apreciarse en el siguiente artículo: 
154.- Que dico los Ayuntamientos carecon do facultadoo paro: 

J.-Evitnr en cualquier forma l~ entrada o salida de morconcías 

o productos do cualquier clase. 

!!.Gravar la entrada de loo mismos o ül paso por el Territorio 

de su jurisdicción. 
III.Imponer contribuciones que no ostén especificada~ on ou -

raspuctiva Ley de Ingrosoa. 
JV.-Concedor licencias para juegos de azar. 

Lo anterior en corrolaci6n con el artículo 430. do la Ley Orgáni 

ca municipal respectiva. 

Por su parte la Ley Orgánica municipal en cuesti6n especifica on 

su artículo 420.- Son facultadoo y obligaciones de los Ayuntam!-

ontos; 
1.- formular el Bando municipal, Reglamentos, Circulares Y diop2 

siciones administrativas do aboervancia genero! dentro do ouc --

{98).Konteño Agustin.- ir.anual de Administrnción lllunicipal,Ed,Trillas 

1981, P• 18. 
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respectivas jurisdicciones, necesarios para el cumplimiento de -
sus fines, para la or9anizaci6n 1 prestaci6n de los servicio~ p~

blicos municipales y aquellas qua demanden la tranquilidad y s2-
guridad do lno personas y su~ bienes y la moralidad, ~eguridad y 

salubridad pública, con arroglo n la9 bases generales que se f!
jan en estn ley; 

11.- Dividir el torritorio municipal on Oolegocionos, Subdaleg~

cionon1 Sectores o Seccioneo y manzanas, o modificar la divisi6n 
axis ton te; 

111.- Otorgar, con la aprobación de lo Legislatura y a través -
dol Ejecutiva, a lo~ centros do poblución, lo catogorfn y denomi 
naci6n política quo los corresponda conforme o e9to ley; 

IV.- Contratar o concosionor obras y serviGios pÚblicoo municip~ 

los, en t~rminos do esta Loy y su~ Reglamentos, oolicitando en -
su ca~o, la nutorización correspondi~nto de la Logislatura del -

Estado; 
v.- Croar los departaqontos y organismos necooarioo para el de~

pacho de los negocio~ del orden administrativo y para la eficaz
prest3ci6n do los servicio~ públicos¡ 

VI.- formular, aprobor y ejocutnr los planes y programas; 
VII.- Enviar nl Ejecutivo, planos y programas municipales para -

la coordinación con los de carúcter estatal¡ 
VI Il- Designar a los miembros do las comisiones de planificación 

'1 desarrolla; 
lK.- Convocar a elección do los miembros de los consejos de col~ 

boración municipal o de participación Ciudadana y Oelegadao rnun! 

pales; 
X.- Crear y Reglamentar el funcionamiento do los Consejos da CE

laboraciÓn o de Participnción dentro dol r:llJnicipio; 

XI.- Solicitar la oxpropiación do biennc~ par cauoas de utilidad 

público; 
Xll.- municipaliz~r en su caso, modian~e úl proccdi~iento respeE 

tivo
1 

los servicios públicos municipalos cuando estén o cargo da 

purtículares; 
XIII.- Nombrar Socretaric, Tesorero y Jefas do Uapertamento, a -
propuesta del Presidente municipal y romovcrlos por justa causa; 

XIV.- Aprobar su pre~upuesto de egresos con bane en sus ingresos-
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disponibles, consignando una partida ospccífica pora nsistencia

social. Aprobar !JU pro::iupuc::.to de e~ror.o:J con l:i.:1~e en sus ingrE_

sos disponibles; 

XV.- Colobrar los convenios de nsunci6n de funcionas de calabar! 

ción, de ejecución y operación eje obras y do pre:Jtación de serv! 

cios público::., cu11ndo al desarrollo er.onómico y social del r.lunJ..

cipio lo haga necos<lrio, con el Estsda, con otro:J L'i...micipio~ do

lo entidad, o particularo~ y remitirlo~ en ou caGo u la Lcgisl!
tura Local pnro su aprobnc::ión o t.rr3vÚs do! Ejocutivo, e:;.{ como -

len de ad~iniotraci6n do contribuc~onca con al Estado; 

XVI.- Administrar su flacionda en t/jrr:iinos do Le11, y controlar a

través dol Presidente y síndico lo aplicación dol Prooupue5to do 

Egresos del r.unicipio¡ 

XVII.- Enviar a la Logisl~tura Local, e trav~s dol Ejocutivo del 
Estado, para su nutorización, los proyectos para contrutación do 

empréstitos r¡uo afectan los ingrosos do l<Js po::toriores udmini~

traciones municipales¡ 

XVIII.- Reno:ver los recursos interpuestos en contra de los ocue~ 

dos dictndos pr-r el propio Ayuntamiento o Pro!iidente ff1Unicipal; 

XIX.- Sujetar a sus trabajadoron al r~gimen de seguridad social

o~tablocido en el Estado; 

XX.- Dotar de panteón a lar:; centros de población que excedan de

quiniontos habi tanto5¡ 

XX Bis.- Aprobar o irupul~ar y on su caso ejecutar planes estat!!

les y federales de desarrollo agropecuario y forestal; 
XXI.- Particip<::r on lo cro3ción y administración do :3US reserves 

territoriales y ecológicas; controlar y vigilar la utilización • 

del nuelo on sus jurisdiccioneB territoriales; intorvenir en la

regulorización de la tonencia do la tiorra urbana; otorgar lice~ 

cias y permisos para con5truccianes privadas; planear Y rogular

do manera conjunta y coordinada los centros de zona conurbada y
expedir los reglemcntos y disposjcion~~ ~~mini~trntiv?.s ~UP fu~

rsn necesarias; 
XXII.- En general, promovor on la esfera administrativa lo nece

sario para el mejor deaompoi'\o de las funciones que le se~olen 

6sta u otras leyes y reglamentos; 

XXIII.- Constituir o participar on empresas paramunicipales Y f! 

deicomisos. 
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Como quedó dicho, artículo 430.de la multisitada Ley Orgánica rr.g 
nicipal 1 no pueden los Ayuntamientos: 

l.- Enujenar, gruvJ.r, arrendar o dar posesión dfJ los bienes dal

municipio, sin cuj~tQr~o a l~~ di~posicionos de esta Ley y sus -
Reglamentosj 

JI.- Imponer contribucione~ qua no estén establocidaa on la Ley
de íngrosoe municipales o decretadas por lo Legislatura; 

111.- Cobrar los impuestos municipales medianto iguala; 

IV.- Ratonar o invertir pnru finos distintos, la cooperación que 

en numerario o en especia presten los particularos para la real! 

zación do obras de utilidad pública; 

v.- Tratar diroctamanto fuera dol torritorio dol Estado, nsuntos 

relacionados can su municipio; 

VI.- Conceder empleo en la /\drniniatr<:i.cián T!'unicipal o los mio~-

bros del Ayuntamionto, a sus cónyuges, parientes consonguineos -

en l!non recta, parientas on lÍnon colatoral, hasta ol segundo -

y porientes por afinidad; 

VII.- Oonur bienes pn.t.rimon.lo dol municipio, salvo las cxcopcig

nes establecide5 en la prosonte Ley; 

VIII.- Fijar sueldos a los empleados 

en baso porcentaje sobro los ingresos; 

funcionariso municipoles-

IX.- Ejecutar planes y progrnmas distintos a los aprobados sin -

que previamente ~o concluyan éstos. 

e) FUNCIONES DEL AYlJNTA111IENTD. 

En nuestro sistomo el Ayuntamiento cuanta con funciones ojecuti

vas, de vigilancia y legislativa~: 

l. Las ejecutivas corresponden por ley al Presidente municipal,

vóase el caso concreto de ~u funci6n ejecutiva al omitir el -

banda da pol!cia. 
Como es de nuustrc conocimiento, el gobierno municipal en cuan_ 

to a su dirocci6n, lo corresponde al Ayuntamiento como cuerpo 

colegiado, l~s funciones administrativas de éste le correspon 

den al Presidente municipal aunque tambien tiene funciones --
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legislativas puos forma parte dol Cabildo al elaborar normas. 

2. Las do vigilancia correspondan a loa Síndicos, así como a los 

Regidores por sus funciones do inspacción y vigiloncio,éstas

tienon tambien legi3lativas pues forman parto da la asarnblen

reunida en cabildo. 

3. las lcgislativao las llova acabó a través de aoambloa y on -

Cabildo, logiolando y dictando normas ~nicemente 3obre cue~-

tionc3 du car5ctor odmJnistrativo. 

funcionamiento: 

"El ayuntamionto funciona en oo:.iioncs ordinarias, qua por lo m.2_

nos deben celebrarse uno VBZ a la nomona, y sesiones oxtraordin~ 

riaa reunidas cuundo lo considere conveniente el presidonto muni 
cipal o un dotarminado n~moro do regidores~ El quórum normal dc

asictancia e~ de má5 de ln mitad do los miembros del Ayuntomien

to; las votacionos, por lo genoral 1 se toinan por mayor!a 11 (99), 

En el Estado da rnéxico, su Constituci6n Particular provoo las -

funciones do los Ayuntamientos en el siguicnto urtículo: 

1420.- Los Ayuntamientos dooempoloró.n dos serios de funciones: 

las de legialaci6n pura el régimen, gobierno y administración -

del municipio, y los de inspección concornicntoo al cumplimiento 

de las disposiciones logiolativos que dicten. 
Los siguientes artículos de la constitución mencionada hablen .do 

lo mismo véase: 
Artículo 143.- Los Ayuntamiontoo dictarán tod.J.s les normas qua -

roquieran el régimen, ol Gobierno y Administración dol Jrunicipio 
con l3s limitaciones que se contongnn on lu Ley Orgánica IT'unici

pel y otros Ordono.miontas. 
Asimismo enviarán el Ejecutivo dol [.st<:1.do antc::i cal diez de octg 

bre la Iniciativa do Ley do Incro~os del municipio, que regirá -

ol ci1o fiscal inmcdinto y aprobnrán su Presupuesto de Egresos -

correspondiente. 
Artículo 144.- Loe Ayuntamientos para cumplir con sus funcionos

de inspección cuidarán que so cumplan sus acuerdoa Y los dispos! 

cienes legales, nombrando ol efecto los cornisionos necoaarias in 

(99),Calzada Padron Faliciano.- lunlcipia Libre , Unom, p. 131, 
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tegradas po: los miembros que las constituyan~ 

Artículo 146.- Si el Prosupu~sto do ingrauo~ aprobacio por la L~

gislotura, cxigiorc que el Ayuntamiento modifiquo o reforme el -

Presupuesto de Egresan, s l Ayuntamiento nbr irá un por Íodo legi,:

lativo extraordinílrio qua no cxcodorñ de diez dÍuo Útiles y quc

tendrd como ~nico objeto co~coruor el presupuesto de Egresos con 

el do Ingresos, haciéndose inmediatamente dC'::Jpués, por ol Pros,!

dente f!\rnicipnl 1 la promulgación dol Prm;upur.:Gto do Egresos aµr.9_ 

bada doflnitivamcntc. 

artículo 140.- Todn~ loo disponicionos que dicte el Ayuntamiento 

en su período de in~pccción, tendrán el caró.ctor de acuerdos apli 

cables a lo::J casos que los motiven. 
rinalmcntc el artículo 151.- Oleo para qua el Ayuntamiento pueda 

celebrar se~ionos, serQ indisponsoblo la concurrencia Ue más de
la mitad ,Je sus miembros. Estas ~o colebrar~n una vez por semana 

cuando menos y :Jerán presididas por el Prosidonto lrunicipal. i\ -

falta del Presidente f:'unicipal presiclirá la sesión el ílogidor -

Primero o el presente quo lo siga en número de orden. 

Toca a la Ley Org6nica t~nicipal rospectiva describir con m5s 

amplitud, como funcionar1 103 Ayuntamientos en al Estado do ~6xico 

par lo que véaso lo que dicon los sigviontes artículo~: 

Artículo 39 .- Para rcsolvor lo::i asuntos de au competoncia, los -

Ayuntamionto!l sesionarán cuando mono!> una vez a la ::;eme.na y cua12 

tas vecas seo necesario, en problomns do urgente rosoluci6n a e

potici~n de don do ~us miombroG. Puede asimismo, doclarorae en -

sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las seDionos de los Ayuntamientos serán públicas, nalvo que exi~ 

ta motivo qua ju~tifiquo que 6stoo sean privodas, lao cal1Sas - -

serán calificadas previamente por el Ayuntamiento~ 
Las sesiones de loG Ayuntamiento~ se celebrarán en la SalQ de -

Cabilaos, a cu<JflLio ld :...olümnid.:i~ del cJ:o lo rcc;uicr:;i;, r;n el r:,

cinto proviamento declarado oficial para tal objeto. 

Artículo 40.- Los Ayuntamientos podrán funcionar con la nsiste~
cia de lo mayoría de sus intogrontos, los cuales tendr~n igualoc 

dorechos, y sus acuerdo::; se tomarán par mayoría de votos, salvo

en los casos on que la Ley no lo exija. 



- 99 -

El que presida la scsi6n, siempre tendri voto d~ calidad. 

Las Ayuntamiantos no podrán revocar sus acuerdo~ sino en nquellas 

casos en qua se hayan dictndo an contravonci6n de la Ley.Las ~g

siones del Ayuntamiento serán prosidida5 por el Presidente muni
cipal, o por al 9ubstituto legal del mismo. 

Las sesiones do los Ayuntamiontos, contarán en un libro do actas 

en el cual deberán de a~entarse los extractos do lo~ usunton tr~ 

tados y el resultado de ln votaci6n. Cuenda 50 refiera a normas

de carácter genernl que soan de observancia municipal o roglorno~ 

tos, ~stos constar~n intcgralmunte on el libro de actas, dubiea

do firmar en ambos cusas lao mismns, los rniombroo del A~untomien 

ro que hayan estado presentas. 

Artículo 41.- Para lo no previsto on esto Ley Dobro ol funcion~

miento de 103 Ayuntamiento~, so estar& a las dispo~iciones de -

sus rospectivos Bandos t:\.Jnicipales y noglomentos del l\yuntnrniento 

De las Cabildos. 

Los cabildos solo podrán verific&rse con a~i9tencin do todos los 

concejales, 6 con mayoría, quiero decir, con la mitad y una mis

de los miembros del Ayuntamiento. Se celebrarán ~nicamento en la 
Sala Capitular destinada al efecto, sín que puedan colobrorso en 

otro lugar, pues suJ actos no sor¡)n válidon, (el mónos que par ci!, 

cunstancio5 do mera imposibilidad, determino el Gobierno del - -

Estado qua se vorifiquo on otro lugar.) 

Conformo a las Ordonanzos municipaloo artículo ?a.- Los Cabildos 

tienen por objeto tratar do los varios e importantes ramos quo a 

cada Ayuntamiento le están encomendados en favor de cada ~unici

palidad 6 ~unicipio: pnru su consorvaci6n, buon 6rden y progreso, 

por lo cual, es punible la falto de asistencia precisa y efical_

mente, de todoa y coda uno de los Concejales, o Cabildos, ya oean 

ordinarios, extraordinarios Ó secretos, a menos que ~ea pox cauua 

perfectamente justificada; y do no ser así, quedan sujetos a las 

panas correspondiontos. 

Volvemos hacer incapié, "Los Ayuntamientos tienen las siguientos 

atribucionos, según lus Ordenanzas r.unicipalos,y disposiciones vá, 
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gentes: 

Atender en todo lo relativo a la polícia de salubridad. a la c2-

modidud material al ornato do la ciudnd, villa ó pueblo de su

demarcaci án. 

Promover la construcción do calzadas, puentes caminos que sean 
necesarios y velar por la conservación do los quo existan. 

Promover la desccacidn de pantJnos cuidando se d~ corriente a --

las aguas estancadas insalubres. 

Disponer la limpieza de las calles, plazas mercados. 

Cuidar de que haya pantoone::; bien situados cemontorios. 

Procurar que la::; bebidas Ó alimento3, no estén drulado~ ni canten 

gan sustancias nocivas n la s~lud. 

Prohibir quo 011 lao botica5 3e expendan drogas 

cias Ó adulteradas. 

medicinas raD, -

Promo\/or y protcjer [!n lo J10$Íblc 1 los adol'1.ntos de la ogricul t.!:! 
ra industria y comercio. 

Hacer que todo astablccimionto da comercio usu p8sos y medidas -

exactas. 

Procurar que las calles quedon rectas, ompedradas y alumbradas. 

Velar por la conservación de los monumentos y su reparoción;así

como por la conservación de los montes y arboledas, hnciendo que 

los plantios sean cuando ménos el doble del corte Ó dostrucción

de árboles, paro evitar que se agoten. 

Cuidar que la poblaci6n est6 bien abastecida de agua potable y -

promover la construcci6n de fuente~ an dando no las t1oya. 

Que los letreros de las casas do comercio sca11 correctos. 

Cuidar de la exacta y eficaz recaudaci6n de los (011dus, y qua ~u 

distribución sea justificado. 

Ayudar en caso do epidamia al Consejo de Salubridad, y vigilar -

que se cumplan todas las leyos reglamontarin~ y disposiciones -

del Gobierno, ejorciendo con oportuna actividad los actos de polJ. 

cia propicios al 6rdcn p~blico, qus por las lcya~ les 5on encg-

mendados" ,( 100) 

(1 00) L ' (Cg el Dirbctorio pLira los fl·. 1 untamientos,Ceclicé!do ~l Gral. 
• J~~~ liicusnté-y!l ada, Gsbcrnac!or Constitucional del Edo de l:.éxicc. 
,\gasto j de t!~ , p .... 3. 



- 101 -

d) FACULTADES Y OBLIGRCICNES DEL PRESIDENTE CUNICIPAL. 

"El Prosidcnte qua es el jefo da la corporaciÓn,dirigo los cabi~ 

dos e inspecciona el fiel cumplimiento do las comisianus d~ los

Regidores en los respectivos ramos, y es responsable do toda omJ:. 

sión qué so advieI'ta ':l de todo abuso que so camota. Asimismo cl

Presidonto os ol conducto de comunicación entro lns autoridades

superiorea y ol Ayuntamiento; a ~l se debon dirigir todas las -

coJnunicacionas, solicitudes Ó oscritos en los asuntos N";unicip,g -

les; Ól s~lala los trámites y en lo gonornl on ol encargado de -

vigilar ol extr!cto cumplimiento da los preceptos de las Ordena~ 

zas municipales, y de todas las disposiciones amanadas por la -
autoridad supcrior"(lOl). 

Del an&liois a la Constituci6n Política dal E~t~do Libre y Sob!
rcno de n:óxico y de su Ley Orgánico ff:unicipal se desprenden las

facul tades y obligacionos del Presidonte Municipal que aquí pr~
sentamos son: 

En orden de gerarquín el artículo 155 dice.- Son atribucionos de 

los Presidentes n:unicipalus: 

I. Presidir las sesiones de sus respectivos Ayuntamientos; 

II. Ejecutar dontro del municipio la~ Loyes federales y del EstE 

da '!J' todos las dispooicionos que expidan los mismos Ayunt,!! -

mientas; 

111.Ser el Órgano do comunicación de los Ayuntamientos que prasi 

den con los demás Ayuntamiento::. y con el Gobierno dol Estado; 

IV. Derogada. 

v. Asumir la representación jurídica del ffl.Jnicipio en los cc.:;;os 

selnladas por la Ley. 

Por ~u parte le Ley Org&nica [unicipal específica los facult~des 

y obligaciones de lo5 Presidenta3 ~unicipalas. U~3se;el artículo 

44.- El Prouidentc rrunicipal, es el órgHno ejecutor de lao datar 

(101}.LeÓn miguel.- Directorio para los Ayuntamientos, ded~cado al C. 
Coronel José Vicente Villada,Gobernador del Est~do Libre Y Sob~ 
rono de ~~xico. Agosto 30 de 1090. P• 25. 
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minaciones del Ayuntamiento, y tiene las siguientes facultades y 

obligaciones. 

I. Promulgar y publicar el Bando rrunicipal; 

JI, Dar publicidnd a las normas de carácter general y reglamentos 
aprobndos por el Ayuntamiento; 

III.Prasidir y dirigir las sesionas de los Ayuntamientos; 

IV. Dentro de su competencin, c1Jmplir y hacer cumplir l<:is disposj. 

cienos contenida:, on las Loyos y Reglamentos federa les, Est.e 

tales y ~unicipales, así corno aplicar en 0u c~so, a los i~-

fractoros da esta~ Jltimas, los sancionas correspondientes; 

V. Convocur a sesionoG extraordinarias a los integrantes dol -

Ayuntomionto; 

UJ. Proponer al Ayuntamiento, los nombramientos do Socrotario, -

Tesorero y jefas de Oepartomontos O\Jnicipales; 

VII.Vigilar que los Departamontoo Rdminiotrativos [unicipales 1 &e 
integren y funcionen en forma legal; 

VIII.Vigilar que se integren y funcionen los Con~cjo~ du Colabor2 

ci6n o de Participaci6n Ciudadano y Comisiones [unicipalos; 

IX. Vigilar la recaudaci6n on todaD lns ramoG do la Haciendo rrll
nicipal; 

x. Vigilar QUE? la lnvorsión de lo::: foncJos municipales Sú opliquo 

con estricto apego al presupuesto; 

XI. Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, -

todos los actos y contratos necaoario9 para el desempeño de

los nogocios administrativos y eficnz prestación do loa ser

vicios públicos municipales; 

XII.Vigilar e inspeccionar las deponduncia~ municipales, pera -

cerciorarsri do su funcionamientot tomando aquE1llas nicdida5 -

que estimo pertinentes para ln mejor administrnción municipal; 

XIII.Visitar los poblados dol municipio, en compn:1Ía de las pers.E_ 

nes quo presidan la~ comisionas y consejos municipales, para 

concer sus problomao e informar de ollas al Ayuntamientot -

para que sean tomadas las modidas tendientes a su resolución; 
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XIV. Autorizar las Órdenes de pago a la Tosororía municipal, que 

sean conforma al presupuesto, firmando en unión do los regi 
dores del ramo respectivo y del Socretario; 

XV. Informar al Ayuntamiento do la forma en que ha cumplido los 
acuerdos du éste; 

XVI. Informar ol quince de diciombro de cadn Ma, en sesión solC!,i! 

ne de cabildo al Ayuntamiento, dol E2tado que guarda la Ai
ministroción nunicipel y de las laboras realizados durento
el año; 

XVII.Nombrar al personal Qdministrativo cunndo así se rcquiera;y 

XVIII.Todas las dom&s qua le concedan las Loyus, Reglamentos o el 
propio Ayunta~ionto. 

Ejemplo de uata Última facultad, lo es, disponer de ln fuerza pú 

blica pura consorvar al ardan y la tranquilidad pública. 

Tamb!on, vigilar el cumplimiento do los planes nacionales est2 

talas de desarrollo urbano. 

facultad Constitucional del Pre9idente fflunicipal. 

Por decir un caso, ejercer vigilancia aobro los tarnploo y coromg 

nias religiosas en los tárminon dol artículo 130 Constitucional. 

Su incumplimiento, causa destitución y multo pecuniario. 

Las donorainaciones pura osto funcionnrio son: 

1.- En algunos paises es conocido como alcolda; 

2.- En la nepública Argentina son intendente~:;; 

3.- En la República del Brasil se les lltirnil prefectos; 

4.- En la República de Chile oo llar.ia ejocutivo municipal; 

s.- En méxico son presidentes municipales. 
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o) FACULTA0[5 Y O~LlGAC!C~ES UEL SINDICO. 

Los Síndico~ son los cncurgadoa de defender les intereses municl 
pales y de representar jurÍdicamenta al 0:yuntamicnto en los lit! 

gion en los que éste fuero parte. También son los responsables -

do supcrvi~ar la gesti6n de lu hacienda p~blicil municipal. 

''Por lo monos en n~mero de uno existo en todo9 los ayuntamiento~ 

de~rnmpcñ a funciono::; Ce procuración y defensa do los in tarases mg 

nicipalcs, representación de la corporación local, funciones h~
condarias y de Agunto del mininterio P~b~ico en aquollon lugarcn 

en que no lo hay"(l02). 

Do la anterior ~o desprendo quo el Síndico, e~ la persona que -

repro~ento y defiende los intoroses do una comunidad, as docir,

el síndico tiono ln obligación do defender lo~ interoses del c~

mun; cuidar la hucienda f:':unicipal é ilustr;.:.r a la corporación; -

dilucídar lo:; printos que ::>u ver~Hm en noaucioo del lllmicipio. 

En ol Estodo de rr.6xico, las facultodon y obligacionos do Ó9ta 
figur-a municipal sci espocÍfican on la Ley Orgánica tr1Unicipal, CD!!, 

cratamento en su artículo 48.- Dice los cíndicos de los Ayunt~ -

mientas, tendr~n la9 siguientos facultcdos y obligaciones: 

r. La procuración, defonDa y promoción de los intereses munici

pales; 

11. Ln rapreoontución jurÍdicu de lo~ Ayuntamientos en Ion liti
gioa en que éstos fueren parte y en la gestión do los ncg2 -

cica de la Hacienda municipal; 

III.Asistir a los rematas públicos en los qua tonga interé~ ol -

municipio, para que ~o finqu~n é?l :n:Jjar po=.tor y se guardon

los tórmino~ y disposiciones prevenidos por las leyen re~peE 

ti vas; 

IV. Prosidir aquellas comisiones para las cuales sea previamente 

designado; 

(102). Jimenez ottalengo ílegina y moreno Collado Jorge.- Los munici 
píos de rnéxico, vnam, p. 111. 
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V. Revisar frecuentomento las relaciones do rezagos para Que -

sean liquida.do!l¡ 

VI. Revisen y firmar las cortos de caja do la Tesorería ff.unicip.:il; 

VII.Cuidar Que la nplicoci6n do lo~ gastos se hagn llenando lodus 

laG requisito~ legales y conformo nl Presupuesto rcapcctivo; 

VIII.Vigilar que las multas que iITTpongan las Autoridades n:unicip~ 

les ingresen a la Tesorería previo comprobante re~poctivo; 

lX.~Corciorarsc de que el Taaororo rrunicipnl haya otorgado la -

fianza rospcctiva, comprobando la e~i5toncia y la jdonaidnd

dol ficdor¡ 

x. Hacer que oportuna.monte su remitan n ln Cont.:l111ría General -

de Glosa del Estado las cuentas de la Tenorurí~ municipal; 

XI. Asistir a las visito~ d~ in~pecci6n que se hogon a la propia 
Tesorería; 

XII.Practicar, a falto de los Agentes del Winistorio P~blico, -
las primeras diligcncie3 penales rainiti6ndalas nl Agente del 

ministor io Público do l Distrito J•Jdicial corr ospondiento, -
dentro de la2 veinticuatro liaros; 

XIII.Intervenir en la formulaci6n dol invonturio gonerol da lo~ -

bienes muebles, o inrnucbles propiedad del m .. micipio, haciendo 

que so inscriban en ol libro ospecial, con expresión de sus

valoros y do todas las ceractcrísticao do idontificaci6n,así 

como el destino de lo~ mismos; 

XJV.Hacor que el inventorio qua ~e menciona on la fracción ant~

rior, osté siompre al corrirmtn, vigilando que ~e anoten los 

altas y bojas ton luego como ocurran, y cuidando quu dicho -

inventario se verifique cada vez que lo juzgue conveniente -
el propio Síndico o el AytJntamiento; 

XV. Regularizar ln propiedad de los biene5 municipoloo; 

XVl.Asociarso a las comisionas, cuando se trote de dictámenes o

re~oluciones que efuclcn ::::: todo el municipio; 

XVII.Verificar que los funcionarios y ompleado5 del UUnicipio cum 

plan can hacer la manifostaci~n de bienes que prov6 la Loy -

de responsabilidades; 
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XVII Bis. Vigilar que los responnablo9 de las comisarías, obscL

ven estrictamente la Constitución Ganara! de la República -

y la Particular dol Est3do, en cuanto a las garantías que -

asisten a los detenidos. 

En el caso do que soon dos los Síndicos que se elijan uno -

estar& encargado de los ingresos a la ~loclondn nunicipal y

el otro de lo~ egrasoo. Para tal efecto, el primara tondrá

la~ facultados y obligacionoz consignadas en las fraccionen 

V, VIII, y IX y ol segundo lo~ contenidas on los fracciones 
III y VII, entondi~ndoso que ejcrcor&n indistintamente las

dcmás. 

XVIIILas demán quo lo conceda o impongu la Ley, Reglamentos o -

el Ay un tamion to. 

''(l Síndico dobo sor nombrado sieQpre fiscal do Tesorería, por -

estar mas inmediato, puesto que su oncargo es velar por los int~ 

reses ~unicipales, y en o&to caso, uu obligación os cuidar da -

que el Tesorero afiance su manojo, otorgando la fianza respoctiva 

de ley, con aprobaci6n del Ayuntnmionto y del Gobierno, en prE -

porción a los ingi:oso::. y que cada rnlo juntifiquo legalmente, la

supervivencia e idoneidad del fiodor.(Esta fianza debe e$tDnde~

se ante Notario, y ante é~to, se justificará la suporvivencia y

dem~s). Es de la m¿s astricta responsabilidad de loa Ayuntamiea

tos pesar desapercibida e3ta dispoaición, pues en el casa de - -

peculado; colectivamonto tienen qua indemnizar a les nrcas ff.unJ. 

cipalos el capital que por su negligencia no fuá asogurado 11 (103) 

Otros de importancia: 

Vigilar el referido fiscal, qua el teaorcro fije con acuerdo de

Cabildo los horas de despacho, sin que soa lícito qua falte dicho 

empleado, por las moratorias que ol público y los lobores de la

oficina, sufren con perjuicio goncral. 

Cuidará que el Tesorero llevo con absoluta limpieza Y claridad -

todos sus libros, y que, al separarso diariamente de su oficina, 

queden asentadas todas las partidas del dÍa,y forme sus oxpedie~ 
tes respectivos y qua el p6blico sea dospochado sin moratorias Y 

con buen trato; qua no se hagun cobros indebidos, ni pagos que -

no estén previamente autorizados por el Gobierno. 

{103). Le6n migue!.- Directorio para !os Ayuntamiontos,dadicado ~l C. 
José Vicsnte y111ada, Gobernador Constitucional del Edo de mexico 
Agosto 3 do 890, p.26. 
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f) PRINCIPALES FUNC!OllES DE LOS REGIDORES. 

Los Regidores son lo~ miembros del ayuntamiento que tienen a su

cargo las diveruas comisionas de ln administración público muni
cipal. desempe~an tambi6n funciones de inspecci6n y vigilancia. 

Sus principales funcionas son: 

1'Asistir y proponer en las nesiones do cabildo las medidas quo -

estimen m~s conveniontos para atendor los asuntos municipales. 

Asistir a los netos oficiolos y atender 103 comisiones qua por -

su cargo le sean canfor idas. 

Presidir y desompeñor las comisiones que los encomiando ol DYU.!l"' 

tamiento informando a éGte de su roaultada. 

Proponer al ayuntamiento loa o.cuerdos que deban dictarse para el 

mejoramiento de los diversos ramos de la administración los 

servicios p~blicos municipales. 

Vigilar el funcionamiento do las depondcncias administrativas y

la atonci6n de los a~unto~ propios dol ~rsa do su responsabil! -

dad. 

Presentar su programa anual de trnbajo e informar al oyuntamia.o.

to acerca del cumplimiento de auo tareas. 

Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, cuondo
sean menores de treinta días, de acuerdo al orden de proferoncia 

que el presidente determine. 

Citar a sesiones extraordinarias del ayuntamiento si no la hace

el presidenta municipal"(l04), 

Antecedan te :rnbrc esta funcionario: 

ruaron los esp!i'\olcs los primaras en América en dar el nombre de 

cabildos a laa juntas f:incargad<Js úo lo~ intarc~c:i: de lac ciud:J.dC?!;, 

Sus miembros se llamaban regidores, concejalas o cabildantes, y

su presidente alcalde. Cuando en el cabildo participaba el vecin 

da.ria era denominado cabildo abierto. 

(104).Guia Técnica ¡ Sobre Administrución Pública ~unicipul, Ed. Por 
el In~tituto N~cional de Administraci6n Publica, 1965, P• 9. 
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El significado para esto funcionario es el siguiento: 

Entiendnse por Regidor ol que rige o gol.Jiarna can el carácter dti 

miembro de un ayunt~rnicnto a concejo, concejal. Puedo dnrso el -

caso que en la regiduría, o sea, el oficio de regidor correspondo 

n una mujer, entonces se ontionde, ~cmo la mujer que forma parte 

do un Ayuntamiento o Concojo. 

Lo antorior, es posible desdo 1923, en que la Legislatura del -

Estado do Son Luis Potosí, estableció el voto femenino para lns

cloccionos municipales y actualmente existen en el país, numcr2-

sos mujeroa que dc9omprr.ian cargos do prosidonto municipal o regi 
dar. 

De las comisionas: 

Las comisionas tienen por objeto distribuir entro los rcgidores
la vigilancia del buen funcionamiento de la administración muni
cipal. Por ejemplo, entre otra9, esta la Comisión de Aguee: 

La i~portancia de e~ta comisión está al alcance do todos, puesto 

que so trata dol abastecimiento y conoorvoción de un ulomento -

tan indispensable para la vida. 

"(l Re9idor del romo, como se ha dicho, dobe procurar que en su
demarcación, quiere decir, qua en su m.micipalidad el rr.unicipio -
no carezca al vecindario de aste líquida, á~tas bien que sea 

sobrado para al pública, ous animales y sus siembras; que se - -
con9truyan fuentes en los lugares céntricas, y perfectamente d{~ 

tribuidas para la mejor comodidad do los vecinos, ya oea de agua 

potable, yn procurando con al procedimiento de perforoción, la -

apertura de pozos artesianos, ó ya trnyóndolo de otro punto, por 
acueductos o del moda que ooa rn6~ f5cil do vorificarso''(lOS). 

También la Ley Orgánica ff.unicipal del Estado de ~éxico específica 

facultades y obligecionc~ paro los Regidores. 
En el artículo SO.- Litoralmontu ::wr1ola son facultadas y oblig_!!-

(105).León migue!.- Directorio para los Ayuntam~entos, dedicado al c. 
José Vicente Villada, Gobernador Constitucional del Edo de México 
Agosto 30 de 1890, p. 27. 
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cienos do los regidorea, los siguiontos: 

I. Aoi::;tir puntualmente a l.:is se:iione:J que colobro ol AyuntE_ -

miento; 

II. Suplir en $UG faltes temporales al Presidente municipbl, en 

la forma en que lo previcno esta Ley; 

III. Vigilar y atender el rnmo de la Administraci6n ~ur1icipnl -

que le naa encomundado por al Ayuntamiento; 

III Sis Vigilar y atender ol romo de con~orvoción da desnrrollo y -

fomento agropecuario y forcrntal; 

IV. Formar parto de la~ comisiones para los qua fueron design~

dos por ol Presidunto ~unicipal; 

V. Proponer las modidas convonicnto~ p~ra lu debida atención -
do los diferonto:J ramos do ln administraci6n municipal¡ 

V Bis Vigilar y atender ol remo cw la ~alubridcid mejoramiento -

ambiental servicio social voluntario; y 

V!. Concurrir a las coromonias cívicas y a las demás actos o -

que fueron ci tadoa por el Presidonto íl't . .micipal¡ y 

VII. Laa demás que le otorga esta loy y sus íloglamentos, 

In~til parece, por lo expuesto, recomendar a los Ayuntamientos -
especial tino para el nombramionto á raparte de comisiones que -

deben hacerse con tal tino, como el que el puoblo debo tenor para 

la elección de sus representantea en quionen debe descansar la -

confianza íntima do su progreso, siempro que rounun las condiciE 

nes indispensables qua los hagan dignen del honori fice cargo que 

la sociedad les otorga. 

y así el Regidor que concionzudamonto se npega al exacto cumpli

miento de su deber, lo cual es la base de toda administración -

moralizada, morece el titulo quo le otorga y es acreedor a les -

consideracioneo y respeto general. 
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CAPITULO 

LA ORGANIZACION ADmJN!STRATIVA V TIPOS OE ITIUNICIPIOS DEL ESTADO

DE mEXICO. 

[n nuestra opinión, la Constitución Gonoral do la Ro pública, la

particular del Estado do méxico, así como lo Ley Orgánica municl. 
pal respectivo no establecen uno distinción entro los municipios 
de ose entidad federativa; sin ~mbargo, podríamos decir que par
las estructuras administrativas y lea caracteríoticas que pr~so~ 

tan los 121 municipios, en la realidad, existan y los hay: 

n). Ruraleo. 

b). Somiurbanos. 

e). Urbanos. 

d). metropolitanos. 

Sin que esto signifique un modelo Ó una tipología municipal para 

la entidad. 

Dentro de este marco general, hagamos mención da cada uno de los 

municipios sef\alados por categorías; debiendo considerar coma -

aspectos importantes los siguientes: ol número do habitantes,sus 

principales actividades económicas, los servicioo educativos y -

culturales con que cuenta, loa servicios públicos que praporci2-

na, el presupuesto anual do ingreso y las características do las 

asentamientos humanos. 

a) El muNrqpIO RURAL. 

De manero general, su administración se estructura y funciona -

con ol Ayuntamiento; integrado por el Presidente municipal,Secr2 

tario y Tesorero. 

Organización Administrativa. 

Independientemente de las comisiones, todo Ayuntamiento roquiore 
do órganos administrativas suficientes para el buen cumplimiento 

de sus obligaciones y funciones. El número do Órganos administr~ 
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tivaa estará en función del tipo de municipio. 

Por lo general el municipio rural cuenta con: 

"La Secretaría del Ayuntamiento¡ 

La Tesorería municipal; 

La Comandancia do Polic!n; 

La Oficina de Obras y Servicios P~blicos"(l06). 

Todos ellos dependen directamonto dol presidente municipal. 

Caractarísticasi 

Las principales característican dol municipio Hural, son las - -

oiguientos: 

Población menor do 30,000 habitantes; 

Servicios Públicos indispensables como ngun potable, alumbrado -
en algunos casos y un pequei'\o grado do pavimentación; 

Las fuentes do su econ6min son la agricultura, ganadería 
río; 

Los servicios educativos son do primaria a secundaria; 

min,g,-

Sus presupuestos anualo5 de ingresos son menor~s de lSO•ooo,ooo
de penos; 

La poblaci6n se encuentra dispersa en aGentamientos pequeño3, -
destacandose la cabecera municipal. 

b) EL muNICIPIO SE~IURBANO. 

También so astructura y funciona con el Ayuntamiento, inmediat~

mente despuáa se encuentra al presidente municipal y do Ól dcpen 

den las demás dependencias. 

Organización ndr.iini ~trati VB. 

La administración pública del municipio semiurbano cuenta con --

(106).Guia Tócnica I, Sobre Administración Pública ~unicipal, Ed. Por 
el Instituto Nacional de Administración Pública, 1965, P• 13, 
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los Órganos administrativos siguientes: 

''La Secretaría del Ayuntamionto; 

La Tasororíe rr:unicipal; 

üosarrollo Urbano y Servicias Públicos¡ 

Seguridad P~blicn"(l07). 

Car ne ter ísticas: 

El ~unicipio Semiurbano tieno las siguientes características: 

Poblaci6n do 30,000 u 60,000 l1abitantas; 

Servicios Públicos qua proporcionn, agua potable, alumbrado públ! 

ca, servicio de rastro municipal, algún mercado astablecido,scrv! 

cio da panteón orgonizado, servicio do limpia y en algunos casos 

drenaje; 

Sus actividades ser5n la agricultura, la ganadería, el comercio, 

y la pequei'\ a industria; 

Los servicios educativos son de p~imoria, secundaria y can otro

tipo de escuelas; 

Su presupueGto de ingresos va de los 200 1000,000 haata 300 1000,

millones de pesos; 

La población sigue dispersa en poqueñ as comunidados, aunque pr,E_

dominn una cabece.a más amplia. 

e) EL ~UNICIPIO URBAtlQ. 

De igual manera, el municipio Urbano, so estructura y funciona -

con el Ayuntamiento enseguida ol presidenta municipal y de éste

dependen otras depen~encias. vóaso: 

Organización Administrativa. 

Según el Proyecto de Organización funcional para municipios con

características urbanas, éstos cuentan para su estructura admini~ 

(107),manual de Administración rrunicipal, 1981. P• 45. 
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trativa con los siguienten ÓrganoG: 

"Relaciones Públicas; 

Programación y Presupuesto; 

la ~ecretaría dol Ayuntamiento; 

La Tonl'Jrería.; 

Dasarrollo Urbano y Servicios P~blicos; 

La de Seguridad Público; y 

Lo Oficialía mayor"(lOB). 

Características: 

Las cnracterísticas que distinguen nl municipio Urbano son las -
siguientes: 

Población mayor do 60,000 hasta millones de habitantes; 

Servicios Públicos, cuenta con todos tale~ como: aguo potable 1 -

energía elótricn, drenaje, pavimentación do callos, limpia, pnL
ques y jardines, auditorios, centros doportiva~, rastro~, mcrc~

dos, transporto urbano, servician de sanidad, ontre otros; 

Sus actividades económicas comprenden: la agricultura tecnificada 

la mediana industria, el comercio, y el turismo; 

Los servicios oducativos qua proporciona son do primaria, secund~ 

ria l1asta tecnol6gicoa; 

Su presupuesto de ingresos anualmente es mayor do 2 dos mil 500-

quinientos millones do pesos; 

La poblnción sa concentra en m6s de dos comunidades y poblados -
regulares, distinguiendose la cabecera municipal. 

d) EL ffiUNlCIPID ffiETROPOL!TANO. 

Este último os ya de mucho interés y de recursos, pero so e~trus 
tura y sigue funcionando con el Ayuntamiento, con ol presidente

municipal de quien dependen otras dependencias. 

(108),manual da Administración f!Unicipal, 1981. p. 51. 
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Organización Adminiatrutiva. 

El L'iunicipio lf.otropoli tena esta estructurado administrativamente 
con las siguientes dopendencins: 

"Relacionas P~blicas¡ 

La Socretaría Particular; 

Programación y Prnsupuosto; 

La Secretaría dol Ayuntamiento; 

Lo Te5oraría; 

Desarrollo Urbano Servicios Públicos; 

Cultura y Bienestar Social; 

Seguridad Pública; y 
La Oficialía mayor•(l09). 

Coractor!sticos: 

Las características de los municipios metropolitanos son entre -
otras, loo siguientes: 

Población mayor de 300,000 hasta millones de habitontas; 

Proporcionan todos los servicios públicos; 

Las fuentes da su económia comprenden los ramas del comercio, la 

industria, el turismo, la agricultura y la ganadería tecnificadas; 

Los Servicios Educativos, cuentan con instituciones de enseñanza 

en todas sus nivolos hasta posgrado, oaí como con bibliotecas -

con servicio especializado; 

Su presupuosto de ingresos anualmente es mayor do 8 ocho mil 500 

quinientos millones do pesos; 

La población so concentra en zonas urbanas, así como en poblados 

importantes. 

(109).lllanual de Administración municipal, 1981. P• 57. 
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MUNrCIPIO os SAN f'wLrPE: DE:L PROGRE;SO 

t.os habitantes de este municipio son de origen mazahua y a ellos -
se ütribuye la fundución de la población, sl bien ya en tiempo de

la Colonia. 

La fundaci6r1 de este pueblo data del a~o de 1555. Al r~specto el -

códice Aubln, citado por aancroft en su História de M~xico dice: -

"El caplt~n general Nicolás de San Luis Montañez en 1552 contlnu6-

la campaña contra lo~ chichimecas hostiles de zucatccas. En 1552 -

contra un famoso capltlín llamado Maxorro, con el pt~queño ejercito

que había fund<ldo en Tula., venciénColo en cad.3 encuentro y por fin 

to:n.!ndolo pre!:o. El resul t·:ldo de e5ta cJmpaíla fue la convet"si6n de 

Maxorro y sus cílciques principales, siendo baut!zudos por el cap~

ll~n del ejército Fray Juan de Quemada. Se fundaron a Sen Fell~e -

de Ixtlahuaca y d San Miguel e] Gr~nde, m&s t~rde Allende, para la 
protecci6n de los "viajeros". 

gn la parroquia de San Felipe jel Progreso exJst{d un mapa del - -

siglo XVIIl qu~ d~marcaba la ,Jri~dicc16n del curato y claramente

identificaba a San Felipe Ixtlahuaca como el hoy S-n Felipe del -

Progreso. 

Casi desde la fundación del pueblo Ci.Jmenz6 a 11.Jrn~r.sele del Obraje 

por haber establecido en el pueblo unos telares el nuevo poblajor
cspai'lol Pedro de Golfo. Al menos tal cosa se di:>sprende de las mc.::.

cedes que e>dsten en el Archivo Gener-al de la Nación y que corre.:!..

ponden a los años de 1563 y 1565. Todavía existe fuera de la poCl~ 

ción actual de San Felipe, el lugar que se llama El Obraje. 

La portada de la igle~ia de la cabecera, concluida en 1736 es un -

hermoso vestiglo de la arquitectura colonial religiosa. El cur~ de 

Almoyola de Juárez adminlstr6 la iglesia de Ixtlahuaca y de san -
Pellpe del Ob.c-aje en el siglo XVI. En el siguiente siglo, yd tuvo

cura p.c-opio. La parroquld de sun Felipe del Obraje tiene libros -

que datan de 1692 en que ya había p5rroco en el lugar sin que ~od~ 

mos precisar la fecha de erección. Sn el siglo XVIII san Feli?e del 

Obraje estuvo a cargo de los padres del Oratorio de san Felipe Neri 

lo que quiz~ 1nfluy6 para que ingresara a ese Instituto religioso

el ''Reverendo Pudre, Doctor y Maestro Don t'lanuel G6:ncz rfor!n", nati, 
vo de S.Jn F'ellpe y autor, entre otras obras de un<ls "Heditacicne5-

p~ra todos los d!Gs del año", que tuvieron larg~ fama. 

F:n la cabecera de esta población estuvo en 1910 don Miguel Hidalgo 



y Costilla procedente del Estado de Guandjuato y Michoacán,cuando

se ~lrig!~ hdcia la ~iuduJ Je ~~xl~o. 

Antiguamente, esta p~bld~ión se conoci6 como 3rtn Felipe del Obr~je 

hdbl6ndolo sustituido por el agreg~do ''El Progreso''• 

De san Felipe del Progreso son oriundos: el Dr. don Manuel Posada

y Gardu~o. primer Arzobispo n~cldo en territorio nacional y que -

desempeñó ese importante C3rgo en el M6xico independiente; el sr.

Dr. don Antonio Ma.rLi de Jesús Cam;:ios y Moreno, Obispo de Resina -

I.P.I. y Abad de la I. y H. Coleqi<lta de Guadalupe; los poetas - -

Manuel G6mez F.or!n y Fl!cnando orozco y Berra. 

El novelista Luis G. Inclán 1 en .'3U célebre obra "Astucia", consld~ 

rada por- líl crítica como la primera novela aut.~nticamente mexicana, 

habla frecuentemente de l~sta poblac\6n¡ ademr~5 uno de los personi!

jes de la novela fuP. oriundo de este lug~r. 

El Dr. Fernando OcaranzA en sus ''~emori~s de un M6dico 11 recuerda -

que vivi6 en su niñez en San Felipe del Progreso donde 5U madre, -

fue maestra de primerus letras. 

la actlvld3d principal hctsta 1934 consisti6 an la extrHcc16n de -

raíz de zacat6n, que exportaba el señor D!a~ de la Fuente a España 

y a ~tras naciones je SJropa. 
Una parte muy im;:>ertante del territor-io de San f'elipe del Progreso 

lo constituían los bosques que comenzaron a ser talados desde la -

octava década del siglo pasado, yd que el ferrocarril al extenderse 

hasta el mineral del Oro en 1884, permiti6 el transporte de madera 

y de carb6n hasta la ciudad de M&xico. 

No fue posible conocer cuándo se cre6 el municipio, pero por Oecr~ 

to de la Legislatura del Estado de M&xlco, el 13 de octubre de 1877 
la poblaci6n fue elevada a la categoría de Villa con el nombre de

San Felipe del ?regreso en atenc16n a que fue la cuna de los pers2 

najes ilustres que hemos cltado. 
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femascalcin•}o fu~ fund~:do por los mazahuas¡ pero su nombre es de -

·:>rigen n~hUütl y se cornpon1~ de 11 Temascalli 11 1 temascal, baílo de - -

vapor y "Tzinco", partícula diminutiva, significando: "En el pe1u!!_ 

ílo temasc.'l 1 11 .. 

Existen ruinas dr'¡ueol6gicn.s no explorada!.:i 1 cerca de sun Miguel -

Sol fo, 
Como otros de l~~j m1Jniclpio;, del nor·te del V-"lle de Toluca, TemaE._

c~lclngo perteneci6 ~l se~orfo de MJzahu3Ctln 1 cuyo centro princio~l 

fue Joco ti tlán. E:n n~est:-os dÍils la población mayor1 t.irla ~~el rnunj._ 

clpio, tambl~n la ae m~nores ingresos, est~ formada cor ind!genAs

mazahuas. 

Dentro ~el Municipio, existl6 el gran latifund!c de l~ Hacicnd~ d~ 

Salís, que dejó un recio impacto entre los moradores de estd pobl~ 

ci6n 1 no s6lo por las consecuencias econ6mlcas que ello implic6 1 -

slno por el trauma pslcolÓ9lco del cual alJn no han podido liberarse. 

En el siglo XVI la Hacienda de Salís no ~~ hd~Ía form1do a~n; ~~ro 

cierto númet"o de ind!genils se hablan congre9(1do fol""mando el ¡:iuc:.l"¡ 

de ')an Miguel Tem.oiscal:..:ingo, del cual erd casic,1, en el .:irlo de - -

1598 1 doíla Franciccd R~m!cez Chimal Je Vlllegas. HabiPndo slJo - -

Chimal el apellido de los indios caciques d~ ~emdscalcingo, lug~r

en el que cornenz.~1ron a avecindar.:;e esµ;¡f",ol1~s .1uc recibie:--on m~rc~

des de tierras. 
No podemos precisar cu.1ndo se cre6 lu H::.ciendu de Sol!s, p•.:ro ·:an~ 

ta que en 1517, Gaspar de Sol!s la tenía bajo su apellido, del - -

cual derivó su n-:im~rc. !!.:iy constancid de que en 1713 eSd5 ticrras

pertenec!an ~n propied.1d a don Ande-es Vel f!z:-;uc:: é~ lu Rocha, ;nie-~

tras que la Hacienda de la Huerta por 5U parte, pasó ~ ser más - -
tarde pl""opledad de los orvañancs y Quintanllla. 

Durante la Colon!~, Temascalcingo estuvo sujeto a la Alcaldía ~ayor 
de ~etepec e Ixtl~huaca; pero a veces, el Alcalde Mayor de Tlal~~

jahu3 recibía comisiones de la Audiencid o del Virrey p~ra ejecutar 

algunos manda:nientos en el pueblo. 

En el b~rrio de santia~o Coachochitlan funcion6 al seminario ~enor 

hc1sta que se erigi.:5 la Di6c~:ifs de Toluca. La rarroquia de T~m.:.sca! 

cln90 fue fundílda en 1870. 

Merece señalars.-:! como construccl6n colonial de m~rito la Jgl~sia -
de la cabecera. 



Al iniciarse el pre5cnte siglo, el V3lle ~ás pro~lcio a ld d~ri~ul 

tura en el ::f.:Lildo de ~·~{~xico 1 era P.l de Tcrr:asc~lc!.n:jo. Los b:J;>ques-

y l~s aguas d~ la regi6n pertenecían d l~ se~or~ ~~lores ~ulnlanlll~ 

Viuda de orva~1nos, dueíla de la Hacienda je Sol!s y de S\ls dnexas, 

como la Huerta. Contr3 tdl latifundio lucharon con ~r~ndes dificu! 

tades 103 campesinos de Ahuacatltlán, de Santa M~r!~ Cachesdá, de

los Cerritos, de Gabino V~zquez y Matam~)ros, de 5,Jnti,:;.go Coachoch.!,. 

tl&n, je san P~dro el Alto, de s~n Jos~ Ixt5~~n, sin qua lograran

éxilo hílsta :¡ue J:.;ccndió u la Pcesid.::·ncL1 Ce la Hep•Jblic.J el Gen~

ral L~zaro C~rdends. 

~n 1840 naci6 en la CJbeccra quien haLr!d de ser el ~rdn pintee -

del V.Jllc de ~~xico, don Jos6 Maria Vcl~zco, quien ~n 1849 ingrcs6 

en el Instituto Liter~rlo del EstAdo de M~xico. Se conserva la casa 

en que n~ci6 tan destacado artista. 

A lnici~tiva del Lic. Mario Colín, la Legislatura del Estado Decret6 

que lu poblac16n se llamara Temascalclngo de Jos~ Mar-!a Velazco Y

,ue,adc~~s, l~ ~as~ donde naci6 el artista se convlrttes~ en museo. 

::n ~cmd3calcingo naci6 t<lmbi0n el Arzobispo Leopoldo Ruiz y flores, 
qUP siendo Arzobispo de Morcl la asurnió ld represent<Jci6n del Epl~

copado N<lcional p3ra iniciar los arreglos del llamado conflicto -

religioso, que ces6 bajo la presidúncla jcl Lle. Emilio Portes Gil. 
t-;o he:nos ~odido averiguar cuándo se eri1i6 e.5te municipio que fo.r

maba part~ C~l Distrito d~ Ixtlahuaca, hasta 1910 en que pas6 a la 

jurisdicción del Distrito de El Oro; situación que conscrv~ a 1~ -

fecha. 

Con motivo del famoso sismo de 1912, la cabecera sufri6 graves 

daños, habiéndose destruido la iglesia y numerosas casas. 



M u N I e I p o D ¡; " T L A e o M u L e o. 

La cabeccru fue fundada por loo; mazahutJs y su primitivo nombre -

era Emcar6, que significa en esa lengua: ''Pi~dra Colorada''• 
~l nombre de este municipio es de origen náhuatl y se compone de 

11 atlacomulli" p':lz.o, y de "co", en: !;ignificado "en los pozos 11
• -

Atlacomulli se compone de 11 atl", dgua y de "tlacomulli", hayo -

grande o bdrranco. 
Los mazahuas forma.ron el Estado de Mazahuac~n al que domin6 Ax."iy~ ..... -, t 

catl, habi~ndo 1uedado desde entonces sujeto a Tlacopan (Tacuba), 

hast<l la llegada de los cori,.,,:.:.!ct-~~dores españoles. En Santiago -

Acutzilapan existen ruinas arqueol60icas no exploradas, que par~ 

cen ser edificñciones de importancia, 

El reciente CQ.mblo en 1-3 vidc1 económicu y social de Atlacomulco

facillt6 la redlizac16n de l~ obrd del Lle. Mario Colín, nativo

de Atlacomulco y 1uien püblic6 una serie de obras que llamó "Te~ 

timonios de Atldcomulco'' asimismo en 5Us tiempos se editaron los 

documentos coloniales que acreditan el derectio de los vecinos -
del pueblo a las tierras aledaílas ~l funrlo legal, lo que hd da~o 

gran auge a la hist6ria de Atlacomulco. 

Se sabe que Atlacomulco en el pa~ado :irehlsp.finico fu<! una ~ubl:.!,

ci6n de indios que perteneci6 a Mazahuac~n ubicado junto ~1 CerrJ 

de Xocotitlán¡ ?or ello se obsP.rva que la mayoría de la población 

del municipio 1 a integran indígenas mazaf)Uas que conservan su 

idioma y sus costumbres. 
Después de la Conquista, Atlacomulco fue d~Co en ~ncomienda a 

Francisco de Villeg~s, conquistador, el cual, como se dice en d~ 

cumento fechado el 12 de abril de 1589: "Tuvo indlo5 en canlidad 

y por perm1sl6n de Vuestra Majestad reparti6 sus indios que tr~{J 

llamados Manuel de Villegas, Pedro de Villegas y Prancisco d~ -

Villegas. A Manuel dio lo~ pueblos de Xocotitl~n y Atlacomulco -

ya que reontan más de 6 000 pesos y éstos posee hoy don Pedro de

Villegas que es hijo de Manuel y hace al presente el of iclo de -

alguacil Mayor de la Inquisición". 

Entre los cuestiones hist6ricas 1ue se ref leren al pasado colonial 

de Atlacomulco quer'.?mos recordat- que don Domingo Hern~ndez Bautistr;i 

fue cacique del pueblo; pero ~leg6 y probó que pertenecía a nobl~ 

za; pues era nieto del conquistador Cristóbal Hernández (encom~ 

dero de Apaxco) y de doña Juana de la Torre y sandoval 1 natural-



de los reinos de castilla. su padre fue Corregidor de Ati~al~ -

quia y su madre fue hija legítima Je Ju3n Bautista Xuaxochil 1 -

caCi<t'Je principal que fue de colhuacán y de doña Slena Gu~:n/in '/ 

Escalona, cacica mestiz~ y princioal de lb ci:Jd.1~ ~e rcxc~=o. 

Hubo en Atlacomulco otros =aciques indios ~orno Gabriel Ram!r~z

de Villegas, Gaspar de o~a y Oseros, Miguel Chirnal, Do~in~o - -

Hern.1ndez, Agustín .j~ León, Juan Ram!re1. de Tapia, cuyos nombres 

son mencionddos en diferentes mercedes de tierras, como gobern~ 

dores o como indios principales de Atlucomulco. 
Aunque la base de l~s p~opiedade$ territori~les llamadas hacie~ 

das fuerain las "mercedes" d~ sitios de 9·'-n"ldo mayee y menor, en 

el siglo XIX los hacendados de la regi6n de Atlacomulco ya no -

ten!an relaci6n de ~arentesco con los primitivos pobladores - -

espaftoles ni con los caciques indios, slno que l~s n~ci~ndas -

hab!an llegodo a s~r prapiednd d~ oersonas como Antonio Basoco, 

Trinidad Fabela Mercado, l'ablo Val·~ncia, Jesús Valdés, José - -
Mar!a Sánchez, Nicolás Vclasco y otros. 

Atlacomulco en 16G5 dej6 de ser doctrinn subordinada a Xocoti -

tlán y ~uvo su prirner cura p5rroco que parece ha~er sido dan -

Nicolás Madrid y P. En los aAos de 1760 ~ 1776, destac6 la fig~ 

ra de don José espinosa Villalobos que introdujo el agua pot~ -
bl~ al pobl~do e hizo muchas mejoras. 

Sn el archivo munlclpnl se encuent":"a el ücta de "posesi6n 11 fech~. 

da el 10 de sep~iembre de 1639, cumplimentando Real Cédula de -

Felipe IV. se le entregaron al pueblo de Santa MaL!a Atlacomulco 

"un sitio de estancia de ganado mi'lyor, más once y media caballiE_ 

r!as de tierra, que disfrutaran con el uso común de sus aguas 1 -

pastos, árboles, zacates y dem~s usos, contenidos en dichos ej~ 

dos como de sus legítimas pertenencias¡ as! como la merced que

hacemos a dicho pueblo, que del ~lo que viene de Lerma y pasa -
sus pertenencias, pueden aprovechar sus aguas de lindero a li~

dero p,1r3 riego de sus s~menteras y pueden, por tajo o caf10, -

meter tres naranjos de agua pard el centra del pueblo, para sus 
usos domésticos generale::;". 

Antes de la creaci6n del Distrito Rent!stico y Judicial de ~l -

Oro, formaba parte de la jurisdicción de Ixtlahuaca. 

Cambio la situ,1ción para Atlacomulco 1 cuando en marzo de 1942,

a causa de la muerte tragica del Gobernador Alfr~do Z~rate - -

Albarrán, fue designado, primero, Gobernador interino provisl2-



nal y después Gobernador interino constitucional, el Lic. don -

Isidro Pabela. Nacido el 22 de Junio de 1882 en esta pequer.a -
población, en la que vivi6 hasta la edad de 8 anos, destacó en

la ciudad de México como fundador del Ateneo de la Juventud y -

jurista. 

El acierto más ~rande del Lic. Isidro Pabela desde su visita -
of iclal como Gobernador a su pueblo natal consl5ti6 en ordenar

la construcción de la presa de ~l Salto, que al dotar de rlego

las tierras laborales de Atlacomulco facilitó el cambio de todo 
el municipio. La aldea estancada entró en gran auge 1 impulsad~

por la carretera ~ue se abrió de Toluca a Querétaro, através de 

Atlacomulco y Acambay. 

Ningunas de las mejoras hechas 

con la que hizo el Lic. Isidro 

las llevadas u 

del Mazo V~lez 

en el pasado se puede comparar -

Fabela ni se comparan las obra5-

cabo posteriormente por los gobe~ 

y el Ing. Salvador S~nchez Colín 

anteriores, con 

nadores Alfredo 
La pobl aci6n se llama oficialmente Villa de Atlacomulco de F'ab~ 

la, según decreto de la Legislatura Local del 29 de agosto de -

1951. No pudimos obtener la fechu de erecc16n del municipio dc

Atlacomulco; pero es indudable qtJe tenía el c.ar~cter de munlcJ_.t. 
pio en 1824 en que dejó de pertenecer a la suprimida Alcaldía -

Mayor de Metepec. 

Entre el numeroso grupo de hombres que se han destacado en dl-
versas actividades, nacidos en Atlacomulco, debemos mencionar a 

tres ex-gobernadores del Estado; Lic. Isidro Fabela, Alfredo -

del Mazo e Ing. Salvador s~nchez Colín; además el Dr.Maxlmino -
Rulz y flores, Obispo de Chiapas y Auxiliar del Arzobispado de
M~xico; Dr. Arturo Vélez Martinez, Primer Obispo de Toluca; Dr. 

Octaviano González Pabela y numerosos abogados, ingenieros, - -

médicos, sacerdotes, pintores, políticos, etc., de relieve pr~
fesional. 



M IJ N 1 e 1 I' 1 o D ¡; J o e o T 1 T L A 11. 

Aunque el pul::!blo fue tund.ido por 1:-;5 m.izahu J5 1 '.>'..I nombre e5 de -

etlmoluql' n~huatl: Xocot1ll.~n. Se co:npone de 11 :.:ocotl", fruta - -

ayrldulcc y c!e"tlll.1n 11
, entre; sir3nlflcado: "Entre los !irt>ol~s de 

fruta .~cidc1". 

Jocotltl~n, '!" l~ 6p0c~ prcl1i~p~nica, fue cabecera del se~or10 da 

M.1zahuac.~n, e:-; decir, el centro en torno al cuoil se agrup,,ron - -

todo~ los n~cleos q 1Je ocupdn la part~ norte 1al V~llc de Toluca,

quc ~H~ conocen pqr ~u f lli.lci6n m-:1zahu<1. 

~uc, )unto con All~c·omulco e IAtl3l1~ctca, un3 d~ l<ls pobl<lciones -

m.b lrnportan\.t'!> cJel S~>t.1do inclÍgr~n,1 de :'1<rz.1t1u'1cdn, P.n tiempo pr~

hlsp~nlco que, un11 vez ~omutldo por Ax:ly~c.1tl, pas6 .1 formar parte 

de lc1 Coron.i de 'l'.lcuhu, en la época df' la Triple Alianza. 

I. ... l lengua m,l'l.<1hua no tuvo en la Colonia grandes cultivadores, como 

101; l\lvieron otro5 idiomas. Tal vez fue lo reducido de la pobl,!l -

-=i6n mJZ..-1hua, lo riuc hL~o innecesario pura 1os frailes catequi1.2-

rl?r~st el ~pr~ndlznjP Jel mazühUd. se.J~n el informe rendido por -

el cura de Tlalchichilpa-Almoloya, h<lb!a un vocabulario indzahuat

.:•pl lcable ;1 una Joctrlna que par.;:?ce h,1ber !:ildo L1 que pas6 a peder 

del so1.,or fernrlndo R.1m{r2z, :-¡uien u su vez. se lo pro¡::orcion6 ri. -

don Frnnclsco Pimcntcl p.1ra !iU obra ºCuadro Descriptivo de las -

Lf~nqu.15 lndigen:1s", r.n que ::;e hace un estudio incompleto de e.ste

ldiom.1 slnqul.ir del grupo maci:-o-otom! y r1ue se habla casi exclus! 

vrlmt~nte ~n una. p,irte del Estudo de Mé-xico, cuyo centro fue Jocot.!. 

ti ~n. 

El Único libro cor,oc\do en lengu..J mnz.ahua, fue escrito por el Lic. 

Di!!go de Nájcra Yanguas, curu bencficii.u·io de este pueblo public~ 

do en 1637 con f!l nombre de "Doctrino Cristiuna en Lengua Maznhua" 

reeditadu hace pocos añ~s, tomando como buse el Único ejemplar -

que se conocía y que se encuentra en Londres. 

JocotitUin formó par:-tc de ld C:ncomieri..!a .:!e fr::inci!;CD <"le Vil leg.1.s, 

sold<J Jo Je Cort~s -;n l., Con1ulsta de México; la Haclcndt1 de Ville1é 

perteneciente <Jl municipio llevo est! nombre por el encomendero de 

l'Sa re~Ji6n~ 

La iglesia conslruida ocaso en el siglo XVI, es hcr-nosa construs;,

ci6n digna de interés. 

En los Últimos añost en san Miguel TenochtitLin, del municipio de: 

jocotltldnt un grupo de misioneros protestantes dP. or·igen estadl:!_-



nl !.--.!13e, -,~ir'.'~·. 4if'ron J.:¡ len3u¿: Ma;::a~·.ua, j,1ndo wr1 imµul:;o 'TIU)' ..:."Tl;_,rJ[ 

t~~tP a 1~ obr~ '.:i~nrituda ~or el Ll~. ~!~~~ J~ 'J~jerd Y~ngu~· •• ~~c2 

till,~n, ccm"J otros :-iucblos de l;:i. :-eg ... 5n, 1ue~!1 sumido en Jr.ir· ic_ -

q'.Jiet.1d ; c_.1J~,¡ .... _ ... !~ ~:-::-~serici . .1 ~el :...:ra HlCr:il;-::>, "!U"' :.:-·..:~~Ó '::'1 

mur1i~lpio en ~J 1~~rch~ h~c!~ el :err·: ~~ l~s c.:-uces. 
tl~ir:.rnte 1.J !~:~r'c;¡ ~ie !oJ 1::·~1.~pp;, ~enciw ·1:1cionül, ~,_;~~ o·:'.:ri:ita.:-. :•:- -

e~tc l~~~r, p.1rticipu~~11 nn l~ lu::~a ~2 la c-~~~i;J.1cl~n j~ ~~~!::~. 

Sntre otros suc~~os, deb~~os ~encionJr 1uP el cura de Jocotltl~n -

fue el enc-ar.Ja:j, de co;r,uniczir d Hi'iulgc c>l Dccr"!t0 de su eXC:).7"'..!n:~.r .• 

Al año !;Jgui·-~n~e "5lctlJ an:-n 105 ~is:.ur:::iú;, i' cu·m:Li (•l cc::'Lln::-1F::..;_._ 

l:'Jpaflol Tut"n~, dt: rC>-:J'rC~<J ·] :'ol•Jec~, de~;:i'..:.é:.; .!L' r.:ú:l?r '.'"".)~;t!gdCG 1 -

los hai:ituntc::; del ,;u:- cl<:>l r'"IC'.:Uc1l ;:-~t-,,::J ;.:: ···!-:d-:::i, l".Jv'o 1ué cnfr-.!::_. 

tar~e .:el 11 de .Jbril rk~ 1211 dl lcv:;ntcí"i-::i~·) ~':! lo~ ~ue::·lri;, i:-i~l.

gends j~ Jocotitl~n y zon.1s .tlcdaH~s. 

Sl :.om.:indnnte rorre, por vía. de esC3r-micr:t.; 1 '!'J~"1•Ó tod1s ~:.is cas··1: 

del µ~eblo Pl 15 ~e Jbril y destruy6, ct5iml~m~ la iglesi~ de~~e -

cuy<is torres le hiclcr.:i fueyo ·~l capit.Sn ~nsurqcnte Mt:1rmolcjo, ''...:" 

hecho pri~i~nero ~5~ tarde fue vej~jo ¡ fusila~o. 

Jurante la .:-Jlonia y el !.'iglo p?s'-l.Jo, l.-1 i:-ot:ec~rd y ~;;!nci¡..;::,..l{·~ -

poblados fueron ~itias ~e rcsl:i~ncia Je cap0r~l~s, ~ay~rco~os y -

gaf1anes de- las h,1clend.:t5 de propietr~ri'.J!:i ,;:;:.iscnlist-'3s 1 a.ctuc:ilment•·

su poblaci6n est~ ¿c~inantemente form~jd ~~r ejid~t-rjos y sus !~

miliares. 

Naci5 en la cabeL~r3 Jos~ Voilent!n D~v!la, ~ctivo !~beral, =oG~~~

vJndose l~ c~sd en que n~ci6. 



MUNICIPIO DE IXT!,AHUACA. 

Jxtlahuaca fue y continúa siendo un importante centro de poblaci6n 

de los mazahua~;, 1u lenes sin duda ,11 CJUntl fu e ron sus f undndc>r·es. 

Seqún el Sr. Olaqu!bel, el origen de su nombre es el !:iigulente: 

"ix 11 derivado de 11 ixlli 1
', vista; '1 tla'1

1 tierra; ''huac'' posesivo. -

SigniflcFJndo: Tierra que tiene vista. Otros dulares lo derivan ta!",!! 

blén del náhuatl, 11 ixtlahuatl" vega o t1ert"i3 11..rnc.; "c<niana"(sabdnd) 

o campo, y de e, en¡ y significa: "En li.i llomura". 

En el llamado ''Libra de los Tribulo~ 11 , apar·ece el j~roql!fico de 
lxllahuaca, que representa una lldnt1r<l. 

En el ano de 1593 ciertos n6cleo5 indígenas que viv!~n dispersos -

en la "Llanura 11
, que depcnd{nn del Sef"lor!o d~ Mu:•,ahuoc.3n, fueron -

obl igi'.'ldos u conqt-~garse dentro de l..i traza de 600 varas ..::-i cua.dro

que se le sef"laló en torno e""\ la Iglesia r:iue deberL1 construir. DI"! -

esa fr.cha ddtd ld situación del lxtlahuc.icu <'.lCtLJal.. Ld poblaci6n -

perteneció d"Jrante el per!odo coloni.Jl a ld Alcaldía Mayor de Met~ 

pee y estuvo ::;iemnre en la Corona, es decir, no tuvo 1mcomendero -

particul.Jr. La Iglesia fue construida por franciscanos; p~ro desde 

el punto de vi~ta religioso Ixtlahuaca fue .iclminl~trada por el - -

Cura de Tlalchlchilpa, dc5pu6s llamada "Almoloya el Grande'', hoy -

Almoloya de Ju,h·ez, a cuyo c<lrqo e.:;tuvo tdmbién la Iglesia de San

F'el ipe del Obraje; pur<-1 1665 se independiz6 y t.uvo Cura propio .. 

La fiesta titular del pueblo fue siemrre el 4 de octubre, en ~ue -

se celebra a San francisco de Asís. 

Entre los primeros españoles que se e!;tablecieron en Ixt.1.ahuaca y

tuvieron casa <lentro de la trdza colonial sA encuentra Pedro de -

Golfo que rccihi6 en 1555 una merced para tener un obr"aje e indios 

a su servicio .. :·.n ese mismo ano se tundó ~r1n f'el ipe del Obrdje y -

otro español llamado Andr~s de Vt llegels reclbi6 un sitio de esta!!

cia para ganado menor, en término~ de rxtlahuaca, en el bar"rio de

Atotonilco. fueron pobladores e~pañolcs de Ixtlahuaca en el mismo

siglo XVI Juan Ram!rez, Juan Mar!n de Cuevas, Melchor de Morales y 

el Dr. !iancho sánchez de Muñan que, en 1SBS, recibi6 por merced un 

sitio de ganado menor que lindaba con la propiedad de García de la 

B<lnda. 

Desde los tiempos prellisp!i.nicos los m.1n;mtiales de aguas termales

hoy lxtíntos, se vlsitr)b:rn con prop6zitos terapéuticos, dando no!!!_

bre a los pueblos de San Pedro y de la Conccpci6n de los Baños. 



A corta distancia de Ja población de Ixtlahuaca, se congregaron -

algunos grupos ind{genas dispersos form~ndose la "Cabecera" donde

vivi~ron las autoridades ind!genas. 

g1 territorio QUe comprende el Municipio, durante el per{odo col~

nlal se llen6 de ''haciendas''• Algunos de los propietarios vivieron 

en la población y tuvieron cas<l en Ixtlahuaca; pero la mayor p.irte 

dej6 sus propiedades en poder de administradores, de mayordomos y
de escribientes. De P.Sta maner .. 1 el "Centro" de Ixtlahuaca fue oc!;!_

pado por los administr~dores, capor<llcs, mtlyordornos y escribientes, 

que cada ma~ana sal{Jri a caballo a cuidar las fincas y reqres~ban

por las tardes al seno del hogar que lev~ntaron dentro de la tra~a 

coloni.al. 

A fines de septiembre de 1810 pas6 y se detuvo el Cur·a don Miquel

Hidalgo con su ejército rumbo a Toluca y al Monte de las Cruces. 

El 14 de noviembre de 1861 la Legislatura del Estado de M6xico - -

orden6 que Ixtlahudca tuv ier~ la cateqor ía de Vil la con el nombrc

de Ray6n, en memoria de don Francisco LÓpez Ray6n uno de los cinco 

hermanos insurgentes de ese ~pellldo, n~tivos de tlalpujaliua, Mlcn, 

que capturado por los realistas fue fusilado el 22 de diciembre <1e 

1815 en lxtlahuaca, casi a la misma hora en que era sacrificado ~n 

Ecatepec, don Jos~ M.1. Maretas y Pav6n. 

Entre las personas ilustres nacidas en Ixtlahuaca se encuentra el

eminente químico Donaciano f<k>rales 1 uno de los fundadores del lnst_! 

tuto Pasteur de Francia y maestro por m~s de 30 años en su especi~ 

lidad de la Escuela Nacional de Medicina. "Moralitos", como le - -

llamaban cariñosamente sus compañeros, naci6 en Ixtlahuaca el 24 -

de mayo de 1850 pero vivt6 muchos a~os en Europa, dando a México -

prestigio en el campo cient{fico. 



MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZAR ... GOZ .... 

su nombre indígena e~. Alh:.a.p.S.n, que ;;e compone de ".1tl 11
1 ,1gun¡ - -

11 tlz<1tl ti, tlerC"d U.lónca color.:mte que ::;e designa en castell,1no con 

el aztequi~mo ''tizate~ o "tizar'' y ''pan'', en o ~obre: significando 

"F.:n aguu blanca o de tiza"-

La menci6n m~s antiqua de la Cabecera, con el nombre de Atizapán -

se encuentr~ en los Andles de Cuautitlán, cuando se lee que en el

a~o 13 calli se asent~ron los mexicanos en AtlzapÁn por orden de -

Chalchiutlalon~ntzin, rey de Colhuac~n, despu~s dú que querrearon

blen y vencieron en Xochlmilco. 

En otra mcncl6n de AtlzapAn en los cit~dos Anales, se afirma que -

después dP. iiulnce <'.lños de <Juerrd, los chichimecas obligaron a los

xaltocamecas ,1 som~terse y :.e lp;. fij6 un lindero del área en riue

sc asentaron, qt1e inclu[a al purblo de Atlzapán ~ntre otros;''nueve 

anos estuvieron estas mojoneras mie~tras dur6 la gu~rra, que fue -

la guerra de lo.5 chichim~cas cuaulitl•nec¡¡5 11
• 

Cu~ndo fie fund6 Tldlnepantla en 1524, Alizap~n ~on los o~ro~ ~ueblo~ 

que le µcrtenecfan qued6 en la parci~lidad de los otom!es, puesto

que·era un se~nrio no subordinado ~ Tenayuca. Los pueblos que le -

pertenecÍi.rn eroJn Tecoloapcin, Crildcoaya y otro:;, que no fiqurun en

los ilnales de Cuautit16n. 

Entre Tlalnepantla i ¡,t.izdpán ·se encuentran 1,15 ruinas del pucblo

de Teocalhulcan, que adquiri6 famu porque en la huida de M~xlco, -

después de la llamadiil Noche Triste, sus habitantes auxiliaron a -
los espanoles. Aunque Teocalhuican figuró en los libros parroqui~

les de Tlalnepantla hasta 1764, de5üpareció totalmente u causa de

la epidemia de 1780. Lus ruinas de lo5 edificios confirman esa des~ 

padci6n. 

Durante el periodo colonial, Atizapán perteneci6 a ld Alcaldía 

Mayor de Tacuba¡ pero desde el punto de vista religioso fue visita 

de los franciscanos de Tlalnepantla y poster-iormente del párroco-

secular de esta población. E:n 1903 Atizap.)n de Zat-.Jgoza comenzó a
~cr purroqula con cu:--a propio. 

Atizap~n de Zaragoza permaneci6 aislado hasta finalizar el siglo -

pasado, en que su territorio fue atravesado y comunicado por el f!:_ 

rrocarril de Monte Alto. La incomuniCFlC16n en que vivió facilitó .... 

lijs operaciones de los guerrilleros que, como Catarlno Fru.goso y -

Eulalia NÚñez, hostillz.:iron a los conservadores y d los invasores 



franceses desde ese lugar. 

81 Gral. Ignacio Z.dri:lgoza despu6s de la batalla de Calpulalpdn que 

dio fin en lo militur a la Guerra de Reforma y en la que actu6 - -
como 5egundo en jefe a las Órdenes del Gral. Jesús Goozález Ortcq;:¡ 1 

hizo escala en l,:i catJccera. Se conserva con cuidddo la casa en riue 

se aloj6 en los Últimos días de diciembre de 1859. 

Durante la Colonia y primerr1 mitad del ~iglo p:1Gildo form6 parte -

del Municipio de Tlalnepantla. E:l Ayuntamiento de Atb:aplin comenzó 

a funcionar en 1850 y por Decreto No.- 30 del 3 de septiembre de--

187~ se elev6 a la categoría de municipalidad con el agregado rlP -

Zaragoza, en honor del Gral. Ignacio z.1ragoza, héroe de 1 5 de mayo 

de 1862. 

Antes de la RevoluG:iÓn Mexicana comprendi.1 l.J. Hacienda de SiJyavedru 

que era propiedc1d de la viuda de Sabá:::;. Iturbicle, el r.incho de lu -

Condesa, de Luz Servín de Capetlllo, el rancho de Chilucan de - -

Salvador Larrañag¡1 1 lu Hacienda del Pedreqal de Concepción Vel~zque7. 

y la Hacienda de 5dn Matea Tccoloapan. 
Las haciendas de San Mateo, de Santa Mónica y la del Cristo, fueron 

afectadaG oor re::;oluciones dotatorlas en favor de 105 vecinos df~ -

la cabecera de Atizapán, de Calacoaya, de Chiluca y de San Mateo -

Tecoloapan .. 

La apariencia del muni~iplo ha cambiado y es distinto de quienes -

.lo conocieron cuando visitaban su balneario en los domingos y días 

festivos. La proximidad con la Ciudad de México ha convertido en -

zonas residenciales lo que qued6 de las haciendas antiguas y ahora 

están desapareciendo los ejidos 

En mayo de 1910 naci6 en esta pttueña poblaci6n el Lic. Adolfo - -

L6pcz Mateo::; que despuJs de ser Senador por el E::::tudo de M~xico y

Secretarlo de Trabajo, alcanzó la Presidencia de la República en -

el periodo de 1958 a 1964 1 habiendo muerto en 1969. La Legislatura 

del Estado de México por Decreto No. 2, publicado en la Gaceta del 
Gobierno con fecha 4 de octubre de 1969, declar6 que el Municiplo

de Zaragoza se denominaría "Atizapán de Zaragoza" y :;u cubecerd -

"Ciudad L6pez Mateos 11 • 



MUNICIPIO DE NETZAHUAU:OYOTL. 

El nombre nShuatl que se dio a este munlclpio desde su erecc16n por 

Decreto de la Legislatura Lo~dl del tres de abril de 1963, publlc~ 

do el dÍ.1 20 d!•l mis.Tlo mes en lñ 11 G.-Jcetoi: del Gobierno", fue sele_s

clonado en memot f,i del f<1rnoso rey texcocano cuyo ~ignlflcado es: -

"coyotf'! hambriento". 
Con motivo de las obr~s de desagu~ de la Cuenca de M~xico con el -

T~nel de Tequlxqul~c, realiz;1d<ls a principio de siglo, se aceler6-
el proceso de desecnción del Lago de Tcxcoco, reduciéndose el ,)rea 

de embalse. 

Pronto fue invadidd por los vecinos de los pobl~dos dledaños, en -

la porc:lón pr6x1m.a a la carretera M~xico Puebla, pero hasta 1933 -

el crecimiento de esas poblaciones y, muy particularmente, el de -

la Ciudad d~ M~xico, creó una fuerte corri~nte demogr~fica, dando

origen a varias colonias en tcrr~nos del '-lnl1guo vaso del Lago de

Texcoco, estahleci~ndose en el Municipio de Chimalhuac~n la mayoría 

otras en la Pdz y en Ecutepec. 

La construr.ci6n del bordo de Xochiaca, a1 evitar que fueran lnund~ 

dds Jas colonias por elevaciones extr•ordlnarias de nivel estimul6 

l~ df luencia de habitantes clentro del municipio de ChlmalhuacAn. 

El asentamiento de varios miles de personas obligó, desde 1947, a

que el Gobi~rno Local designara un Repre~entunte rudlcado en las -

colonias que se hiciera cargo de divernas funciones administrativas 

especialmente vigilar la construcci6n de obras de urbanizaci6n. 

La ejecuci6n de algunas obras públicas en barrios populares del -

DistrJ to Pederal, desplüzÓ a quienes vivían en esas zonas en condi 

clones precaria:;. 1 moviéndos~ rnuchos de ellos a. las Colonias del 

Vaso de Texcoco. 

Merec:c dc5tiACdrse el hecho de que qnrn pdcte de la poblacl6n cconé, 
micamente activa de L1s colonii.:t:.; trabaja en el Distrito F'ederal. 

Desde 1961 se iniciaron gestiones pura erigir un nuevo municipio -

que comprendiera 1.is colonias establecidas entre el bordo de Xochi~ 

ca y la carrelera M6xico Puebla, en la porci6n correspondiente al

Estddo de México¡ pero fue h<1sta r:-n~ro de 1963 que el Poder Ej~c~

ti.vo presentó la inlctaliva de Ley correspondiente, despu~s de - -

cuidadoso estudio y de haberse hecho un lev~ntamlento topogr&f ico
del perímetro del futuro municipio; adem6s se cuidó dispusiera de

terrenos para panteón, salida de aguas negras 1 abastecimiento de -



agua potable, acc~so a }as carreteras federales, etc. 

Seg6n el Decreto respectivo, el municipio se creó a partir del 1o. 

de enero de 1964. 

Apesar de la deficiencia de los servicios públicos, la poblaci6n -

siqui6 conccntr-ándose, como consecuencia de la dificultad p.1r<J las 

personas de pocos recursos para disponer en el Distrito P~deral de 

casas de renttl reducida o terrenos de bajo precio para construir. 
Ante la grave situac16n, el Gobierno de la Entidad, junto con las

autoridades adminl str.1t !vas, se abocdron a lil soluc16n de los m~s

urgentes problema~ obteniendo la cooperación del Gobierno Pederal

a través de la Comlsi6n Federal de Electricidad y de la Secretar!d 

de Recur-sos Hidr~ulicos. 



O N C u O N E S 

PRI[ERA.- Las necesidades do la poblaci6n que habito on los munJ

cipios dol paí~ son muchns y requieren do algunas solucionas inm~ 
diatas. 
Y una monora de subsanar esta problema as impulsar la cooporacián 

do la pobloción en uno aorio de trabajas do beneficio colectivo,

qua vayan croando un m3rco de bienestar inturno mientrna se impu! 

sen medidas correctivas a nivel nacional, os decir, medionto al -

trabajo voluntario conseguiremo9 E:rl la realidad ol anhelo deseado 

por uno de los constituyentes do ¡g17, Horiberto Jaro quien se -

pronunciaba en ul siguionte aBntit:o. ScgeromnntL quo 109 habito~

tes de un municipio ~en lo~ m6s interosotos on ol dauarrollo de -
éste; si so trata do un comorcianto, yo croo que oa el mayormente 

interesado en qua hnyn, por cjom¡Jlo, ~agnÍfic~~ vías do co~unica
ción en que haya forrocarrilos on el lugür donde reside, en que -
haya facilidndo~ para la e~rortacián de sus productos; ni so trnta 

do alguna poblaci6n ngrÍcola, los particulares, los quu no ojoE -

con el comercio, también cómo no hnn ds do~oar quo su población-

tengo la~ mojaros condiciones, buenas callos, bien adoquinadas, -

con un setvicio do atarjea~ sono, con luz el&ctrica, on fin, can

tadas las mejoras qua los pueblos modernos tionon en la actualidad 

y
1 

por consiguiente, los habitantes de astas poquo."'1as antidodc9,

que forman el gran conjunto nacional, serán los quo procuren que
so establezca un~ espacie de competencia, porque nadie querrá - -

quedarse atrás en ln marcha hacia el progreso. 

SEGUNDA.- De la expuosto a lo largo de los capitulas antcrioros,
t1emos podido concluir que es imposible quu el tratamiento de lo~

m6ltiples problemas municipales oe uniformico en esquemas que - -
ingnoran sus características particulares, por ejemplo, en 1981 -

el monuol do Administración Pública r::unicipal protende ser al - -
instrumento para la integración, funcionamiento y administracián

municipalos olvidando que dentro do la unidad federal existe una

diversidod geogr~fica, poblaciona~ y de recursos quo presenta - -

marcndaD diferencias y contrastr.s. 



TEílCERA.- Es necesario entandar que el municipio no es soló una -
formn de descentraliznción administrativa y política, como lo - -

sustento la teorin francesa, sino qua os algo ~ás que eso, por -
sus funciones propias do carácter constitucional y debido n qua -

el municipio mexicano no os creado por un mecanismo de dascantra
lización, sino quo es una forma originaria que deviene de la pr~
pia Constitución Goneral de la República. -

CUARTA.- La verdadera r.aturaloza sobre el municipio radien on qua 

no es una realidQd social y natural, sino una creación jurídica,

una croaci6n normativo; so trata do uno persona moral do doracho

pÚblico revestida de los atributos del poder público y no una - -
mera agregación de ciudadanos sobre un territorio organizado con

voncionelmanto. 

QUINTA.- Su naturaleza del municipio es tonto política coma admi

nistrativa, asto es; dicta. actos do gobierno ~· t:iua Órganoa 50 in.
tegran mediante la voluntad popular, por un lado, y presta servi

cios públicos, por ol otro. 

SEXTA.- La idea firmo de eota investigación, e~ llevar apartaci2-

nss a los acorvas de quienes integran los ayuntamiontos (~residen 

te municipal, sindico y Regidoras), as! como para quienos colab2-
ran en las administraciones municipales del Estado de méxico, - -

buscando mojornr los necesidades colectivas Lle ln población mun!

cipol. 

SEPTlmA.- De los 121 municipios, la mayoría por muchos eílos han -

estado marginados on todos los aspectos y quizá sin ninguna posi
bilidad de conseguir su desemvolvimionto cabal, porque mientras -

en unos cuantos ayuntemientou BKistc unil ad:=iinistración moderna y 

eficiente, en otros se aprecia ol abandono, con formas admini5tr~ 
tivas incapaces de promover el desarrollo da sus comunidado~. 

OCTAVA.- La reforma municipal constitucional qua apareció pÚbli -

cada en el Diario Oficial de la federación del 3 de febrero de --
1983, rostructuró total"anle al artículo 115 Constitucional co~-
virtiendo sus cinco fraccione~ on diez. El mismo artículo ha sido 

reformado en nueve ocasion~s y an virtud de la Última, quo ya - -
hemos estudiado, su nuevo texto vigente consta de ocho fracciones 

únicamente 
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